
BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del dia 15 de Enero ae 1'931
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72,10
67,75
68,25
68,00
68,00
68,00
68.CO
eo.oo

SO,GO
87,50
80,40
8l.í,25
SI>,25
86,25
86,25
80,25

83,05
83,05
83,05
83,05
83,05
83,Qó

bG,OO
80,00
80,00
no,oo
89,00
80,60

08100
fl9,W
98,00
08,81
09,00

100,00

00,40
99,40
00,40

, 99,40
99,40
1l9,40

:rlOlaa.

3·1·1)31
IO.Ml31
13.M31
14-1.931
14-1-931
14-1·1l31

14.·1.9:n
14-1-931
14-1·931
14·1-931
14·1·931
14·1·031

14-1-031
]4.1.031
14.1-031
14-1.031
l-t.l-D31
14·1·031

14-I·D31
13·1·0:n
14-Ml31
14.1.1)31
14.M31
13oM31

PREOEDENTES

zo..H.9ao
22-7.030

22-12-930
14-1·931
12-1.931
14·1-931
14-1.931
14-1·9:11

16-7.920
2-12-930
18-1·931
14.1·{J31
14·1·931
14·1·931

.,14.1-931
."14-1.931

OdBIOS

PUBUOAD08

74,9/J
74-,00
74,00
74,90

138,(10
OB,OO
08,10
00.70
09,70
09,70
69.25

80,15
80,15

82,00
S:\OO

!j(I.40
00,40
00149
UO.40
00,40
90,40

• AlIOR.;E;S

'"c:'S
~

OAMBJOS ;av Jl.L·Q R g t: . , . p) .

Tanto I PUBLIOÁDOB p;;
por 100; ('t>

---....;...-.-·-~-I .[[ 1, ,/~
. '. , , ' •. l'Ol'I
T(tuJo. S % amort1zaMe, eant.16Q 1921. (SIl' Impuesto.) . : .' Jl,) ,

Serie F/de 50.000 pél~tas nominales, 1 al 8.a60,••"t..I" 99,25: ;~
» E, de 25.000 n liI 1 al 15.500...,... 90,25 :~
» . D, de 12.500 I~ t, t al 26.600....~... 99,25, "1
~ e. de 5.000 Il o l'al 24oUOO'....... 9p,1!5 ""
.. BI de 2.500 l' D. 1 al.288.000........ 00,25. "Z
t ~ de ,,500 1I , 1 al 886.061.....~.. 99t25' ;. ,;:..

Tituló_ 5 % ~~ortizabl'e, .ml.lóza lt27,'(Coa Impu••tO..) S
" 1 . •

Serlf¡ F, de 50.000 pelctalf nominales, 1 al 5.000........ 83,05
.' E, de 25.000 l' • 1 al 9.000....".. 83,O/'J
• D. de ]2.500:1 11 1 al 15.500........ 88,05
t C. de 5.000:1 11 1 al 144.000......;. 83,00
.. D, d«:¡ 2.5OO;t t 1 al 169.000........ 83,05
• A, d~ 500:' ) 1 al ~Z36. ..,.... 68,00

T~tulo. Deuda amortlllabJ. al 3 %' (.mt.lóD eJ. It2.8).
Serio H, de 250.000 peseta, nominales, 1 al m .

• G, de 100.000 .. .» 1 al 125 .
11 F, de 50.000 11 » 1 al 8.625 .

'1I E, de 25.000 J ) t al 18.552"''''1 (;7,75
11 D, de 12.500 11 .. 1 al 14.999..'.... 67,75
11 C. de 5.000» 11 1 al BO.OOO...... 67.75
11 D, de 2.500» »1 al 75.000 ,. 67,73
11 A, de 500 J. J, 1 al 202.SOO.. ~ 1 68,1'0

Titulo. Deuda amortlllabJ••J .. % (eml.l6n de lIZS).
Serie H, do 200.000 pesetu nominale., 1 al .. 2.000.0' .

11 G. de 80.()()(}.» .• 1 al 915 ..
11 F, de 40.000 11 • 1 al 4.659...... 85,25
11 E, de 20.000» J 1 al 5.000...... 85,95
11 D. de 10.000» J 1 al 10.01 t......
t C. de 4.000» lo 1 al 20.000...... SlS,2fí
11 B, de 2.000 11 11 1,al ,50.000...... 8lí,25
» At de 400" SI 1 al 141.500...... 85,25

T'tulol Deuda'amortizable al 4,50 % (omblón ele 1.28).
Serie F, de 50.000 pesHtu' nominales, 1 al 2.900.......... 89,00

11 E, de 25.000 J 11 1 al 3.000.......... 89,00
11 D. de 12.500 I ~ 1 al 6.000.......... 89,4.0
11 C. de 5.000 t p I al 29.lXXL......... 89,00
11 B, de 2.500 I o 1 al 25.000..'....i... .8D,OO
» A. de 500 I J) 1 al 85.000.......... 89,00

Titulo. Deuda amortbabl. al S % (emlli6nde 1.Z').
Serie F, de 50.000 pesi~tal nominale•• 1, al 1.500. ..

11 E. de 25.000 I ' » 1 al 2.800. lOS'SG
» D. d,e 12.500 J' 11 1 a,1 4.800., ,' OS,85
11 C. do 5.000.' . , 1 al 40.000.......... 08,85'
» D, de 2.500.· l', ,1 al 22.000.......... 99,00
! A" dQ 500 ~I 1JI 1~ .1l.Q.0000...-o. ot';,oo
."',0""",

TitulOl' 4 % lnterlo. ,<ZZ 'de 0\10.10 d. 1.1.).

Serie E, de 25.000 peseta! nom¡nal~s .
• D:t de 12.500 I • • HV ..

• -c, de 5.000" I¡) ¡f ..

• B, de 2,500" o ..
• A.. de SOO" ' lo

5 % amortizable, eml.l6n 1.17. c:apJuda por J. d. 1.28.

Serle F. de 50.000 pesetas nomlnalc-'..· i ..
» E, de 25.000" • • .
• D. de 12.500 ~ 11 185'00
11 el de 5.000' "........................... 84,7á
• B, de 2.500 ,. 11 84,75
• A~ ,de 500» ' II n. 84.71)

Títulos' 5 % amortÍ1ró.ble., .ml.Ma do ltU.

Serie 11. de 50.000 pesetu nominales, 1 al 350 ..
» E, dec 25.000' I 1 ~ 520. .
I D. de 12.500 ~ " 1 al 1.640 ..
I C. de 5.000 ~I ~ 1 al 19.800 1091DO
I B, de 2.500 11 ~ 1 al ]5.400.......... 99,00
• la., de 500· ~ 1 al1J.OOO 100;00

S % amortizable; .ml.lóa 1'00, eanJeada por la de lIZO.

Serie F, de 50.<X>O pesetas nominales ..
.. E. de 25.000. ' , ...
• D, de l2.500 tI u '! u ...

.1 e, de 5.000 J '. • " ,.. ..

J B, de 2.500 11I 11I4 ..

• A.. de 500 G ' '.. 11I4 " ...

Serie, F, de 50.000 peseta! uomtnale .
• E, de 25,(X)()>> ':1 ,•••••" "." ..
• D, de 12.500 J :a ••tlt.~ ..
Jo C, do 5.000 ti JI " " ..

• B, do 2.500 b JI " " ..
.. ,.,. de 500 .» . • ".~ u ..

~ G Y H. de 100 '1 200 peletas nominalel .

4 ~ exterior (••amplllado) culeado por .millón 1'24.
Serie F, do 24..000 pCBetas nornlnale .
•» E, de 12.000· • ..
• D. de 6.000 P • .. M ..

• e, de 4.000 LI D ,." .
• B. do. 2.fXJO Al .. • " .

• A.., de 1.(}()().» - ." ,. , ..
» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ...

4 % amortizable••millón 1'08, canjeada por la d. 1.211I.

8ó,50
85.CíO
85,2ó
8¡-'t~5
~:¡;,O(l

'[1.00

75,75
75,00
75,00
75,26
75,26

90,00
00100
00.60
00,50
00,50
90,50

80,10
80,10
81,80
82,5U
83,00
83,00
84,50

68,00
65,00
(l8,CO
69,'10
69,70
69.70
69,25

\JI) 1(l
(IiÚll
IJIl,W
!In, t)(l
[JlJ,O:)

lúO,OO ~

I Tanto
Feebl., por 100.

l'·1..ll.'.j
H"l-\);a
U.I·ll:i l

}:¡·I·U:, )
J2·!·!J;¡1
14·].!J:ll

12-1-U;;H
f)·I·Udl

la·1-931
i3+n:31
~.j·l-!l:1l

'f1:·1·!)~¡¡

12-1·9::l1
14·1-031
12·1·031
1'·1·931
14-1-üHI
14·1·{)31

PREOEDENTES

l3-1-931
'14·1-931
12-1·931
14-1·931l' 1·931
14-]-931
12·1-931

:14·1-u:n
'14-1-9:n "
14.-1-031

'14-1-0S1
14-t.tl31
14-01-931
14.1-931

30·12-930
12-1·931
12-1.0:U
]3-1·031
la·I-D31
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6(JO
000
~úo

aUO
(jOO
600
~OO

.fiOO
100
475
476 , "
500 pesoa"lllleréi li1uai

por 100 ..:.1

600 '

~g8'
nólJ'
I;QO'

'600'
iíOO:
fiOO
600
500
óÚU
/lOO .
líOO
!lOO '
500

u;~~",.~-.i-_,_----"'_~ _~- ........ '"--'-._..: ..........~......--""-~~~.-""CCTON!!:S

405.00
I 1)2.1l0
101.00
lL!,'tó
H:.l,!iO
9,).00
·!lI.UO
U2.00
8].:25
78,00
72,50
n,::!l¡
72,00
72,50

; 64,00

Pn.IW~DENTl!1~ .

8·}·031
141·Ual
],1 ¡·Val
Lt l·IJ:J,1
H·l!!31
14 '.031
121-1m

1l·J2·U3ü
[4·¡·1/31

12·J2U;1O
13·{)·{IliO
13-0.11211
13·fj-1.I2tJ
l3.5·U21,
~8.5·112D

"4 por 100 pl'rpelllo al contado .
Idem fin cotti~llte, ", ;IH.1
Iden.. fin próximo :,..., ,¡.._.. IlI..

4 por 100 amortizable .
.... 5.por 100 amortizahlll " li.U .

Acciones del Banco de Espafla l .

·Id.em'c;l~l Banco Hipotecario" .., ..
ldem de la Arrenrlatllria de Tabacos ..
Azucar'era.-Preferentcs ..
Idcm,-Ordinaria.!i I., ........ ~ utttn h .

Cédula. del Banco Hipotecario al 5 %.
Idem, Id. al 6 % ltl ••••••1

98.00
\171M

I "
Carpetu pro". de Deuda am.orUz.bls.
. al S % (emillión de 1929).

~f1 d1lete-nt~ ••, II ' "." •••, •••••• II.~••,.

O'

Thuldl de la Deud.. 'eii'o"lttna lirnol'tb'a·
bte del Elltlldo, al S% .

, ' •• r J

. , ~

lIonoa Te,oro par~. el Fomento .ele l~ In·
dUltrla Nacional; 9 %

Carpetu 111'09. de IIono.· ItI'O de TelOr••,
• 1 6 ero, • eliez año..

Thuloi del l. Deúda fOl'l'Ovfaria amorttza.
ble del Elta.do.4.S0 %. omisión 1929.

SerIe A. de' SOO pesetas, 1 al 200.000. ..
Il E, de. 5,000 . J '1 al 50.CXXJ. .

" .' e,de 2~.~ '. . J al (l,00J...,,/
En dJferentcs $eru:s .. t ..u .... ,..... u ..... u .........-IE4]

1

Título, d. la DOlida' ferro'~l~rla ftmo'l'dall- ¡"
~le d.1 ,~lItado. al 4.50 %

S~rie A. de tOO pesetas, 1 al 4.687 ; .
I B. de 500 • 1 al ó.031.. ..
D C, de S.cm • 1 al 14.4.'14 ,,;..

En diferehlel .etil!8.; i ••••••• ¡..¡.;..; ..

Serie A, de 500 pesetas, I ál SO.OOO ~..
I n. de s.oOO l' l al 35.000 ;;

. ., e, do l5.000 111 IIU ()()().;; .
En diferenles .series.••,." .

• ·:....,1·

Serie A. de t.(Í(lO pesetall, 1 a 97.082 1J68,01)
~ ,B, de; 10.(0) ~ 1 a ZO.80~ 1118,00

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000..•••
• B, de 5.00:> I ] al 60.000.....• e. de 25.CW •. J ¡¡. 60000..11.

En diferentes serie9 _.

91,75 ..
O'.ú')
b'1.80
bll,bO

99.QO
1011,00
[19,00

lUUIIJ~

101,01.

lMM
166,00

, A L O H Ji: ~ .1 (~.AUllJOI .. , c:2o-" . -'>"--'--1.1 VAl,ORP,SDE SOCn:tJAOES

I holO , ,HUn1rOADO, recha~ I .'tonto
¡'eCI1I'E llor 1Ul' ,,';: :Jor 161)

• l ' , '" ' :> t t • • 1
1 141.11: l. 0841~~·11 BtlncO de ~gllnl1a:'h.. i'." .., ..: ........

]41·1131 . t4?,W O¡mco·HII)oh:cllrlo de- l;spai'la..,
. 1,1, 1.\)31 Si 5.(;0 I Ballco hlJ.mllol de Cr~dito ...

1.
1¿. J 011.3'1 ~41.úlJ Banco HiSlJanOtAm.l!rlC:lno..•~ '0"

,14 loU:.-ll ~29.0U Cum~tUñh~ Arreml.", de Tabacol,
,- GI·Uill 16~IOJ Altus HorntJ~ de ViEcaya" ......;
18.~H80 I6l i Ul. Sociell Gr..l. AzU-/ Prdcrelltet.•.•
JO l·lt31 '/tl,'ZiJ car.~r3 Esflaiín...· Orclinl\1"Íall .
14·!·ual ~2~,OO UllIÓtl ES[la~lJla de I1x¡¡losivos .
14·J ¡¡SI 4lO,O Fcrrocartilet M, Z. A ,,\,•
~tl.2 ..U~H tl24,OO 1,1em Nrme de esplltin "".

lll)·JtI.O;'¡O 48,00 Daneo t.:.!pafio1" Rio .de' la Platt.

. OBI.1GACTo..'rnS

Bonos Ül Banco de 1!~pafla,;.~ ..
Cécluln~ del DancO·WpoU!tatlo.

H ldetb ·ld.- ldhh"·I~'''Ut",u •• 1'H"".¡t .•
ld~~ln id. í(E 7 U~U ¡,,, ,,.; •• ~.~ ~- ~'Ii~"'''~
ldcm iel. Id .
Idt:lm "llaMo de Crédito Local
Socicda'd Gra\. Aztic,' Espa.i\~ ..... ¡Serle·A.
[7. C..U: .Z. A.. Va: - ·B.

lladolid a' Ariza.... " - c.
, . . . 1,' I(:th:.

Idem Norte de Espa, 2.- sclle.
fia.. Emisión !7' de~ 3.~ 's~de.

Enero de ¡!J05.....;.,..1...• !etie.
l 5,' saríe.

A)'flflJii'I,ielltfJ dI Mad,.td.
13 1·\13J 1 :tOl,OO' Obllg;tCIÓI

'1 !.lS.~·Ú2U blU,7" [;:xpr<lpl.¡,
1

I
.8·I·Va 1 [l0~ O f;;mpré$l

l. J2.1.1J31 1lV/1lI I¡lem Id
I 1~.H.n:~n mum Cé(ll1l:t~ "'''

• !l I :1 ,•• --=, ... :, _/1_ ~to~_"

CQlnbioa remitidoll por el ~1t¡i,t~Q~, Ofacfal:!d' Contra. 6.r:·
PESIUAS NOMINALES N'EOOOIAo'Áa ..taeiól~ ele Moneda. que"ie·~Ii~t~c. én,:cj~h1~Jimiotlto ~~ .. '.

.del n~mlero 8. do le Rea' ÓrdOI'UkÚma~o 4113. de} ~I. ~.

29~60( ..~i$teri: ~e.tac~e~~a. /1.6t!'.i;fcrtie.'b~e'!·tf)30. i}:.:
IJ.L,\;¿A'. vtLluth(J, l.'aUllllc, t'LAZA:- ..:a. tdlilót IJ"DlOIO~ ~.,.,",1 It lO:" - ':.,."! j¡,~,'.m_~' IIlW~ ;·;.5"·H .. ',,!~ tI mI" 'l11nlmo, -.' ,

V" . 00, l'"

89. OOC l'4l't~;: ~ 88 'tI} Nuw YMII g88~ . '. '0'" ,~",1 O~O ' Q .' t· ... BrUlle/a, , 37,'.:0 Berlln. .. /J¡85 .,
.. roe' Zur ch" [91,45 EBoooolmo 1- >\., ." ' ....
O." , Berna.';. ;'. 0810....." J •• -,

• Ginebra, Praga.. • • '. "..
43.?~O noma., 51.75 Liabol".. ~;

lGS oGO ,\ll'án~,. Argei:1tJ.nIt' .....,.. .~
lO.5ije Londrell.. 48

t
OO . . ..v

PHEC[mgNTj~s

:'::2"04930

13·1·931 I 86.75
13-1·1131 H.l.15
9·1-1:131 87100

l:::-;¡·UlW 1 uO,oo

14,1·{}31
'14·1·031

¡g·1.931
,14 1.~.lJ t

'1·1·l':>1
1O.::!.O::!()

12>1·931 67,00
]2·1-\)31 81,ou

W·12·91W ij7,/j1,l
lú.ij.tl29 91,Ot

... ~ ...~~- --~·~::'~;;:::¡;·f_;¡..·~~~-..".,......·~~- .. -· -~---..,., ... ~_.. . . .::::::~-..::.::.__ .---~ ",' -.. ...C.......A ........;= l; __~~..,.7._·-_ ~"'''':i>Mv.,,~. --.. f-1"J;Oij~Z<7•.re= --~..Tm'C't'X'i:~..".~~""ry"~:Qf2:~~:'Tti:t~

: '. ,. I ValDr~Omlrlal I.' ~dS;r'I:·~lKitóil:~~~~~oiDú~
(l cmliloltado 'Ili'1'!'!ti Id' h ..cAda tltulo ' . ., ,.

17·BMl30
26·12·uau
17.12·U3U
17.1l.tl3U



,Anexo iínico~-Pági.na 23516 Enero 1931 '
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·Gaceta;4IeM~~Num.~,16

DIRECCION GENERAL DE '. OBRAS
~', " .PUBLICAS

.', En virtud. de' lo .disp~ló, por &'11
'iOrden de 9 de Enero de 1931,. esld.
Dirección general' ,ha señalado. el W3
;14 del próximo- '~'de ~~rec~•. a la.s
idoce horas. para. la adJudlCaClon en
¡pUblica subasta de. las <>bras de. pr >:
orecto de obras en. ,el pnerto_de Orti~

gueir~ provincia de. Conlna. cuyo
¡pttSúpues.to decontra~ es ~e do~
lCientas CIncuenta y cmco Iml sete
cientas cuarenta y tres (25á.743) pese- -
¡tas.', , . . '. '.
, La subastase celebrará en los téf"
~nos, prevenidos POI: la Ias1rocció."
de 11 de, Septiembre de, 1S86. Relil
:onlen de 30 de Octubre de .1907 v' lev
de Hacienda de l.~ de Juho de 1911
:y demás disposiciones vigentes. ~.l

iMadr,id, ante la Dirección generl¡\l ",:'ie
Ohras públicas, situada en ellocai q le
ocupa el Ministerio' de Fomento. 'b;
llándose de :nanifiesto. para cono.;...
:rnien:o del público,. el' prestipue:-t(t.
c:ondiciones y ·planos correspOl]dl~i1

t~ en dicho Ministerio y en el 60
bierno civil de la provincia de c.•..-
,miia. .', Se admitirán - p'l'Qposiciones en el
N e"ociado correspondiente del' Mini;.
teJo de Fomento, en las horas Mbjles
,d~ 'oficina. desde el dia de la fec~m ,
hasta' el día 9 de Febrero Pl"Óximo. y ·1
~n todas las Sefaturasde Obras púhli- 1
.cas. eolos mismos -días y horas. I
I "'Las proposiciones se presentarlln(-D
pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase' sexta. arreg13ndose al. adjun
:tomodelo. y' la call'1ida:d qoe ha rte
,consignarse previamente oomo gar!hl- •

lía para tom~n. parte en la su~al'su ,1
será de 7.672.,<)U' pesetas en meta l~") 1
(1 en efectos' de la Deuda pública. al
.tipo que les está asignado por las re.· I
pectivas dispo.siciones vigentes; de- !
bién-do acompañarse a cada pliego el
dOCUffi1!n':O que aCredite haber reaJi
udo el depósito del modo que previe·
ne la referida Instrucción. .
, En el caso de que resulten dos f)

. más proposiciones iguales. se vGifi.::.l
rá en el acto licitación pul'. pujas a f:l
llana, durante el término de quin ~e
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones. y si "terminado dic~
plazo~ subsistiese la igualdad. la adjlU-

,.dicaéión se 'decidirá por medio de
sorteo.'
. - Madrid, 12 de EIJ.ero de 1931.-1:.':1
])irector geD.eral. Tahoada.

.dad d.e.-. (Aqui la.P~ciÓDque se
~.~doo~ejorand().-lisd..y .
llanamente; el' üpo:fiJaoo; .pero adVIra,.
tiendo qne será desechada, toda Pfi?"'
:Pll~la:erJ que DO se exprese.delerau- .
nadamente la cantidad. en peseta'i y
céntimos,. escrita eti .le'-..r~ por-, la q:.JE:

. SI: compromete 'el 'propOnente a la e¡~

cución de las obras., 'asi .como ,roda
.aguelI3 en, quese.aiíada alguna ciau-,
sula.) Asimismo se co:npromete a q :-e
las remuneraciones mínimas, que ~n._

de percibir los obreros de eada ofie;.o
y categoría empleados eJ.! las obr.a.;;
por jon¡ada legal de trabaJO y por ~o
ras extraordinarias. no sean inferw
res a loS tipos fijados por l@.Ju'l~a
creada por Real· orch!n de 26 de Mar
zo de 1929,

(Fecha y fuma del proponente.)

SlN"rSTEmO'DI, FOJ4EIfTO'
. - . - - ~ i -. ',' • ,

,0·"''-

. M-6delo de proposición.

; Don N. N.. vecino de._., calle. ..• nú~
mero...., según cédula personal núnlC
ro..., enterado del anuncio puhlic.ifllu
con fecha.,. de... último y de las con
diciones y requisitos que seexi ~l:."n

pata la adjudicación' en pública w·
ibasta del proyecto de obros en el
pne¡'to de Ortigueira, proyincia de
Coruña, se compromete a tO:TIar a SIl
cargo la ejecución de los mismos, t:",n
estricta sujeción a los exp.csalo:; !"c
,lIJUisitos y condiciones. DOr la cün'~i-

en cuentaIa cantidad del remate y el
plazo de ejecúción. siendo tas a¡J•.!3-'
Hdades para esta -eontrata las q<le ~~

fijáñ en la 'COndición. 17. de las que 86"
deducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la s:Iha<:~

Por lo~a.Dto. los derechos que el ~t'-
tiClllo 40 del Pliego de eOlldic1fl:l«
generales concede.al contratist3. no, S(F

aplicarán partien"do. como base ~ b
fecha de las certifi~cioncs. sino (le
las épocas en que debanrea-1b:ar.i~i~
pagos•.

8.a Una vez terminadas la5 rlb"1:lS,
se devolve1"á la fian:o::a. con arre;!... a
lo dispuesto en el a.~licu!o 65 del PJ.;r
go de condiciones generales. ~

9.a Si en algún año econó::nicl3 e'F..
ced!eran los importeS de las certtSca-o'
ciones de las oDr-as ejecutsdas de ia
citra total consignada eá el Prcsnpul:S

Condicicmes particulares y ecoRÓnti- lo, del Estado para obras po:- co.ltn.
Ca3 qae. además de [<:$ fa~ltali:"(1s ta, dejaran de satisfacerse aqu~~lJ3
correspondiellte3 9 de les gcn~..ules 1 par las subastas última:nen~e hecn~;;.
aprobadas' por Real decreto d.e 13 j por orden de antigiieda d, l1s ,.ualet
de Mano de 1903. han de regIr en ¡ serán de abono en -el siguiente año
la cor.trata de proyecto de obras. E.n¡. eoonómico.sin derecho a dcn~npr in
el puerto de Orliglleira (Coruñu>. tereses de demora' por es~a r:au-;a.
cuyo presupuesto de contrata as- 1 'l. En cWilpllmiento de ID rtis.
dende a la 'swna de pesetas d~s- 1 ,puesto en el Real decreto de 2¡)C (}e

. cie.¡zUu cincael!-la y cinco mil. sele· I Septiembre de 1926.. por todos lo-, ,,::a ;-
cientas. cuarenta y tres ('255.743), . tos de inspección y vigilancia qu~ se

. i ocasionen con motivo de las cbras !'>~
1," El remátante quedará obligado I abonarán las cantidades que en .1.¡t:~

a otorgar la correspond·iente escrltu- ¡ /la disposición se citan.
ra ante el No!ario oficial, en Maürir.l., ¡ 11. El concesionario queda o!l!i.
dent!'o de! término de treinta dias. . gado a la observ~ncia de lo e-st:ule~i<
contados desde la fecha en que se "1- do en el Real decreto de 2() de J!lrt~a
blique la adjurlicacion en la GA.CETA. de 1932. sobre contr~~o del tr.II;¡>jo
DE MADam y previo pago de los den=- con los obreros,
chos de inserción del anuncio ae la 12. La contrat3ción de las ntJr:ts
subasta en la GACETA. DE MADRID y 80- ¡ indicadas se hará con arreglo a ~a !,~y
letin Oficial de la p.rovincia dond~ l".l- 1 de 14 de Fem-ero de 1907, y 1:'1 su
diea la obra.. virtud. solamente serán 2dmi:rda.~ bs

2.a Antes del o:orgamiento de In ! proposiciones en que se ofrezca'} ::Ir.
escritura deberá el rematante con~;g- . ticulos o efectos de produc(';ón tl'1.;iO:'
nar como fianza. en Madrid, en la ea- na!. salvo en los casos q:.:e autoncli
ja general Ele Depós,Hos~ en meta['r.o la vigente relación de excepcione'> qU!!
o efectos de la Deuda pública, al tipo , se publica anualmente, en cum¡,"i.
asignado por las disposicíones ,'igen- ' mien'io del articulo 2.° de dicha , ..y.
tes, el 5 pO'r 100 del importe del I're-- 13. Asimismo, en la referIda con
supuesto de contrata con el gUm~l!to tratación se tendrá en cuenta el Re
prescrito por el.Real.decretode 2~, de glamento vigente para la' apl~ca";l{¡r~
Julio de 1926. SI hubIere l~lñ- a el. de la mencionada ley. y muy espc~¡a!~

.3." La fianza· no será devuelta al m e n t e los siguientes artículos .ie
cO!l:trati~a hasta que se apruebe la re- aquél:
cepcibn y liquidación definiti~as yo !'le ..,Articulo 13, Cuando se haya ,-;ele--
justifique el pago total de la con tri- ,brado. sin obtener postura o prOlJf).
bución de stIbsidio industrial y de los sición admisibie. una subasta o ('<1n~
daños'y perjuicios. si los hubieI"'e. curso sobre :Ua'~eria reservada a la

4.0. S?- dará principio a la ejecu- producción nacional, se podrá adm~.
ción de las obras dentro de! tér:nino ! tir concurrencia de la extranjc,:a en
de sesenta días. a contar desde I~ h.- 1 la segunda subasta o el segundo coa
cha de aprobación del remate.. y lehe- l' cursO que se convoque con suk..:.\b:1
rá quedar terminado en el pl,azo de.' al mismo pliego de condiciones que
dos años. a contar desde la· fecha en sirvió de base la' primerá vez.
que se dé comienzo a los trabaj()S. '.' ¡Artículo 14. En la segunda suba..t:i(

5.0. To~s los gastos de replanÍt.'O 1 () en el segundo concurso previ..i.os
y de liquidación serán. de cuenta del Ipor el articulo anterior. los producl/X'
contratista, . nacionales serán preferidos en COI1':c.l-:

6." Se acreditará mensualmente al rrencia con los productos extran,:el'!ls'
contratista el importe de las obras ~i"';- exCluidos de la relaci'Ón vigente mien.
cotadas con arreglo, a lo ,que re~:l1te- tras el precio de aquéllos no exceda
de las certificaciones expedidas P')!'" t"1 al. de éstos en más del 10 por 100 del
IngenierD. y su abono se hará en m....... pre~io que señale la proposición illUS
táIico. con el descuento del 1.30 por módica. Siempre que el contrato cum.
100. , I prenda productos incluidos en :3 rela-

j ..- El contr.atisI2 podri d~S2!'"!"'{!!!.2.r I C!Ó~ ,,:-.lgente y picd:::ctos que H!) 1')
los trabajos en mayor esc.21a que: la I estt':n, los pliegos de condiciones j' las
Deces3.ria para ejecutar hls Ob'i~ fOil ! proposk~ones las agrupa ••\n v eV'l'lla
el ti~mpo pr.cfijndo~ Sin eml.::t:-gJ. no ¡ r:in por separa,do. En tales conu ~.I:';",
tendrá derecho a que se 1e ~óo::le ~n : la p~efe1<:'ncí~ dcl n.oducto n:.l'~Hlj~;d,
un afio económico mayor suma t!u.~ t~ e~t~hJe'c.id2 en e! -D~~rt!:fc p¡~ced~;::~,
que correspoI!.da a prorrata. tcm:er:do cup.ndo éste fuera aplicable, cc:,;~~it :;.i
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:la proposición'llor' lilla. fa:v6re~aar~,: ;19;deMá~éd"e.i912,'se,'haceconsfur Sec~etaria;; "durantelosdiasy hora$
.sJ.J1ta onerosa en más del 10'por 100; la existencia· de créditopara.el pago h;llii1es dei'concurso para C()nocimién"'!
¡com.putado. sO'hre el menorflrecIo ~e dejas oliraScjUeson· objeto de est.a .to de los interesados. Si durante el·
·;!os productos 'lÍp:fl,gurados en .dicha. subasia; por certiftcación expedida por' ,curso de la gestión recaudatoria, sll~ .
:,relacióri.,anual. . la Ot-denaciónde· pagos. con fecha·13 ' frieren unas .~ 'otras alteración pOl':

ArticUlo 15. En todo caso las pro)- 'de Septiembre de 193();,'. acuerdo del Ayuntiuniénto, disposición;
posiciones han de' exyresar los _l?~'o- o; 22. En las' obras objeto- de esta 'de 'la Superioridad. u"otra eualquieJ:¡
.ciosen monedaespano~a, eJ;lteneuen- contrata:se' observará lo·dispuesto en causa. se hará en laeantidad afianza..
~ose ··por cuenta 'del .1)l:op~nente los el Real .decreto 't'1e'6 de Marzo de 1929, da y .en el' premio de geSltion una mo-
21deudos arancelarios, en su caso~ ]os, cuya copia fignra como anejo aLp1ie-dificación proIioi-cional al aumento Q
~:ilemás impuestos. los .trausporte~ Y go· decondicíones: y demásdispusi- disminución que sufran' aquéllas.
·.cualesquiera olros gastos que se oC,a-ciones co..."llplementarias~ S.L, Pag_o delmilZimo afianzado.-
sionen para efectuar l.a entrega, segun iMa·drid~ 12 de Enero de 1931.-El 'ElGestorabonará 'en los cinco Vrl04
las con'dicfones d~l cont:ql.to. Director general, Ta:boada. meros días de cada mes ladozava par.'

!kticulo 17~ Las Autoridades Y los S---c-31 te del mínimo garantizado p'or eooa1'
Ju~cionarios de la Administración que año. El retraso en· tales ingresos sel
.otormlen, cualesquiera contratos pa','a penará con 'e110 por 100 de la men..
. '" .....hl· 'eh" ALC.ALDIA CONSTITUCIONAL DE SUalidadcorre.spondiente'un"·put-....1e _11.:servicios u obras ~ leas' ti eran A-GIDLAS <1:1..1 "'"

'cui.dat' de que las copiasli~eráles .de . anticipo que habrá de hacer el Gestor¡·
~t:alC3 co~tratos sean comUnicadas m- Por acuerdo del Ayuntamiento Ple- l.trY.aStoetá.', motiv.~.. 'de rescisi,ón del con..
::ne"diata:mente 'uespufs decel~rttrlC':S, l.!!,", <>ñrmtllñ.......n ~n rl.. nir.ip.mhrp. $:e

'(~- t saca-;-~(IDcurso libre.-para-su-p-iovi~· G.L Garantia.---Consis-tirá en el an ..,en cualqr.1ier forma ulr~c.~, COil~ur- ~.
sO o subasta). a la CoWlslon pt"utec· . sión, una plaza de Gestor afianzado ticipo que habrá de hacer el Gestor.
tf.ora de la producción nacional". de arbitrios, impuestos, tasas 'y dere- al Ayuntamiento por importe de dos:

'. 14. En las obras objeto de es.te CO~- chas municipales por.los años 1931 mensualidades, tan pronto como Sf;
trato no tendrá carácter obligatoClo Y 1932,; 'Con arreglo al condicional resuelva el coneursoa su favor.
~ rescisión de la mi~a, en les e<:.s.ns siguiente, que al efecto fué aprobado 7.& Extrarradio. -Quedán excep-.
"a que se refiere el articulo 52 delPhc:- en la referida sesión.', tuados de este contrato los adeudos cié
....0 •• - cOIl'dicíones generales; y se::-a toda clase en el extrarradio, que en:
>:> ....., Pliego de bases para el nombramien.- dodo caso serán percibidos por y parlt
:potestaliva para las partes contrata~-' lo, mediaRte concurso libre, de un :el Ayuntainiento.
:.les debiendo cnal9:Ulera de ellas alLa- Ges.tOr afian:zado para la recauáa- 8.& Premio de gestión.- Consistirá:
.nai-se a la resciSIÓn. cuartq,o la ott:a ción de los arbitrios e impuestos en el exceso de recaudación que el
declare que quiere ,ej~r.c;:er su de1'2cl:io que se citan durcmte los aii9$ 1931 Gestor obténga sobre la -cantidad que¡
-de rescindir la conlLrata. y 1932 afi" d

:I5. El contratista queda'obliga~o' anee, que en D.1DgunCaso po rá setl
i laobservartcia de lo dispuesto sobre 1.& Objeto del concllrso.-En con- menor que la fijada ~omo minima:~
:cUro obrero 'en el Real decreta de sonancia con el articulo 553 Y con- ! más un taIlIto por ciento de apremio
\9 de Marzo de 1919 Y Reglamento cordantes del Estatuto municipal, se Ide cobranza, que Se girará sobre la:

,
,;tlara su aplicación.de 21· de Enero saca a: concurso libre la recau~a.~ón can1ida-d. que afi~ee•. El pago de este:
"1'. por Gestor afianzado, de los arbltl"lOS, porcent8.Je se han mensualmente. -
~e 192¡. 'impuestos, .tasas y d-erechos siguien<tes:. . 9~& Respo~abilidQdes del Gestor.-
, 16. Cuando a la licitac:.¿l?~ COIl~U- Arbitrios extraordinarios. Tarifa nú- Las correcciones, responsabilidades 3lj
r:::-an Sociedades, acom-pan;lran a su 3 P "das· V' úbli ultas 1 G t -T\roposición la certifl.. ca,c..ió·n: qú,Úe ~~ge mero • esas ~.y medi • la. p -m en que. e es or mcurra se,
.... . ca. Casa Rastro. Tasas por licencias harán efectivas por la permanente, a
,el Real decreto de 12 de ctuDre Para tránsito de vacas~ Cabras, burras propuesta de la Alcaldía. El Gestor se-
·~~1~~23i.as anualidades para esta -con- de !leche y animales domésticos, por rá oído en todo caso por la Perma..

la 'VÍa pública. Tasas por apertura de nente.
trata serán: ' . establecimientos. Licencias de 'L'Ons-' 10. Per80rw1 y materiaL-El nom"
: En el ejercido ,de 1930, 25.000 pe-trucciones. Tasas sobre ganado de bramieIllto de personal lteguirá siendo:
setas. . embarque. Licencias para estableci- facultad de quien corresponda por mi·

o En el ejercicio .de 1931, 230.743 p.e- miento de bmos. Ocupación,en la nisterio de la Ley (Alcaldía, Ayunta:
setas. . .. . Vía' pÚblica con mesas, sillas y '\"e- miento o Junta de destinos civiles)j
. 18. Tanto en el caso de resclsion ·ladores. Licencias para monda dé po- pudÍE!ndo, no obstante, ~l Gestor de
,como en el de-no timñinarse las Gbras zos negI'OSr Pue-stos y barracas en ·nun'Clar las faltas que se cometan Yo
llor inctIm]llimiento de la contrata, la la /VÍa pública... Rodaje. Industrias proponer las cOrrecciones pertinentes.
JAdministración se reserva la facultad óallejeras. Ocupación. de la via públi- previa formación de ~xpediente en to.
-de .incautarse de la totalidad o. 4,e ca~ eon escombros. Miradores y t01- do caso. El nombraIlllento de AgeDJI:~
parte de los medios auxiliares' emplea- dos salien<tes del plano de las facha- ejecutivos será facultad de la Perma
405 en las riüsma:s~ siendo adquiridos,' das. Reconocimiento sanitario. Arbi- nente, a propúesta del Gestor. La re
en el precio en que, oPortuna y. .con- trio sobre bebidas espirituosas~ espu- caudación ia efectuará el Gestor ea.
lradictoriamente, bubiez:ensido tasa- mosas y alcoholes. li;:lem sGbre carnes. las O&in.as municipales,' bajo la w·

.dos, con el -desCuenlo del 1.0 p,GT.l00 2.- Can.l.idad lII.inima a afianzar.- peccid'h del Ayuntamiento, y a tal' flfi
.jlO! cada .año de u~~ió~~,~:'~lem- Consistirá ren la. ~Il de doscientas se le habilitará local, personal y mª·
-p're qu~ su eS'tadode~nse1"VacI6n~éa noventa y :tres mil'cuatrocientas diez terial en el número y cuantía que la
p~r.reCtQ. . .pesetas por ~d.aJdgo, <iue arrojan ,las Corporación éstime nee~~arios. ,

. i1:9. EJ. contratista es',.tá obligado a ipartidas resenadas en la forma en que 1.1. Qansas de rescislon del conlra·
'eJeeutar en ~ada año la '~htidad' t apar-ecen las cODsigna~oDes parciales lo.-Se rescindirá elcontrato por muer..
clase de olH'::t que le c()rrespondaa. que figuran en el Prespuesto para el te. incapac!dad, }nterdicci?n civil u

.pr.orrata del plazo de ejecución, cQ.~ año 1931., otra cualquiera ClrCWlstanCl3. que roo
~a tolerancia máxima del 10 por 100 3." Plazo de la gesH(m recaudatoria. diflque la -capacidad jurídica del G~s
in el primer año~ qñe se compensa- Comprenderá desde el día primero de toro Por incumplimiento del con'~ra.to
p., en el resto del plazo de cjecnci~n Enero de 1931 hasta el 31 de Diciem- en cualquiera de sus cláusulas, y -en es
hasta la' total terminación, de la o-bra~ bre de 1932, entendiéndose que si la te caso, la rescisión lle'Varáaparejada
La fijación de:las unid~des y cla.ses adjudicación de este concurso no pU· la pérdida total del anticipo, que que
~e ohra o 'trozos en que han de d~s- diera hacerse efectiva hasta pasado dará a favor del Ayuntamiento.
~ol1arse los 1:r.abAjó~s·- se fijarán a el primero -de, Enero de 1931, pasará 12. JurisdicciÓn.-Todoconeurren"
,iropuesta de.l~ Direcaói:lf~caItat¡y:l. -el Gestor nombrado por la liquidación te. por el hecho de semo, se entiende
,20. ,En todo lo no preVISto espe- justificada que el Ayuntamiento 1e.rin- que-renuncia a su propio fuero y so
·~ialmeD.te en este pliego de condicio- .da desde dicho día hasta el en que se . somete al del Ayuntamiento, para enau
nes, se ent~nderá aplicable los pre~ep.. I encargue del servicio. sirviendo de tas cuestiones litigiosas se deriven de
tos de la Legislación general de Obras I norma el remate de adjudicación. este concurso o del desarrollo, inter"
'IJúblicas, de la Contratación adminis- 4.& Ordenarzzas y. tarifas para el pretación y efectividad del conirato
ir'aE...a y de la Legis1aciénsocial. I cobro.-Regirán lasque figur:lll uni- qua se otorg~l-e.

21. En cumplimieníocic lo preeep-! das al Presupuesto aprobado para Aclarución.-Se huce constar qüe es-
tuad.o en el ~~CWQ 5." de la l~~ de ' 1931.. las.CtIª-les estarán ,ex'Quesias en te concurso no consíliuJ."e s,rrc:::.tb::üen·
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. ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

UNION CARBO~s. A.
Convoca a sus accionistas a Junta'

general extraordinaria, que se celebra';'
rá en su domicilio social, Abada, 2, pri.
mero, eldia 18 del mes acta.al, a Ia«
nueve de la mañana. Si no concUlT(¡!'.
número bastante de accionistas, se ce... ·
lebrará a la hora siguiente si se ha·.'
lian representadas las dos ter-ceras par.
tes del capital sociaL

ORDEN DEL Di&

1.0 Autorización para adquirir t
comprar las dos parcelas 1ie 1errent
radicantes a ambos lados del nuevo di
pósito y para invertir las eantida~
que requieran las obras a realizar ero
las mismas. .

2." Reforma de los artículos 82. Sl.
y 86 de los Estatutos•
. 3.6 Autorización para nevar a. :Cfee,.

to 10 necesario para la entradadesd,(.
la vía de nuestro apartadero al nneviJ
terreno que se adqaie~ e inversió~.
de las cantidades que se precisen a en. ..
Cho fin~ . .

Madri-d. 15 de Enero de 1931.-EI
Presidente, Ramón Rebaque.

- X-161

eep.tuadoen cl. articulo. 51 del R~;
mento .vigente ·de. Transportes deZ:.·
de: Junio de 1929. ...
·Cádiz. 13-.de Enero 1981.-El Secre
tario. Nemesio Valdés-.

BANCO DE ESPüA
Cáeeres.

Habiendo .sufrido extravío el re.
guardo de depósito transmisible n1i;'
mero 10.871, de pesetas n{)minal~

2.000, en Deuda amortizable al 3 por.:
100, expedido por esta Sucursal en.•
de Agosto de 1928. a favor de doilt.
Encarnación Valiente Barriga y de do~

EIadio Rodas Herrere. indistintamen··
te, se anuncia al público. por prime.<
l"a y única vez, para el que se crea con:
derecho a reclamar lo verifique den~.
del plazo de quince días, a contar des<
de la fecha de inserción de este anun}
cia:. según. determ1::s los :u~culos 4}'~
y U del Reglamento vigente del Ban..
co de España; advirtiendo que; trans,
currido dicho pla20 sin reclamaciól;
de tercero, se expedirá por esta de--,
pendencia el correspondiente dnplica~

do de dicho resguardo. anulando el pri'"
mitivo y quedando -el Banco exento:
de toda responsabilidad.

Cáceres, 13 de Enero de 1931.-8
Secretario. Rafael Gómez del Valle. .

X-156

ADIINISTRAGION PROVINCIAL
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE LA PRÓYINCIA DE CADIZ
Junta Provincial de Transportes m.e

eánieos rodados.
Habiendo sido otorgado la exclusiva

por ~inte años para el "transporte de AYUNTA1\UE.N'fO CONSTITUCiONAL:
viajeros y correspondencia.'-públlca des- DE MADRID
<le "Cádiz a AIgeciras y La Linea de la Secretaria.
Concepción (143 kilómetros). a don
José E. Ivison Sáncbez Romate, segUn . Por el presente se notifica a D. Mal"~
escriiura autorizada en· Madrid ante el celo Diez Gar~a, cuyo domicilio &F
Notario· D. Julián Aparicio Ortiz-An- ignora, haberse incoado expediente e~
gula y González; el .dia 11 de Julio del este Excmo. Ayuntamiento sobre pag,:
año último, se haee público por medio de la cantidad que le corresponde abo..
del presente anuncio, para conocirnicn- , nar por el arbitrio de transmisioo dE'
to general, en cumplimiento de lo pre- 1 domínio de un solar situado en :~s ca"

to, siDo afiatizamiento' de la gestión re- cuando le true.ra adjudicado provisio
eaudatoria de un funcionario ,úblico. na'lmente, que el de, apelarconlTa el
én consonancia con 10 previsto en los . a'l:Uerdo de la adjudiCación deflDitiva.
.artículos 553 y.555 del Est-atuto mu~ El Ayuntaimento- queda sólo obligado
J1icipall. . . por la adjudicación definitiva. .. .

. ' 10•. El Gestor nombrado queda obli-
Condiciones econ6micoadininistra~ gado a!L.~ago de escrir.:u:a y su copia,

üvus. . derechos reales, anuncios en la GACETA.

1.- El concurso se celebrará con. DE :MADRID, Boletín. Olida/., pedódi
todas las formalidades establecidas! coso contribuciones. impuestos y, en ge
en el articulo 15 del Reglamenton~,todos los derivados de· este con
de .2 de Julio de 1924. para la con- eurso,. pndiendo el Ay-.:m.tamliOilto exi
tratación de obras y servicios mu- girJ.e en toéto momento el justificante
nicipales, en el salón de sesiones de de los referidos' pagos.
esta Consistorial, a las doce horas del 11. Todo licitador que concurra en
siguiente día hábil de haberse cum- representación de otra persona, deberá
plido ~einte, también hábiles, conta- e:xllfibir poder notarial,. bastanteado en
dos del siguiell'tea la aparición del forma pO'!" el Letrado D. Miguel Rodri-
anuncio de concurso en la GACETA DE gU'eZ Valdés. "
MADRID, bajo la presidencia del señol' Irodela' de proposición.
Al-cahie o Teniente en quien delegue.
y con asistencia al acto de otro señor Don •.. (nombre y dos a¡pellidos),
Ten1-ente de Al alde y el sen-or Nota natura!l de ••.• provincia de ••.• vecino
. c - d-e ••• , ~ro.V1S.. t-o de cédula ,personal derio de esta villa. ...

2.& En el referido plazo de apertura la tarifa .•.• clase ..., número ..., que
d d h h~1..' aoo-mpaña, y resguardo de depósito

e concurso. y mante las oras .....1- provisional, que también presenfoa, 'Con
1:es, se'admitirán en Secretaria las pro- el número .•., enterado del anuncio in
posiciones que en pliegos cerrados se serto en la' GACETA. DE MADRID del día...
presenten para tomar parte en el refe·
r!do concurso. A dichos pliegos habrá .r por el que se saca a concurso en ei
de a-cOOlPañarse la cédula personal del Ayuntamiento de Agui:las el cargo de
eoncursante, el resguardo que acredite Gestor afianzado en los arbitrios. im-
h ':d' puestos, derechos y tasas que en el

aberse constituí o 'el deposito provi- condiciona:! formulado al efectG se d~
sional, consistente en lasmna de pe- terminlm, !por los años 1931 y 1932, y
setas 14.670 con 50 céntimos. Dicho d~ hallándose en un todo confiJTme con el
pósito podrá consti1Qirse en la Depo· ef'd di al f

.sitaria municipal, Caja general de De. r en o con clon , o roece la. canti-
dad minima liqa:ida de recaudación

pósitos o sus Sucursales. y podrá ha- afianzada por cada uno de los referi.
c:erse efectivo en met.á:lico o valores al dos años, de 293.410 pesetas, más un
precio de cotización. (100

3.~ Serán desechadas de piano las ••. tanto púr • en letra) sobre di-
cha cantidad, teniendo como premio

proposiciones que no se aju~cn al mo· .de mi gestión el exceso toUd de recau-
dejo que al final se inserta. ...__:. bt oh
·4.& La Permanente estudiará el ex- . ~on que o enga s re la cantidad

restiItado de la sama de las dos ante
pediente tramitado con·-las licitaciones riores, más el ... (tanto por 100; en
presentadas, y hará lJ:a adjudicación letra) 1 b ~".- .
provisional, reservándose el Pleno la . anua so re diULLl:l caJ!tidad fo-
fa-cultad de adi-udi-car definitivamente tal.
el concm.-so. (Fecha y firma del concursante.)'

5.- Las mejoras consi/iotirán en el ma- El Alcalde, Rafael Roslán. -El Se-
yor !porcentaje de recaudación que se cretario, Cipriano Herrero.
ofrezca sobre la cantidad seña!lada co- Diligencia.-En consonancia con lo
IDo mínima.a afianzar, y en el menor dispuesto en el articulo 26 del .Regla
que se exija como premio de recauda. mento para contratación de obras y
ct1ón, y él Pleno y la Permanente. en servicios p.. -cargo de las entidades mu";
su nomln·e, se reservan la facultad de nicipales de 2 de Julio de 1924, este
elegir entre las proposiciones presen- ·concurso ha sido oportunamente anU'I1
tadas la que a su prudente lll"bitrio cia:do. sin que contra el mismo se ha
estimen más ventajosa a los intereses ya interpuesto rec!ama.ción alguna.
nmnicipafles, así como la de rechazar. Aguilas, 10 de Enero de 1931.-eeI'-
a~·guna o todas las que se presenten. tifico: El Secretario. Ciprimo He-

6.- Las' proposiciones habrán de rrero. S--22
presentar!>e en papel timbrado corrp·
pondiente, y en otro ceso serán lÍes·

·eohadas. .
7.- Queda terminantemente prohibi

do ceder o tran'S!erir en todo o en par
te los derechos que nazcan del remate
a 'favor del Gestor nombrado.

8.-El Gestor nombr;tdo en definitiva
v'endrá· o})iligado. tan pronto se le re
quiera por la Alcaldía. a camplir la
hase 6.-, así como a otorgar la eSOl'lita
ra correspondiente. La resistencia o
negativa a ello lle.nrá aneia la pérdi
da del depósito provisional y la de
todo dex:echó· nacido de la adjudica·
ción.

9.& Ei hecllo de presentar proposi
ción para este concurso constituye al
licitador en la obligación de cumplir
el contrato en todas sus partes, si lIe
fuere adjudicado en definitiva el con
curso; pero no [le da más derec~o,
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HIDROELECTRICA .ARQUIAGA. S. A.

~claraci6n al'amincio .4e eoncul"$o
'para 'adquisición'· de maqninaria pu
'bIidado en. lalliCETA'· DE· MADRm del
i dia 6 del corriente mes de 'Enero.
I . " .

: 'H.ab!éndose·· cometido tma; omisión
¡ impor"'..ante ~n· la redacción del wann
, eio de esta SocIedad antes menciona-
¡ do s~ rectifica dicho anuncio·y se re- Obligacion:es·. Valencianas
, :pl'bduce en la forma si,.gu,iente: ' No~ :5 1/2 por 100._.•••

Obligacicn~Es-pecia.les de
ColLCllrso para adqui3iciónde maqui- Alar a Santander 5 pt)l"

; Paria de prodr:u:ción l1O&ionaL 100 ",~."",-"~",;,,,,':~....
:. Para.' cumpnm~ento de lo estab~':' -"';"'---'-";".-.;,'.;.,'";""";;""-'---";""';--
'do, en. el Real dect'e:tod~'.14 de J~mo Los 'pagos se efecbiarán~ .

!de 11J21~ 'ía HidroeléetriC2 ·ArQuiaga. En .Madríd. en cl Banco- <le &p.aña
: Sociedad Anónima. abre .un concurso y en lasollcinas. de Ti1ulos que la
i entre fabricantes· esPañol~ :l',ara ad- . CompaiíIa. tiene instt:ladas en su esta
1quisieion ,de un grupo hidriólieo-eléc- ción del Prí.ncipe PíQ. y en el PalaciQ.
: .trlco. -compuesto de turbina de hélice -de la Bolsa, calle de Antonio Maura,
:y anernadoi'~que .habrá de sustituir n número 1..., .' , .
',. maquinaria análo~ ya en funciona- En 'Barcelona y Valencia, en las oli~
.iníento.· en el salto de. B:dlera (Bnr- cinas de Titulos, instaladas en sus res
.gós), siendo suS principales' earaete-- .. pectivas "estaciones. .
'tisticas las siguientes: . En Bilbáo, en el Banco de Bilbao.

, Turbina de hélice con regulador su- En Santander, en el Banco Mercan-
''tomáti~o y alternador trifásico direo- til y en el Banco, de Santander.
-lamente acoplado a dicha turbina. la ~n Vallaaolid, León, San Sebastián
cual habrá de ser 'irtstalada en un sal- y Zaragoza, en las oficinas de Caja que
to cuyo caudal varia de 4.000 a 6.500 la Compañia tiene en sus l."espectívas
litros por segUndo. con unn altura de esta-eíones. .
2,10 metros, 'debiendo rendir el 82 por .Y, por ú.ltimo. en las Sucurss.les,
.100 a plena carga y el 86 por 100 a Agencias y Corresponsales de los Ban
3/4 de carga. cos EspaDol de Crédito, de Bilbao, de
,.Las personas o entidades que de- I Vizcaya y Urqnijo c'o ~odos los ltlgares
se"'~ "''''''1''1.'''='' lGCl 1"W'It._~':;;"i""'_~A 6.1I:!'~;~. "'- C-_....6S~r1rn::. 'V II'o.T'1o to"''''s l_S ~ .,: _
l.;~q;;·d~b;n~u~¡;,"i;:rt;;"la t~bi;a ¡;·~es-:í~j B;;;-~ ..d;·Esp;fia. AQ ..~ .

corno el alternadoc, derivadas de las Madríd, 15 de Enero de 1931.-El
características del lugar de instala-· Secretario general de la Compañía.
,ción, podrán acudir al siti-o de empla- 1Ventura González.
p;z:¡ia¡¡to del salto. '. .

". ti "GáliIeO~;B~údei:t'~ : ,LUs. ,.Jt~.,·tmes. ,~;adDiit~,·,a.' SocIF.DAD: GENTllAL~\DE A.KQUI., .•. J, ", y, .".' .. '" "" , . ..a' 4ft - dbs n blra-' T.BCTOS'ad:Perfteie' es·"tle4.326,63 metros/por n&rte":l!ft:'P"azo;' ',~ee . a , .. .
twmPra aiO• .JGaD.l":r:atXCiscó::M:aoto.7 ~·~"&!do$'.:tf.es~eI<~8~la'w.blicsr.. , Lá.,Socl.'~,' CeDtmI..:·.'·de··~o$

~
o10. Ma:Nru.~s' :deS1prto.DO,~iD80,.• e...D. ciini·.f~~(:nné'io"a~mteleen' 1&'&'--' .... . .

. , . .a_ N9viembrede ·lm. .,' , , ,<'" o" WA riB. MMJ... amo' ... '~cen.::el;.tiOmkili~ '-del, ' ce1ebrará .Junta. general .re.glJink..~:.aria.
~ lAII:>- p,..-IA~"'e, '.de;I~.':S9cled8""" ~cid." le . d:::, el 27 del actual,á las seis y medin;en '1. Y para que sirva :d~ Dotiftcaci~nen " ...."Xr;;U'L ...... prime1'Roouvocalorill y aJas 'Slete eá

~
' orrna, seguu pr~lúa,el.~Ul0 37 L~:~eoM:"I1)~'M:adti6,:'~~:'., . da' '" ~'" •

. el R l' to d procedimiento eco- dase- ·é9ta''''lá'·faentf2d-''de.:.nocacepmr ,~egun·. . .,.,."
ómi:a~:j~'Jo:;:de·~'de'.Julio ningaJia:'-de·'1a's·'pt-opM{ei;QneS' P~n-l'" " ,El.Secretarlo. Ml"IUaf_a:, _

de 1924~ se ~"'eSteediCtO.- ,",' -tad-a:s,si·asile~!lvinieNt. "'. ~" . ',' ': '.,. .x-:-~~:>
~ 'Madrid, 26 de Diciembre de 1930.- · S.e.·tlJa..···en'~.m~'-~es2S.·el.:·Illm;{J.de~.·,. :,', ';'.'" '. ' '
,&01 S . M' B d' .ent,r- ·-:-.'SU5tilucl6.n, ':de-lJ,;·maq¡t,!,n.,á-o, ,~,.' 'h'L' . . 'l!~
~ ecretarlo, arl3IlO er .ef...:....164 l"ia·'ó'b~io";de' ~';COn4:::urro; cn~·l.roz~A.CO -DE ~.tNST~ ...Ct.i\.
¡ . idién,dese que,... sera.'n$'.euenta ~elllro- .D~DmnuTO DE !Ugr.¡AYiSTA~DE

, '. veedor d-e" fu mtsrnatodos lus' gastos . . .. MAD~l]) .' . .
:AYUNrA!1IEN'l'O cONSTiTUCIONAL que !Ju'eoon pro.du~iFSe por·~ete.~l()ros .Por ~t ll;resente. y.en virtud depn:-
I - -. DE. lIIADRID' . ," debidos alas Qbrasde inmlac¡ón y videnchld~ ¡>al' el Jl.1Zgado d~ pt:J.~ .

". ' sustitucióri :de' diéM.' mntIumária' as!' 1net1I instancia del {Üsti'i.tede Ruena-
. . Seer.darla. , . ;. :Como a su mal funeior:imlen,t~; e vista. de.esta ~ot"te,. con rema' de ll!er',

, '.. . .' • ~4 n· M ~ ígualmcnt'e los daños y -perjuiclos que enlns Q.otosejec:;r..ívós q'..e se. t¡:.,;¡...:m<aa
, Por: cl presente se noW11~ ~ '.~ I por estas causas se irromlen a la re- a uombre de dona Clara Rcn:~uu~a y
¡tia lier,rero PI'owifiS. c".:i..l-~ ...om~.....~lO -1 ferida Soeiedad_ ,'" , .!' ~ri,,~nt.ra D. Manuel :Maria~r~Pa
~ ignOra. ~l"S:e.mc~do.expedicn~ Madrid;H da Enero 'de 1931.-Pol' l~~y VelaseQ, sobre.recbrn.l~ .de
r~n ~ 'Excmo: A:ynn..amlento sob~ la: Hidroelectrica.~ Arqnis.gn. -S. A., el I canhda-d,. se S:l.ca a la venta _en. '. p~.!?
iPago de la cantidad~ le C{lrrespo~ Presidente;J. 'Flónrz y ~rtn..· ~ta. P?-¡;" te:-.ce.-a ~ez.y ~m ~Jec&on
:de abonar por el arbitrio d~ ~l-. . . ' . X-154 g tipo. el U1rnu~b1e s~ente:
'sión de dominio de lID solar Sltmmo I . ..----.. . Un' sOlar· en 14a.dri~·denti'o 'del En-
"en la .calle de Granada, con vuelta 9. . sanchc. Con !:l~da al foso <:iel lnismo
~ . de Abtao y camino -de Vicá:h·aro, - ' L S e y s E!I.san<::he y al ca.:lllnO de 8:ortaleza.
;CUYa supetftcie es de 2.280,15 metros, COMP~IA. DE O A!UNO. DE hoy calle de Ihpez de rIoyO;S. baITio
f'POr comp!a a D.4J~an Rosue.ro· de S~- HIERlW DEL NO~ DE ESPA:&A. .de la Pros.pcridad.;- li:ld3~ al. Kord<:ste
¡.gura eJ1 29 de ~lelembre ~e-:,1~1. 1Pago del Cl!p6ri' de lUde MQr;ro '1931. o .derecha ~ntrando. COtl el ('.liado roso
¡ y ~a que Su-i'a d~ notlflCU~lOnen, _ '. . ' __ , . . 1cl E1U.:méh~ y teJo'reno del br. L:ls~
\'forma,. segun preceptüa el artf.cnlo ~7 El C~ d~ Ad~nust.racIOQ de .tres; al Sudeste o faehada~ eoo la calle
!'del Reglamentó.de procedimie~1o ec?", esta. Com.pan~ ~ene la honra d~ po- de Lópezc:le Hoyos; al Noroesteo es~
ooomicoodministI'3livo de. 29 de Julio nel" en. couOtuUlenlo, de ',los sellores palda.-con teneno de los Sres. La.slrcs·
'.de 1924 se publiéa este edicto. . portadores de laS obl¡gacrones que a y COmpoñÚ4 y al !SiImesie o iZQUierda.,
¡ 'Madrid, 26 d~'Dicieóibre de 1'930........,;. cDnt!mmción Sé exp~n que desd~ con -otro .térrcnodcLDUque ..le Fcrnan
IEl Seeretar~, Mariano Berdeio. . .' el dla ~O de Marzo p:oxuuo se pag~l'B. Núñ~ La f~chsda.~(lacan~ ~re L~pe3:
1 X-l63 I el cupon de Jasnusmas corresp~n- de Hoyos mIde 36 met~y 50 c;mti,'l1e-
r 'dieJlte al vencimiento de, la expresada tros; la.del foso. 28'metrosy f;{)'~{'nti-

.fecha.. meb"os; .estando. unidas ambas, facha-
-' 1 das por una línea que forma con ellas

' á..'1.;"lTlJ'lo obtuso y mide 15metr.os y 50'
" Valor . cenlime1ros; el lindero derecha por,el

liquido del 1 citado foso~ 49 metros y 60 centime-
CLASE9DE VALORES cupón. l' tro..<;, formando con el mismo· an{:ulc

obtuso, yel izquierdo. por ~á. c·úle de
Pe!etas. ~ópez de Hoyos, se compone J,~ des li-

neas, formando la primera~"ón~acita
da faclJ.ada, ángulO'. obtuso y mide 49
metros y 60 ccnlimetros, y la.s,:,g¡mda,
tres melrosy 10 cenlimerros, fO;"ffi2.ndo
con l~ anterior i.D.!lexión· saliente. Estas
seis lineas fOrID<lD un· exago:no i::"i"l..oga
llu'~ aue comprenrleuna supe..li::ie de
2.112 -m.e1t'os y 4Q d.ecimclroS' cU••dra
dos. equivalentes :a 27.208 pies y a dé~
cimos cuadrados. . , ..

Para cuyo ac[o de la <mb9.sta. QUe
habrá de tener lugar ante dicho Jm;-

. gajo. se ha' señalado el día''23 .~é Fe
brero pró~a las once, alll;.jci.íu~

. doSe por .medio· del pr-esente y ,rl,;.vi;..
niéndose: que para tomar pai-1e. l"l)lá •
subast::l. deberán consignar 1"',; Ik:1uifo·
r~ previamen1e. ellO p~r leO d¡;l ~í}X)

~ sirvi6 para la segu3:1a .. o S(!:i bl
cantidad de 6.3'75 pesetas. sin cnyore
q.u.jsito no serán admitid3s; q:ie nQ. ~e '
ha suplido la f:!Ua de titu~.)s y esiarful
de 'manifiesto los áUIo~ con la .escritu
I"'.l de préstamo•.en la :iccp:,'ltaJ'ia, asi
como la certificadon de cargas como
supletoria de los mismos. sin Qúe los
licitadores tengan derec.~o a. exigir
otrGS, habIéndose de cumplír ~n es.le
caso; si fuere necesario, ]0 dispueslO"

í en la regla qui.nta del arHculo 10:{ de!
¡, Reglamente. para la ejecuciún de i:.I ¡ey
1 Hipote61ria; y que las ~I"gas o g.a-
I 'lZámcnes preferentes. SI los hubie..e, al
1 crédito .de ia' adora. contim¡a.án sub-
¡ sístentes y el rematante habrá de accp
i lados y quedar SuLTo]lado en ia res-

•.



roWADÜ DE PRIMERA INSTÁL"iCIA
'DEL J)ISTBlTO DEL OESTE, DE '.&l.N-
",. .. TANDER

, Don V'M:ente 'Mosqnera -López, JueZ
(fe primera instancia del crlSbito del
Oeste, de la ciudad de Santander. .

Hago saber-: Que en •los autos de jni
cio ejecutivo sobre reclamación de pe
setas, por el procedimiento judicial su
mario seguidps por D. Narciso Hodri·
guez Martínez y otros, representado
por el Procurador Sr. Akmso Cue...a~
contra ,D.' César Pamba EscaIl!:Ite. de
esta, yecindad, se saca a pública subas.:.

. ta nuevamente por segunda vez. por
término de veinte días y por el tipo
del 75 por 100 de -la· primera, la si
guiente finca, especiahnenle hipoteca
da:

Una finca sita en el Sardinero~"'tér
mino de esta. ciudad,.que mide 1& me
tros de frente, Este a Oeste, por 26 de
fondo, Sur a Norte. o sea cuatro áreas
y 15 centiáreas;. denlro de la cual exis
te un ..chalet" denominado "'Villa. Ro
sa A."~ que mide de frente nueve me·
tras 'Y 70 cealimetros', y de fondo 14)
metros, O sea 97 metros cuadrados; se
compone de planta baja y dos pisos;
linda todo al Norte como una sola fin
ca, o espalda~ más de D. Carlos Pombo;
nI Sur, o frente y entrada, avenida de
ios Infantes; al Este, derecha entran-

.. do, otro "chalet", "Villa Rosa B.", de
D. Carlos Pombo. y al Oeste. ;) izquier
da, jardín y huerta, "Villa Pet¡'onila",
de herederos de D.' Joaquín Pombo.

Las personas que se interesen en la
adquisición de la finca descri.ta se pre
sentarÍlu en la Sala·audiencia de este

. ¡uzgadQei día 18 de Febrero oróXÍDlo

!pon:sabi'lidad de los mismos. sin desti- Y hora. de las' once, en que se celebrará troigo, capaddad molturadora de 9 a.
- 'o, Ilarse a Jill ~n·.elp¡-ecigdel;re- el remate; haciéadose presente que sir- 10.000 kiklgramosen veinticuatro no--

- ,'mate. . ".' , 'Ve de tipo.para la subasta el exp:-csa-r::.s. sistema "Da.erio". t'onstituí& POI
., -"Madriif;14--de'Enero de lm.-- 'EI do, o sea el 75 por 100 d~i valor pac- cinco má-q<.imas ciUndros. dos rlc cUas
.. '¡Juez ~ primera instaneia, (íiegible).- tado en la escritura, G"'Je imporu- la triti.:radol'as. y las oli'"as tres compl"'Cn·

iEI Secretario, (ilegible). cantidad de 52.500 pesetss, y cstable-¡ sOl"'as; dos PJ&..ciüsier, dos SasoXarca.
, ' .," X-162 'I<cléndose~ .oondicio-ses .~e-- ~ se Ci1atro tornos cernad-ores, un recoloo-
• . '.' . . .. -admitirá-postura que sea ·inreiioi:- a 4.i- tor de illlo!Dgas. llna cepiUado:r'a de ~¡..

.. . . cho tipo; que los autos y la ceni:íica- vallo, una colllmna s2iína desoorteza-
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ción c.el Registro de la Propiedad. a 1 d,Q,r2.' limpia' C,orn!.>ina;:ia y de...ús 'ac"ee-
J)EL DISTIUXO DE .CHAMBEllJ, DE que se refiere el artieu!o 1.'3.1 52 !a ley 1 ~riosy úti1cs para la limp~ de trig(J
.... '. MADRID' " H.~>ia;; ~~·manlli.esto en- Se-f ysa. mo-itnr:aciÓ!1. Vakr.ada-dic..'Ia fi&ca

• ! c!etaria;, gc.e se entend~~''áque to<)o, ti:- 'l' o fa~rlca. C{)D, S"'l, edificio. terreno y
En-Virtud de 'providenCia dictada por 'CItador acepta como bas13nte la ~ltHla· maq-l,ünsria nucsta al s(~~.'iciQ de la

~l Juzgado de primera instancia del dis- ción obrante en l'l.utos, y que la hipote- I misma, en 3G!.'l.m:m l)2se!as.
,trito de Chamberi, de esta Corte. Se- ca prefer~nte a favor del MOf1..1~ de Pic- ¡ Cuya sl!b:¡sta se v-e:-illcará ei dia' 12
~relaria de D. Antonio ~"U.iJar~ en ex- dad de AH'anso XIII. Ue.. esm. dud.Ed. 1 del proxi.rno mes d'J Fe-brero. a las ORo
J)i!diente siguido por doña Marcelina 'Continúa subsistente,. entendiéndose Qlie r ce :de la maiía;¡~. en 13 Sa!a-aud¡en~.:i.a
hfen'llHuce y Rasquín. sobre que se,de· el ~emalante la ac~p¡~ .y queda sub~o- 1 de c<;.te Jl:!z~ado: sin $ukdún a tioo al--
dare la ausencia en ignorado parade- gaao el'i. ,la ~i!iJarl efe la lUlS- gnno, pür ser t:3la la ter{",~¡,a SIlh$"tai
ro de su esposo D. Juan Pinillos y Bei- ma, si;:] ct~tinai"se a ~;u ex,ti"ción e! I debiendo con:;ign~r los ::cit.;dcm~,' pa-'
ti, natural "de Nadoz (Navarra), hijo precio del remate, y ql!e los llcit;:¡do· n: IDl'lU!r parte en ia roism;:., en el Ju?;<
:legítimo de D. Antonio y daña 'Victoria, res, con excepción e:! 1o:> qu~ dNer-ni- ! g~do o establecimiento destina!io -r;.;
y que por lo tanto la expresada seño- na la regla 14 de mcnc~o;lado 2 ..1iC,ulo, t' Cf·Xt0. ellO, por W,"~' por- 1(1 rw::,nos, (lrt

_r2 tiene personalidl'l:d. para aceptar_ la dehcráJ;¡, oolUigtlal' cu el J~'1(~O o ero 1a !~lid2d ~ se reda:.w¡" que e¡ "k
herencia de su finado padre D. José el estahJedmiento rlestju~do ~: efecto, , de ~G.l!1{) peset~s co::t ci."'-c~J cél1ÜJ'nc~.
Martín Mendiluce y Goicoechea; se lla- para tom;:¡r parte en la :;¡¡bas~a, .c¡ lO,! que los autes y la ceriillcat:::,:,:-¡ d:l; Re-
ma pOr el presente- al mencionado don por 100 del lipo de ID. m¡-:m~, sin cuyo 1 gistro.a que se refiere ¡,~ ",,:I;; 'l;:;-a;n:
Juan Pinillos y a los .que se crean COn requisito no serim arlmilidos. ! del art:cu!o 1Sí de 1..1 ky H:·i>Ot:'.~:JI':a _
derecho a la administración de susbie- SaI!lander~ 12.00 E~ de 1931.-Ei j ~h~Jlaa d~ manillestoen 12 S~;-(,ta •.:i
nes, si aquél no se presentare. para _Juez, Vicente Mosqüel"a Lúpcz.-El Se· \ del refr,·,)da:r. te, y q:w se e:::teocc:1
que comparezcan en dicho ~iente' a,etariD.Luis Esoobar. t qtle .los Hd1adQ:-es aceptan e;,:m'1 ~:;.."
en el término de dos meses. contados X-15i I *aDre dicha litu]~dón; que lns car;t3J-
desde la publicación de este edicto en : o gra.lim:::,e,::; ::;¡:tc;·~urt:.'> y 1m; prc':,}<
los periódicos oficiales; bajo apercibi- ¡ tenies, si !as !.m:ble:-e. a~ c.."'"édifo ~d úO<

~entode lo que haya lngar.ende:re- .JUZGADO DE PRIMERA Ll'{SIAN'CU I te:. crmUnu:::r-:ín sub~j:-s~!tes, dl¡f-~I"
1"'0. DE '!'0LDS:\ 1 ü;éado:-.efJ!le el rernz.¡~r.~~ ras :!ccpta .,

Dado en Madrl1i a 10 de Octubre de I (F¡;rla sU:';-0~ad0.en ;a ~tspon.';,,1hmd:.:i
!1929.-El Juez. (ilegible).-El Secreta- Don Jesús Azcué Zavalm:;chicta. Jucz j ue Jos m,;sr;:c<;, Sin ;:!estil"!~!"se D SLI c:-¡:·no, Antonio A:gui1ar. municipal Letrado de esta vüt:¡. en fun- I tinó~ e-i precio delremat('~ bio dt

X-159 ciones del de primera i!l~;tanci3. de ia confD-InliGad y en C(}n,;€cll~l1c¡a a Id
misma y su pa ¡Olido. • detcrrr.inar:c en dicho artículo.

'Por e! p~t~ ~Teto ~~ga .saber: I Dado i-n toloo;a .. 10 rle Enero d~
Que en este Juzga?o y S~cretaria de! l' 1931.-E~ J~ez.,. ~esús A:zcue..-~ sr¿ o ......
que refrenda se SIguen :'futos !le de- den,. Jose M3rti.n.
manda ejeeamotl por ~ !JToceQin::iento X---l58
judicial sum::¡riQ estabieci~o en el :..1"-
tículo 131 de la ley Hlp&t~.ia ""':.gen-
te; promovidos por el P!"'O;:,;ra4ardon I JUZGADO DE PRThffiRb. IXSTANCI§
Cfurdirlo Abad Echrrve, en TIombre y re- ¡ DE;... DISTRITO- DEL PILAR.. DE ZA..
presentación de doñ~ NataJia lma:z; Lo-r 'P.AGOZA
petegui, mayor de edoo, Q::dlcar1a a las i ..
labores de su sexo, vIuda de Gonr;;li-di, El Sr. Jnc-z de Dl"Ünera inl>tancia d(!
y vecina de Berástegui. contra D. José distrito del Pilar, "de Zara~oza" en pro.-
Azurza Ararnburü., mayor de ed3~, ca- veido dic,tado con está fC{'ha en el jui-
sado, industrial y vecino rle esta V1"1la, cio de mtryor cuantía promovido por
en cuyos autos llil' acordado en provi- '1 T:lllci"~s Mcr.cier. S. A., contra D. T()..
deneia de este día, a iJ:i:r.ancia de la ¡ ribio Olasco. como represe."ltan te de
parte ejecutante; sacar' a pública subas- !. S'lI h!jo :Ignacio Lacas Olasco Coli.'ló .,. .
fa por tercera vcz la floca' y elementos l D. Amancio ~úñei, también como re-

'hipotecados. cuya descripción es como ! preserrtante de su hijo JOa<:¡tlín Rafaef:
sigue: . , ! Núñez C..olás y otros, sobre reclamación

Fábrica titulada "Harinera de Tolo- I de pesetas, ha acordado emplazar pot-
, sa~· en la vega de Laseoain-Azpicoa, : segunda vez y por el término de cince
de esta villa,' zo~a conv~rtida en el mo- 1

1
,días. ~ los expresados deman~dos.90l!

derno- ensanche, en el angula que (01'- To¡;íb~o Chasco y D. Ama'OClo Núñe~

man la calle de Lascoain y la calle que ,1 con la rep,resenta~i?~ que cada Dno oS'-
arranca del nuevo puente ex¡ constl'UC- tenia.' cuyos dornICllios o paradero de
ción. Consta el edificio de planta baja los mismos se desconocen. para que
y dos pisos altos. y ocupa un solar del dentro del -expresado térrnfno rompa«
edificio; mide 57U metros. Linda el con- I rezcan en los autos" personándose en
junto de la finca: por Sur, que será su 1 forma, si vieren convenirles: baja
frente, con la nu~va vía o C2I1e que apercibhn~ento QU.e. c!e no, verific~rle
arranca del referIdo puente en cons- les parar-a' el per:¡IDClo a que hublCrE
trucción, antes resto de la huerta de r Jugar ,en derecho; previniéndoles qutt.
herederos de D. Alberto Ezcurdia, y 1 las copias simples y cédula podrán re
por Norte o espalda. Oriente o dere- ¡ cogerlas en la Secretaria de este Juzc>
cha entrando, y Poniente (1 izquierda, gado.
con ter!'"e!!o restante, p!"opio de D. Jo- I y para que sirva de cédula de cm.
~ ~zut"2a •. del cual ha sido scg¡-cga.da I plazarniento en fo~ma•. ~ D. T?rib;o
la superfiCIe de csta finca_ EI1 el (-dill- ¡Chasco y D. AmancIO ~uncz, eXPIdo la:
do se hallan instalados un motor y un presente, que, firmo en Zarago7.a a 10
transformador eiéctricos de 30 caba· de Enero de 1931.-Ei Sec¡'cLario, p,j¡'
llos, COD sus accesorios y ~ m~quinn· Plfu-cz. Santiago Qilv9--
ria para la ~1>ilioración de harinas de . .- , X-l65
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GENERAL
¡

DE LO
I ,---_...

. :ANTIGuÉDAD'_)~,.t

. DE LA POSE~'~r;
. ~1

EN LA <:LAS:e: ,.:¿
-~ ~

1 Julio

1 Julió
1 Julio

FECHA
DE ÑACIMIENTO

DEL

INTERESADO

NA'nJR AI.EZA

GATEGORIA

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUELDO
DE 15.000 PESETAS

1 Ex.'Cmo. Sr. D. Joaquín Solito y Cuero... Coruña ••...••••••••••••..••••.••.•. 19 Agosto 1866.....·•.. 1 .Tulio

» Excmo. SI'. D. Juan Díliz y de la Sala••. Gijón (Oviedol•••••••••••••••••.•• 22 Noviembre 1869_
» Excmo. Sr. D. Antonio Becerril U La-. '. .

gorda : Madrid 27' Octubre 18fi9.•••••
Emo. Sr. D. Maroelino Herrero y He-- . '

.rrera; ;.~ :•............. , : .•.•.•. Salamanca -•••••..•••••.•••••••• ~ .• 21 Octubre 1865 '1 Julio 192~.;...••• ~; .

]

TImo. Sr. D. Julio Alonso cuevrnas......•••. Orense ~ , 24- Mayo 1868.......•• 13 May:o 1927•. ;:;~~

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUELDO . : i
DE 14.000 PESETAS .~ :.' . ,

1 Dmo. Sr. D. Ddefonso Diez Gómez••.•.••. Corcos {Valladoo-d)· 23 Enero 1868 _ 1 Julio 1925.•:o:••~••{·
liImo. Sr. D. Publio· Mañu-eco y padierna • . .

de Villapadierna :••••••••••••• Vil.lanueva (Zamora) 14- Febrero 1863....... 1 .1lDlio: 1925.•7~.· .
TImo. Sr. D• .José M-enéndez Casanova.••• Ayamonte .(Huelva).............. 3 .-M>ril 1867......... 1 Julio 1925••;;:.~.'. ..

Ilmo. Sr. D. An.geJ. Castro y Menéndez••• Madrid 5 E-n.-ero 186B 25 Diciembre 1926 .
» Ilmo. Sr. D. José Mármol U Fernán.dez Gelanova (Orense) "i..... 7 Febrero 1863...... » ..
S Lhno. Sr. D. Ramón de Solano y Palanco Sa:n.tander .•••.•.••••••••"'......... 2 Diciembre 1871_ 1 Junio 1927...... .

. TImo. Sr. D. JUfio VáZquez Martin~••.•.. Bea1iz .(Orense)••••••.••.: 26 Diciembre 1867 16 Marzo1930..•~;,.".¡¡·'". . -
~GADOS DEL ESTM;() CON sUELDo

DE 1-2.000 PEsETis

1 Ilmo. Sr. D. Robustiano González Booos. Castrillo de Duero (Vallado--
. _ lid> 24 iMaYQ 1806•.; ..
l) sr•. ,D,•. :Antonio Gimeno Ba..yÓIZ•.•••••••••••••• I·R~d~ (VQ}l-ado1i~)••••.••••••••_ 13 Jun.i;o 1874..,.•.....
~ B:.:cmo. Sr. D. Rafael Mu.noz y LoreIZte. Ma1lrld _.... 4 NOViembre 1874_
, 2 Sr. D. iEmilio UeeIay y Card'ona••••.••••.. Zaragoza .•............L:~ ;.;.. 12 Noviembre. 1867••
3- Ilmo. Sr. D. Eugenio L 6 p e se de Sa y _ .

Atocha, Marqués. de San. .Edllordo•••• '("Santiago (.conúi.a)~•••••••••:<'O.,,;;_. 15 Noviembre 1875_
. TImo. Sr. D. Francl-Sco XaVIer C8ibello 'Y .

Lap,ioedra ~ Madrid 30 Diciembre 1866... 1 Julio ·1925.· :0..1.
" -

Sr. D. i5duardo M\l!Ildoza y. Castaño•••• " ~ncla ~:i-.;••• .-•• 15 Diciembre 1Mi6 ' 1 Julio 1925..•.•••;~ .
Ilmo. Sr••• Fraizcl$co dt Cdrdencis U . ' .

de la Torr.e••.•••...•••..•..•.••....•...•••.•••• Madrid 22 Noviembre 1875.. . ., . . '.' :
llmo. Sr. D.Manuel Ró'denás y MarUnez Madrid : 15 Octubre 1870••.•_ 2( Diciembre 1925/ -

~
Isr. D. Julián Loiendío y Gario•••.•••..... San Sebastián rouipúzcoa)... 7 Enero 1881...•..•_ 10' Febrero i927••~ .

. , Sr. D. Antero E!1..ciSO y Mena ~ A!bacet.e ..•.••: 16 NO!1.'emm-e 1862",18 MaYo 1927 ~.~
Sr. iD. José Man-a Sán-chez Bordona••••.. Ciudad Rodrigo (Salamanca). 20 Julio 1874 10 Enero 1928 i'tt

9 Sr. D. Mariano Molina y Ai-auco•......... Ubeda (Jaén) 11 Agosto 1864 18 Abril 1928••••••••~
1 Sr. D. N!colás Moisé~ de Beilito y Marin. Tude~ (Navarra) 7 Feb~o 1875 22 Sei>~embre 1~
11 Sr.D.RIcardo Barrlobero y. Armas.•...• LogroDO •.•••·.,.·.~ ,;w..... 2 Abril 1876••••••,.:8 AbrIl 1930 .

, : ,. :l" .

1 1

2 1)
3 ¡)

4,

.5 3

6 4
"1 5

Al 6

E.SCAL4FQN~cbdCUexPode Abopdt!tuIel.Estado~totaIizado en 31 de Diciembre.de 1930; contra el!
_ . .~'-,' .~.:~~n'-;;;';;;-,,,,;,,,,,,, '. .•. .. ' '(" d. • •• ." .' ~•••: .\,\".

; lroKERO
:tle 01'4.• 11"

13

'14 1)

:15 t
113 11
1'1 »
18

.,
19

" JlO

:: 22
".23
·ti

!5
.J3
rr

P"I'
j f .! JI DEL INTERESADO 1\" ~ ~
': P ~ .-..-------:----~I~-----~-.:..~-.....;,.----~~;l'¡._ ---'- -11'--------,------------ .

ABOGADOS DEL ESTADO 'dON SUELDO
DE 11.000 PESETAS .

t81 1) 11 • '1 Excmo. Sr. D. Antonio. Pérez Crespo••...ISanta Colomba de SCHliozal . '.
~ . ,.' (León) 16 Febrero 1870..... ~ ).'

fl)' Ln-cluso los pI'estados en situación de excedencia. por deseinpe.iia1." cargos públicos, conformenl Decreto·ley de 9 '~
'{$¿;' Iñduso los prestados en situación de excedeneia. por dese:r;npeñar cargos par1aTnen t~.r:i.08. oonforme a la LeLde.1)'. .. ,



.'DE.HA~OIENDA. .
-

·CON·~T·ENCI·OSO DEL ·ESTADO

OBSERVACIONES

", ~R-eforma ..•.••••••••

Idem -..:•••

Idem: *.~.:..: ..

Dirección de la Deuda y Clases
pasiyas __ :......•..

Jo.

5- 6-:t
ll-»-»

36- 9-12 2- _7d3 ».
2iO- 5-23 lo-'~17 Excedente R. O. 13 Octubl'ill 192~

. ,
31-11-;-21 :t-~-» Excedente R. O. 16 Octabre 1921.i.

. Idem Dir-ección de lo CoÍltend050... 5- 6-]) 36- 9-16
Antigüedad ••.••••• Aseooria Juri.dica .del Ministerio

d-e Fomento.•••••••••••~•••••.•.«;,.. 3- 7~18 33--» - 4
.

:t.-»-:t

ReCorma •••• •••••••• Tribunales de Madrid... ••••••••••• 5-- 6-1I 36-9-20 »- Jo. - » ])

36- 5- 7 1- 3-231 -;
22- 6---ts 'lI-Jl-])' ~cedente R.. Q.. 18 Jnn~ )J~21: -'\
26- 9- 3 3- 3-11 Exoedente R O. 22 Diciembre 1921}
36- 9-20 11._])_11 ...

14em ~.iIII•••
Idem •....•••••'•.•••••

Antigüedad .
Id.em ........••••••••
Elec-ción ..
Anti.,"Üedad ••••••••

.~ .
¡ "R-eforma .
l -Idem lo -.~•••••••••

: Idem -••.••.•.•
..Idem ~ ..

Dirección de la COnten-cioso•••.•
.Asesoría Jllridica de la Fábrica

de la Moneda+ ...
Tarragon·a l ..

])

San·tander: _ ·u l. ..

Ore~e ~•••.. II ••••••••••••

Dirección de lo Contencioso.....
])

])

Zaragoza

5- 6-» 41- 5- 6

5-- 6-:& 38-- 3--28
4--»- #J 37- 8--19

]) -:& - J 22--- 9-23
3- 7-» 31-11-24

1I_ 9---.:..15 38--l)- 5

5-6-11
])-1I-11
3- 5-26
5-6-11

D

J.-:D-lI »
11-"'-» :t

23- ·9.....:·tj) 'Excedente Ro O•.22 Mayo 1909.-
11-])-» :-
1- 9- 8 :JI

.~ Idem ......•.•~ . ]) 1l - » - ]) 23-- 4--22 »-1I -» Excedente R. O. 31 Julio 1923.

1.- antigüedad ~.
.-. -2.lO• ídem .

EleccIón .

Idem ....•~.......... Asesoría Jurídica del Ministerio
de Instru~ción pública.......... 5- 6---» 31- 8- 5 2- 1-19

Idem ..... ... ... •.... Audiencia de Barcelona.•......... · 5- 6-» 38--- 4-]) »- 11 -])

l.e .antigüedad..... _» »-» - II 23- 5-- 9 5- 5-23 Kxcedente R. O. 7 Julio 1925-
2.° ídem............ Dirección de lo Contencioso..... 5-11 - 7 22-- 3-- 3 18- 1-15 :a
1.- ídem..... Guipúzcoa 3-10---2°

1

1 28---"1l-251 II -)) -=-» :a
2.° ídem Granada _ ~ 3-7-19,36---3-11 »_11_11 »
iEleceión Asesoria Jurídica del -Ministerio· .

de Trabajo.......................... 2-":"'11-22
1

29-11-26 ])-1I-1l I1 11

Málaga 2- 8--18
1

24-10- S »-II-lll 11
Dirección de 10 Contencioso..... 2- 3-- 9 31- 5-22 D-l)-» 'j 11
c.;a general de !l<PósltOS•...•.•

1

.- 8-22128- 2- 2 .-:-._.1. . .

..tReforma .f .'. I ~~. - .1 7- 8-141 18- 1-29~IExeedenteR. O. 11 Junio 1924.

·{¡\brí·l de 1927•
.~ Enero de 1911. y artieulo 1;1. ná.r-rafo úliímo. dei Reglame.~lo de 18 de Junio de 1925.



JIOximo
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•
CATEGORIA

DEL lNTEBESADO

.... ;"'.

.~

NATURALEZA

~:, ...

...... ,

•

- ~ ...... - -
_YE~.A

DE. NAClMIENTO

,:::,~."".
iS~~-'-

-.....:rí&mmm .

'DE LA. roSESIóR

_-:.; EÑ 1A.-'~ '-. -

:', ." .

66 ~
67 11
68 1>
69 . 1)-

ABOGADOS DEL ES~ ctni SUE:l..DO
DE 10,(!90; PESETAS

~ Sr~ D. Juan Ferratges y. l'arricla..:....~.•~._ Baiecloiu __ ~..__. :3 Abr.il1.S&2...._.
» ¡ Sr. D. Jacinto Elena-.!I.smzcbez.•~.__ Alba de.. 'I:OiI.:JIles (SalamaI1~IÜ. 13 Julfo 18XL.." •
»1!Sr-~ D. León Navarro 11 .JJ.edD-._~_. TaIalm (Murtia)_: 9. Agosto 1&,....,~.:...

& IISI". D. RaimlllZdo Pérez Hernánde!:t y áel - . ~ .
Arroyo : ••.__...•_ M3drid. _ ..:.... ...•••.............•• 14 Octulire 18&!...... 1 Julio 1925..:;:••_

70 53 ~lsr_ D.·Baldomcro Camp&.~Bediondo y . -. _.. ' . 1

l · _Fernán~cz .; _;--_.-••"'~--._ .•!~ de So Jmm(Se~.2S-. DicieInbre.~ . t Juno 1925.__-
. 'H 54 Sr~D. Lws Perez ~--Es1r.lda; yCa-. .. - . . . . .. .I rrasco _ ...•....•...... _ ..•....•. Alcalá de Henür-es (Maáríd). 1 DkieIIiIlre !8"3',f._ 1 .Tu:Iio 1925"l:"~_

'72 .ss¡ Sr. D. Eusebio Chiee de GuunáD y Ca- • 'V" •

. I ballero •.••......•..• _ -•• Cehcgín (Murcial .....•••••••.: •• 14 Agosto 1875....... 1 Julio 1925.•);.-.-,,*
f.3 5&.~..tllmo. Sr. D. Joaquim de Urzáiz r Cada-· . _.'. j'. val _: ~._.•.•.••..•••••••~ ••••••••.•Ni~..(Pontevedra' ) 15 sepüembre !SS7•.~ Jul!O. í9.25.••~~~..;._. _'. • D.. 'Vica:l'te:.llorlirlp:ez. -Mm;+irr Sal~ :.ca _._................ 9 Febrero 188¡.... ... Julio 1925-__••

'15 58 Sr. D.Mariano Boseb y Navarro Valencia ~ 14 JWlio 1871 _ 1 J"ulio 1925•..:••~_
'16 Ó .'1 Sr.eD. JO$é Gómez de .la Serna..m :~. Manila. Uslas Filipinas) 11 Diciembre 1884_ 1 J'IIIio 1.925;....7' .
'?l'~' ()). Sr.l!' Jf?~é Maria Ci4-.JW=ZOCilla:- :?'::amea.---:--:--:_ , .,..:.. ~~ ()c~a..1S82. .-::' d' ~ ~.~,--"-. ,



. Gaceta.de, Macki<L-.NÚID.16.
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'DEPENDENCIA

EN QUE

.16 Enero 1931
,- ...... ",

.... JáCÜIÍII En er Cuei'po

SERVICIOS

d Estado f

cleJL~' .
OBSERYACWNBS ...

..
PRESTA SUS SERVICIOS-

> liC l:l > 1:1: t:; >- f ,-1'11 ... ¡;; :ll = ; ::soe ¡ ~
o o ..

~ ~ & 1" lB
.. ~~

Idem ..••••••••.•.•••

AntisÜedad ~••..•.
Idem •••_ ••.•.••••_
Refonna ._•••••••••

Reforma _m..':". .» .. ~-p-» . 3-- 3:-1 . '2:z-.-;.' 8- FzcedeJlte. B.o. 28l1ayQ 1~fIdem -.~~"''-_'~'' Andi~,:.i'a lleBarcelona__ •.•..••• ~ 9-.» 29-11-1-- '9--: ». ". .

l
ldem' ••. ..•.• Tribunales -de Madrid_..... .••.... . 5- &-~ 28-- 1-14 .t.-..:3-25 »
100m La Cortriia.,;,;••.•••..•• ~.; .•~ •••••••·•••. 5-- 6--=- ·31- 2.--n .:»~~'-. •

J. fdem.-:-n~_ ~ ..~.· . . 1) . 2- 1-D 27:-1~.~-»:-~ ~B..:o. lSJnIld.1m
, IdeIi1 _ •••__'••_. fñndva: ••••....•.•_._................... .5-~); ··StJ--.Jl--"'14~ :il-Xt.-.» »
ildem·_•• ~.........- ...l Dirección de Io'.' Coarenciooo_.. ~ 6--~ 2~ 6-, I »-~-.. .»
j !4em _4"~_'_'~' ":" . ~ ....,.. . p-.p --.o». :l5--: 5-2216- 9-» lIeate:B.. O.. 30 Mano 1_.'

[¡r.:=:::=:::::¡~6n"~'~C;;~~~.::ij t: t=~ ~ t=2~:~L' . .~
Idem ~••••••••~_.-:-Aseso:naJlIl'Idiea del MmisterlO'j 1 . -

.' de Estádo.•. _ •._., i5-6-':21--11 ",.. 'Idem. ~ TribmraIes' de MadritL.·........... .5-~:tJ 26-.4---22¡1 . .J

.' I~em _ ••~_~.~-••~. G~~jara,.~ .•: ~•.•J 5- &-», 2~11-:t . ;».

'Idem' .. . . ]) . 1 1 4--P9~ :ll.. 'Idem:::::::::::::::Asesoria Jtyrh!jeadei~Mini&.~oll ~. .-. ~.- '!'
'. ,.de ~Gober.nación..:.. : l 5- 6--»: 28-- 1---27l lt-P-:tJJt

·Antigiied3.d Di~l6n dejo CUntcnaoso I· 5---6-- 26- 1-27, ~-'])-- ~
Idem •. Iuero .•..............•...•.;....... 5-- 5-- 4i!23--_ 3--15' 1) -»-». ~ .

¡~= ::::::::::::::~o _ _ " _.I¡ .~:::~I~It=:1 :=:=;--. B.o.~m-..m/
I~:: :::::::::::::::. ·~~.~~ciÓnrad~·~·~.o~i~;;cl~~~.::::~! :=.»8---:1~¡f :t=.~1"~' ~~:=;.'~ .
Idem. ; ~ .• lt:bunal Eccn6nneoCientral...•j ...-. 8- 27- 4-» ::O-,l)~lI" a.
Idem_••._~••••~. ADi~~..ü.·n".~;::,;;;~ .;:".:;..·_··m··:.::.l:····~1 4- 5--11! 28- 1-2~ :--~-.. :! .
Idem. ~~ •.• ....:........... ,,-~u..et'J- ~ ~ ,~.CEt-'i ' . .

l:l'Oues ;•. ;.............. 4-- 5--~125-.'.5-:Ml· .~-:t-».¡ ·t··
Idem •.• •••••••. ••••• Asesoría Jurídica del MinisteriO~ 1

de .Fo.meDto~.~................... 4- 3- 3 28-- 1-20 ;JI -lt -]) :t
-Idem:_•••_ .•••;... Guad~ara ......,.._.•...;............. 4-- 1--21 27~·~ ;JI -»-. :t-
'ldem ~ _.: TiihmmI Eco:aám1co €elftrai... 4--'- "2~ 1-- 5 . ~-~-~. ~ .
ldem .:..•...•, __ , Burgos •..;_••••4 ••• ~.:.:•••••••_;........ 3-1 . 27- V-- 1. :» -»-:--]) .»-
.Id~ -:- .••~ _. t'nlrragoua _ _ ~ .;.. 3- 8- 1 ~U~ '.-:-"\»-:. ~

Idem. _ •••••••':.. .;...I! Ases-o~ía Jurídica delli1nisteTio{ ~
de Fomcnto.......•; ¡S- 7-19 '24-. 1-11 »-»-:r »

4 Idem •....•~_....... Córdoba .. :...........•..............•. [' 3- $-:» 1'21--:»-1 JII-:t _lJ »
ldem ••~••~ ••_ Barcelona _..••__•...•..•.......•.. 3-- 5--12 25:-- 5--2 D-lI-lIoj })

'iáem ••.:. ~.. Direccián ñe io CoatenciOS{>••.•~¡ a- 1.-1S!t 22-1 t-HIl ti-lo-;.!~ J).

Idem ...•••....... ~... Hueh-n ...• _... 2- 8:-131 2~ 1-12H 4-"9-~ »
Idem _._••_ ••.._. Vizcaya. .1 2-- 3-- 91 23--11- 3 ll-l'l-ll" :a

1
ldem •••.• •••••. ...•. Asesoría Jmidiea del MiDisteri

de Trabajo._....................... 1- 1- 7 22-~ ,.-~-~ !I
:I/-1'-JI JI

!;¡l -:t -:P 1(- 3-1&¡ »-~_::t Excedente B. O. 28 D.ieieiDllre~
J) -;) - D . 12- 4-» »-:D - JI Exeed~nte R. O. 4 ElIero 1921.·~ 
<»- ~-.» 9- -é--29 ll-~-» EXcedente Ro o. 291ulio 1911.

3- 2- 3 2e.... S-29k 2- 3---27 date R. :O. 31 Agosto 192$.:

Idem •••••••••••••••• ~viila , ...........•n.. ó-,- 6--» 22-:- 9--2711
¡f

Idem •._~ _ .A.1a."a. - _ , ..

. ldem ~_ .. -Mareta. n ·.'w

. . Idem _., _ _., Trib10lDales deJ4adrid .
,. - ldéDl.-,••••.••~.. ,Gijó."n _ '~ " ,"!' _--;. e.,. e , ••" ••

r ldem ~.:.. ~ ·V~, ~~ ~ ..
.:Idt.m ~;__ 'Trib:IuJU .&eu6mioo CeIdnl.. •
. Ide!a"':_~"""'''',;~''f'' . '.' :. : . ..-.

::D.



.uo:rl6PEDAD

DE LAP(lSESIáN

1J·i.J:lió 19.25....••;.••
1 JtiIIio·192á..•.••_.
l' JUlio 192a......... -
1 Julió ·1925 ..
1 Julio 192.5..•..••..

·1 Julió:' 1$2;)0;••••••••
1 Jiilló '1925. ••••••.•
1 Ma)i>. ~926: .

. " .' ~

.··FECHA

.' . BE NACmnmn:O

DEL

INTERESADO • ~

NATURALEZA

CATEGORIA.
, • I .~•.,.

sriEI.D9. NOMBEIB·· Y. APEI>lJDOS.-'

Sr. D. Saulo Quereizaeta y Sánchez Orense •••..... ~ ~•••_ 20 Mayo 1885......... 1 Julio 1925 .
Sr.D. Manuel GóIl;Lez Acebo y ·Modet...~. Madrid ..~ 2a Mayo·.t:889 :. 10 Noviembre. 1926••

11 Sr.:D. Fausto Moriilly Tacón ~. Palma de Mallorca.•••••••••.•.•• 24 Febrero 1884••._. 1 Julio 1925•...•••••
-l Sr.D. José Maria Rodfíguez Villamil y . .

López _ ..•..•....•, ~ ~&w:¡ilinas {OTieod;:;)............ 4 Octubre 1885 _ 1 JuliO 1925 .
.. Sr. ·B. :·Mariane. RodrigiJ.e:r.· Gutiérre:r. ,.: Sevilla 14 Enero. 1889........ 1 Julio 1925~.•••••••
19 Sr. D. José Diaz d~ Rue~ Madrid •••e 1~ Marzo18~•••••••H 1 JUlio 1925•.•••••••

Dmo. Sr. D. FranClSco DlaZ··de Maya .' . _ . .'
y. Miravete, Marqués de Fresno Zaragoza •••••••••••••••••••••••:... 2 Abril 1,891......... 1 Mayo 1926 _

Ilmo. Sr. D. Vice1Úe Santamaria de Ro-
iw>, Conde de Santa Maria de Paredes. Madrid ; 18 Marzo 1889......... 1 Julio 1925...••••••

21 Sr.~D~}·MauueL.Lobo.y López.... :...... ~ ... Cádiz .••••••••••••••..••••~.~....... 7 Septiei¡:Lbre 1887, ·1 JiIIio -1925•.•••••••
•. Sr. D. Gonzalo Martinez Pardo'y Martin. Madrid _ •••••••••••..••....•••••~. 12 Noviembre 1884.. .., ':.
_ ll.mo. Sr. D. José María Despujoly Ri- .' . .'
~ Barón de Mond.ar ; ~ Bareelona .••••••.•••.•••••••••••••• 24 Julio' 1890......... 1 Jtillo' -1925..•••••••

23 Sr. D. Eugenio Alcalá del Olmo y Santa ... . .
Maria Málaga _ 21 Octubre 1888:..... 1 Julio 1925 ..

Sr~D. Felipe Gómez A-cebo y Eche'Yerria Azaña·. (Toledo) ~•••••••••• 22 Octubre 1885••:,.. 1 JUlio' ·1'925 .

- Sr.D. Viétoriano Va1puesta y Aparicio. Ecija (Sevilla) .•... ;~.............. 7 Junio 1890 _. 1 Julio 1925.••••:•••
26 Sr.' D. Luis de Fuentes' y-Delgado Legall'és(Madrid)................ S Septiembre 1886. lJtillo-l925..••~_••
27 Sr._D. Tomás Murillo Iglesias..~ ~ Cáceres ; :••••.••••• 21 Diciembre 1886 l' Jtilio 1925·.. ~••:•••

Sr•. D. FedeTico ':1ómez .Gor,prdo._•••••••• Villagarcia. (Pon·.evedra) ..... ~ 20"Octtibre 1881 _. 18 Julio ·192'5.....~••
Sr. D. Eladio. Rmz y p·la : Cárdenas (Isla d~ Cubá) ..•• ~.. 7 Septiembre 1874. 28 JWi,o·-t925.....••••

Sr. D. César Cerv~ra y Cerezu.ela..••••••;; Madrid 9' Junio. 1878......... 1 Septiembre 1925.
31 Sr. D. Pedro Iradier y Elias. , Vitoria (Alava) •.•••••••;••..•...•; '31 Julio 1889......... 6 Enero 1926~ ....,.
32 Sr. D. Ignacio de Arrillaga y López..•... Madrid 8 Junio 1887 24 Diciembre 1925••

Sr•. D. Jo'Sé. Vfeenf:e Alamá Y- Soriano Liria {V.alen.ci.a)~•......•.••••••••. 20 Abril ·l&i15:....._.
9 nm,o. Sr. ~. :mguel~Fons y. Massiéu.; La.<: Palmas (Cailarias).~••••••.• 13 Qc~re ·t875...•••

1 ~r'D. Antonis RGmáu Rerr.ero.•~ .. _~~. 'Zamora. "'(' 22 Septiembre 18g2.
.. limo. Sr. D. Leon.drD Gonzdlez lleviciego. Madrid 18 Junio 1884·.' .
H $r. D.. Alb,ertoMúzquiz y Eernández ele' ". . . : . .

la. p.uente•.: .•.•..•. :•.••.•..••.•~ ' .H:.ab~ (}§la * c~a) ••~••":.... 5 Ag~t.~ 18.. 83•..•~..~I . r. D.Antomo Navarro Serna ~ •• Albacete 8 Maya 1"883 .r1 s~.~n. Sa:lva:dorDu;rbin y~zeo : Almelia ~. 11 S':p~iemlilre 1877.
.» Sr. D. Esteban. ZOl¿oaga ¡¡::t!an;¡e'tG_••••• Vallatlolid ,.:•••• 26 DIClembre 1880_

1 Sr. D. Angel Carmona y t1ernández..~••• Alcalá de Henares (Madrul). 1 Marzo 1884•........

~o
.I.-:Or cI.:"ll

LI3
114'
US

106

107

no
111
112

lOS
109

s~. D. F~lipa G-n~p "Y ~··Pon .•_. ..;••••••••~:... * Palma de Mallor,¡;¡:.•.••••••••••••• 17 Fehrero 18.8t•••_ 24 Diciembre "1925~
Sr. D. Pedro Redondo Sanx_••••••••••••••. Boceguillas (Segovia) ~ 29 Junio 1~90•••.••_ 4 Febrero 1926; ...

3.5 Sr. D. Pedro Alfaro y Alfaró Búrgos ;........... 1 Agosto 1884.. _ 24 Abl"il·1926 .
Sr. D. Arturo Martinez Baladrón Ribadavia (Orense) ••••••...••••• 30 Diciembre 1882... 24 Junio 1926 ;•••

». Ilmo. Sr. D. Benilo -Blan~o Rajoy .Y Es-
pada ~_ ....•............ ~ .. Coruña ~ _9 Abril 1890......... 1 Julio 1926•.•••••••

37 Sr. D. Alberto .Laverón y Reboul Málaga ; ~.. 11 Junio 1889......... 1 Julio 1926 .
» Excmo. Sr. D. José Calvo Sotelo_ Túy (Pontevedra) 6 Mayo 1893 10 Agosto 1926 ~ ..
3 Sr. D. Rafael LozanQ Zorzano Villanueva de la Serena (Ba-

. dajoz) ~ 25 Abril 1889 10 Agosto 1926 _
Sr. D. Valeriano' Casanueva y Picazo Madrid H 9 Mayo 18Si 17 Agosto 1926 _
~r -D. Franci~co Tello Rentero _. Bailén (Jaén)........................ 1 Junio 1892•.•., 25 Agosto 1926..••~... ..~.

LI8 '9

J
' 41 Sr.D. Miguel Ang-ÉlI de Urquia y Martín. Jerez de la Fro.ntera (Cádiz). 2 Marzo 18i(i•. ••••••. 28 Septiembre 1926.

119 942 IJ.mo. Sr. D. Armando de: las Alas Pu.
. . maríiio y Gcinzález Muñoz Oviedo 17 Diciembre 1893 11 Dici·embre 1926 ..

120 95: t31 Sr. D. Octavio González .Bueno Madrid 13 Enero 1895 25 Diciembre 1926 ..
L21 9~' JSr. D. Enrique María Alvarez Neyray: ' . . ¡'¡i

Sánehez : .. Madrid 17 Diciembl'e 1890H. 10 Febrero 1927 _
.ti 9 ISr. D. J-esús l\:larañón y Ruiz Zorrilla Madrid u 24 Diciembre 1890 30 Abril 1927 -olL:.
.123 9 46 Sr. D. José Bastos y Ansart: Zaragoza _. 4.Marzo 1892~ ,.. 13 Mayo 1927 ~~

124 ~l &~sr. D. Alejandro Fernández Araoz..•, Medina del Campo (Vallado-.- t . - .- '. . ' lid) :- ~ : 8 ~~o 1894•..•• _. 1 J1il!o. 1927....••;.:.
125 9 .47 Sr.-D. José Gmer y Gwllot. ValenCIa ~ ~ 20 SeptIembre 1889.19 Ju1i<L1927 .
126 48 Sr. D. Juan M'artin-ez Blanquer ·•••••_ Alicante ••.n....................... 6 Noviérilbre ·1S~3.. 5 Ago'sfo' 1927.•~.~·••
]§ilOl 4 St.'Ii.'Alfredo de Zavala y.Lafora., _~. Madril;1 : 25 Mayo'1~3 ~.~.18 Nbvrembre 1927..

.118 1 50 Sr. D. Vicente Milrín y Casanova IMadrid 25 Julio 1895 12 Julio ·192tL: .. ;.~.~J

~.:.:. ;....



DEL'.,
NOMBllAMIENTO

DEPENDENCIA

EN QUE

PBES'I'A sus SEltVICtos

~ERVICI0S, .

eII el Cuerpo hasta 31 DlciembN SERVICIOS.

. de'U30" . ~~ fUei1
r .. ~ ..

.. ..... _ ~ •. • ilel Carpo •
En'la'cIue .' . ED el Cue!'po

...- " ... .,.;... , . '..
....:.. ". ).

9BsERVACIONES

.
~ If: ~.~; li: .~. ~ IC
~ ! ~ ~ ...: 11 '. o , JI.. _. '. 1:. : '!'_.. 1

·.....,.....-----.......;;;~---'!II-,,-'- -' -j-- - - - - -.:i!!J11-----------~,

:Reforma ........•..-. V.a1epcia ~ :•.•.....•:•••: .•.•. .1 . 5-'-' ~:D"li'19- 7-29 ~ »-D":''' ~ .,t

Idem : ~aln:ia (Ba:leares)_ ;.:..:=t.¡ 5--"-- ft-p . ~Z--;-1~l> '~1~ . ~ ,
Idem Dil'eccÍón de lo 'Contendoso .' -4.--- 8-D ~'21-li'-12 1,-;-10::.». JI

'. Idem » D-])_]), 1~.~".~~ .~'.~~' Excedente Ro O. S Julio 1924.

Idem .•.•.•. Tribun~ Ecorió~ico Cent;al..; ·11 5-5-.~ ~ ¡1 22t: !J
9
, !g7 .~=~ .: ~» "

Idem AIbacet_ _.. _" _ - ~ • N j
Idem _ Alméría ..··· ···: ············:JI 4- 9-15 21- 4-10 j) ...:...;• ...:.]). ~
Idem - ", l)" l. 1- ~i>1117-11-5. 5-~!O Exceden!e R O. 6!)!clemDre 1_
Idem .. .•.••.. Delegac:ión de H a. ciend a qe¡1 I

,.MadrJ.-d:............................... 5-.6-» 20--»-'4 ])'--»-11 :t
Idem DiI:~cción de Jo Contencioso._.. 5- 6-» 119- 7-27 »-])-]) j
Idem ldem ; ;... 4- 1~2114- 7,."':'-25 ']) - 5--12 :t
Idem Baleares, :.......................... 5-- 6-]) 17- 9-» :D-D-ll 1 :t

Idem Valladolid
Idem ..
Idem Valladolid

»
5-- ~1) -17- 9-» 1-=--8»
1- 1-16 13- 4-16 ])-:D-J> Excedente R. 0.9 Agosto 1926.
5- 6--» 13-10-19 »-:"1>-]) ~.

Idem .. Presidencia del Consejo de Mi·
nistros...... ~,......................... 4-~:D ~6-])~ 1 2--:-]) -28

··-Idem................ »
.. 'Idem ~•••:-... Sevilla ..

Idem »

5- 6-» 17- 8- 7 2- 9- 2 Exeedente R. O. 24 Asesto 1926
5-:.. 6-» 17.:..... 8-11 »-»-:..» ~ .
1I_ »_ » 8-11-10 »-D -:D Excedente Ro O. 2 MarzO 1912. '

.. ·Idem Barcelona ~;................. ~ 6-» 16-- g;..;.;.10 »-~-»

Idem .
.. -Idem - .

Idem ~.

.. 'ldem .
, AntigüMad .
¡. l-dem .

'Iuem _ ..

Idem ,•••••
-.. Idem l;.: .

I-dem ..

ll-dem _ .
." -Idem ;.....••• ~-..•...

.. Idem ¡ ..

.. 'Idem .: .

Dirección ,general de Aduanas••.
Consdo de Administración de

las minas de AlmadéI!- y Arra-
yanes ..

Sevilla .
Valencia ..
Cáoeres -..
Dirección general de A-duanas_
Delegación de Hacienda'de

Madrid. ; ".,
Dirección de lo Contencioso ,
.Asesoría Jurídica de Instrucción

DJ~~t~..d~·i;;·D;~d~··y ..Ci~~s~
p.aslvas ,

Baleares _ .

D~fug~~~..~~.~~.~.~.:.~ ..~.~..~~j!
Burgos .
Dirección de lo Conten-cioso .

5- 6--11 11- 9-]) »-])-])

5- 6-» <17-8-22 2- 5-8
5- 6-» 17- 8-22 11-11-:-," 11
5-- 6-) 17- 9-,) :ll-l>-J>
5- 6-» 17..:.... 9'-:..» :11':':':'»-11'
5-'5-14 17~ 7-19 :II-1I-1I

&- 5-- 3 12- 1~» l> -'-1)-l>

5- 4-]) 17- 6-- 4 9- 8-171
5-»-» 14-' 4-191 2-11- 9 .

5-,-»~ 8 17- '1-151 :-~-l) II
5-»- 8 16-- 5---» 12-])- S.. n ,. p.
4-1D-27 15-10--25 ]) -11 _]) I

4- 8- 8 15- 9- 8 »-»-J>
4- 6-, 8 12-11~-26 1-1I-l>

»

~

»
:D
:1)

l)'

]).

1)

»

»

71 •
»

:D

:D
~

».

JI' '.

»
»

»
»

»'.~
·Excedente R. O. 11 Julio 1928.

::. }dem ~ ..~••~.... » ]) - 1- 9 4- 2-17 ~ 5- 5 Excedente R. O. 5 Agosto 1926.
· ldem Málaga 4- 6--» 14-11-18 »-))-1> ])

.. -Idem................ » 3- 5-13. 11- 1'-'-26 ~ 6-15 Excedente R. O. 30 Noviembre 192{

Idem Sevilla , :....... 4- 4-221112- 4-16 . 2- 2-])
.. -,tdem, Dirección de lo Contencioso..... 4- 4-15 14- 6- 6! » _1I -])

~ -Idem Asesoría Jurí-dica del MinisteriO

j
I .

" , do la G.b.rnación........... ...• .- 4- 7;114- ~» » - l> -])
; Idem .".............. Junta Superior del Catastro...... 4- 3- 3 9- 7~~811' 2- 2-]) 1

· ,Idem '•••.• ñn~~:.~~~~ ..~~.~~.~~~~~.~~.~~_~ 4-» -2!11!10- l..,-D " 2- 8-25!
~lIdem : sorla·····~.. · · · · ···jl 4-»-9,,14- 6--18il ll-l>-l)

. 'Idem ..;............. La COruna ,·1 3--10---:_0114-» - 3~: }) -]) -»
~ tdem Dirección de ~o cont~ndoso..· .. ¡1 3-- 8- 1 13-11-16:1' l) -D-D

.. Idem c. Asesoria Jurí~'Ca d.~l ~inisterio! .. I

.' .•/................. de InstrucCIOD. pubh~;t ! .3"-'- 7-19 10-- 4- 9il } -»-»

1
". ,- '. . .11' 11-,' \' " '1

.~:.' m,:................. .]) . »-6-11 9-9-22:,»-))-»
.- . "em ~•.•... ,Va1-encia :.: 11 3-- 5--13 12-11-~ilH »-»~»
~, em Alicante ! 3-- 4-271 12- 9- 6il »-» -» ~

· ...em _.:.:..... T:~u~~ EQ)~ón;.ic.~ C~J.1¡r!ll. 1.. ~ 1-~~11!~ '!- ~.J! 7-,,-])
J_J.aem 1DlreCCloll di; lO ,",ontenCIQSO [ ..,.... 5-~vU u¡- v-'" ~ :a. -lio - ~ 1
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DE I...A. POSESIÓS
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DE NAClMIENTO
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' •• 0', -.. ,._" _._.;.: _••-~.~, :.' ,~¡ .... '::,
:, .. ::; .,.:".:

CA'tEGOB,IA. .',

DEL lNTEMBSAD&'

, .:~. NOl4BItB'.Y ~S·
O;," ,. ',' ;.

irtJ::uBo'
4. ord8D

51 Sr... D. Leopoldo GOnzMez....~heniqae.._ ......{Madrid.. ',.:, ':oo.~••~.~••••••••~.. ~.••~_••• 2..•.0. Julio. 131)0..._.-~l.. 4.. sept!embr~',1.. 928.Sr.,D. Wenceslao M.am:anegueyP~~Madrid_..~._._.._ .....~ •.~~._uo 20 0duIx'e 1-&91--22 Sep'~r-e1928.
Sr. D. Antonio Estelb.·]l BeIimúdez de;' " . . J .' _.' . '. .

:.;. Castro .;;:.••_~••_ _•. _.~•••_ •• salamanca ~ _~ :tl0 Marzo 1:897 · _.24 No-Viembre.l929_
'. Si. D. RamÓll Orbe y Gómez Bustamañ-te.Sántander .• ~ .12( Octubre .1891..••N.

116'. Marzo 1930~ ..

. 'DooAooS DEL ESTADo CON".sUELDO .
~E 8.000 .PESEDS ..•.

. ~ D. Fro.iicü;co Rico U Pérez..•••._._.•w __ Montefrio (Granada).~ 31 OctUbreU67 ...
i Ilmo. Sr. ,D. Camil(J Ám'üJ. y FeI'll.tiIJ:lln de . '., .'.

lfelfestrosa .. :..••..•_.-~.-: ..•.._._~.-.~(sevilla)_ ..- ..__ .~.~ 22 Noviembre 't81'-:
•. D. ¡D~a.s Adánez y BrJI'Ct:allelo••_ •••••_.NawalucillOs ('I'o-leoo}..•...••.•• 25 ltsrzo 1883 :
• D. Cuzlo ~Tornos 1/ LQffi1le... _ ....•; .. San Sebastián(GuIpflzcoa~.~.; 7 Agosto 188IL•..•••.
• D••Francl$co Moaed~~uz.:t...~._•.•.•. ~.,·Aleaaá .~ Besares <M:adrl~. 29. JlItio la36..~_'
~. Ilmo. Sr., D... Juan GGr.cid OpUueros,I1 LtJ.. . '.' '..:' .

PJana •.•~;~••.•..:..•..;.,.••••.•~••••.,. .••__••~. 'Madrid ._•.•..:. .•_............... 1 Abril 1$83.__•• lt

"l) D.~arciso Amarós g Bel:za ' .;.; .•. ~ Madrid _•••••••~ •• _ ~~_.~24 MarzO 1889•••••••_ >
& D. Manuel Gaitero y Santa María._ .••.•.•. Burgos _.~•...--4 Abril 1894.._".., I>
1> D. Enrique Cuartero B.,p.ascual_._••••••. 'Madrid ._....•.•._.~~............ 3 NOTIenibre 1892_ ~
l) IX Ricardo Oreja Elósegizi.. ;.••~ Iba:rranguelúa (Vncaya)....... 7 Febrero 1890 _ :.

".. • Sal»ad.or Fer1'.lJJM/b Lzma.••_._ Caste1lón _ ...•......•.•_. 13 Noviembre 1891 1 Julio 192.5_ _ ••
._, .Saliñagó Basan'h"3' Silva.•.._._•••••_. "ViDaTha.(Lug()) 11 EneI"o-1899_••.•• l ~~ 1925-':"~';'••

. '.• -;José 'de LapueifaY (le las ~~..•.._ Mad..~d· ~ ..:._.••• ~ 31 Octubre 1896... : 1 Julió 1925.: _ ••
D.~.1u~n Escobar 1 Fter:n~ndez _ _.~ ..:.-..~.~ , ·F28 Enero 1398.. ..- 3 Julio 1925_•••_ ••
D. l.llif,~.la Pena y Cósta Valladoild .••••••••.•••.•••••••.... 21 Octubre 1893 _ .1 Julio 1'925•.••;...••

D.Francisco Gómez y de Llan·o.~••••••: .. Madrid .:....•. ;~.•.•._.........:-.:.•• ~22 -~~ 1~;"". 1 JuJio~9Z5_...;.;,...

]33 ,.
134 •

135
136
137

6 D. ~Fernando Azpeitia: y Escola. .••~ ~ltrSn (A:vua, .. ~ .. ~~.;••:!. ~Pnero1s99 _ 1 Julio 1925•••••~••

7 D. ,'Fernando Gayo deIV:alI~.~ .•..•~ LM8añd .._ ~~ ~ ~.~ 22 Mayo 189L.~.... 1 Julio 1925~.:;_••
D•.'Ramón López Barrantes.. ••••_.__•••~.• MoiIteh-ermos6 (CácereS) ;.~ l~ Diciembre 1897_. l'lh:ro 1926_";"._

9 D.'Tomás Alonso Pérez.·; ••_.~~~~ .•...;.,.:.~~... Ve-Dtosaile P-lSuerga . .(P.aIe.n~. .. _.. . ,. . "--
, cia> .•...•....••.• ~...;- •._.:._~...3¡1illo 18!ro-_~.. 1 Jnliol925-:.~~~••

10 D. Joaquin López Asiaín..m Salamanea ~ ~ ~. 2.5 Octubre 1897;...._ 1"JüJio 1925.~••:~.~

II D. Antonio Marin Acfiña. ~ : ~ BailéIi' (Jaén).-~ ~__.~~ "'5'Ji&Yo 189L_.:. 1 JuJio 1'925._:';__
12 D. Mariano Traver y .Gómcz __•••••• ( ¡d .. ~~ u;.. 26 Ahrilt896 ~...... 1 JOJio 1925.•••:_.

13 D. Daniel Mondéjar Fún-ez. _ .••._ Aknadén {CiuciadRea1)~........ '5 Cctribre 1197__.•. 1 Julio 192'5 _
14;j!D.. S~~ago Alonso & Villapadierna.y ;,. .~: _'. ._ . ~ . _. .I Ga¡.ee;o : : :. J.~~und _~ = 2» O~el&93 _ 1 Julio 19:p•• ~.-~_ ••

158 1> [D. Florencia Porpeta 1/ C!frigo..~ .. ~._. Gr~n.a{la ~ ~. 11 AbfU1S91:_--:-... 1 Julio 1925 .:.••
159 1> 1> D• .José María Berdugq ~ez¡as ~ Annda .de Duero (Burgos)~ 14, Abril 1SM__~. 1 Julio 1'925 .
160 1} i} D. Luis Martín Albi _ ~ Madrid : _ ~ ~.~. 30 Mayo 1897.•.•.•.-.. :) ..
lG~ 121 r D.JoséFernán.dez Arroll~ y Caro._ _. Linares (Jaén) 15 Agosto 1894....... 1 Julio 1925.. _ ..
162 . 1 D:..Manuel Martinez de Ten.a•.•.•••_ ••••..; Vedado (HabaDa)•.••••••.••••••••• 2{) Julio .189&.~..~. 1 Ju:rrol'9~ ~_••

..~ 12 D. Félix 6a.la1'u. Y :Gago••_ •••• _ _ ~."Maclrid _ ~ ......•..•.•.. 14 Noviembre 1:898 t Jiilio"1'925~ ~';'_

164i:> l} D. José Maria .4.ráuz y Bobles._.•__.••.:.. Malina· de Aragón (Guadala- .• ,-

1

'. - jara) .-. ~••~1,g Abril 1893..._._•. la JliIio 1925•.':~••
165'l) &- D. Alfonso Bardajf y Builrago••...•.••• ~ ArenaS de San Perlro<Avi!a). 1 DiciEabre 1J24 Julio 1925••;':_••
166 124, 18, D• .Roberto Sánchcz y J'iménez.••••_ JaI:áiz (Cáceres) ~: l1.hllo ~899._.... 1 Septiembre .1925.

167 12~ 191 D. X@l.Stin ~icente. y. Gel~a _ .•..; Terue1 .:.•..•....•••••••• :.......... 3 Marzo 190L••.._ .24 D!c!embre 1925_ .
~6S 12,,! _~ID'Jose ,Mana Zabla y ~e.rez GuadalaJara :.~~••__••__ 26.)la.n:o 1B99._••- 24 D!C!embre 1925..

~
9 127121 D. ·fumon Serrano y Suner••~~.._ Cartagena (MurCla) 12 Septienibre 1901. 24 DiCIembre 19'25..
O128 22 D. ,Julio Colomer y Vi.dal. ••..•••~._ CaBals (Valencia) 24 'Diciembre 189a_13 Enero 1926 _

7l 129, D•. Federico Salmón y Amorin AI.. icmte .~ 27 Agosto 1900.~ 19 En~ 1.92'6•••.:.~
172 l~ D• .M.,a~uel S~ch.ez ~SODle~o._. __~ S8.lau:anca _ : _.~ l.9 ~.. yo. 1902.••.~.•. 2t ~r~. 1926 ~••

l'13 131 ~ D. Jose Martinez-AguIló y Márquez. Maand •••..•.••••.••~_ .•.19 Febrero 1901.. X Abril 192tL __
174 1 126 D. .José Luis de Campos y Salcedo-.'.._. Madrid ....'•.•.•_ .••••••••••••..-._·u 0Ct.ullie 1f8t~ •. · 1 11J1i'o 1-gZ6..••~....
1'15 1331Z¡ D.. Luis Belda y Soriano de Montoya Pialma (Baleares); _ 11 Di¿ioembre liJ01. 1 Julio 1926 ..:....-

~
'. 9 ~D': Franci.sce·Sepúboeda ysu.n:Y-é.•••~~ r;.dtid.: .• _ ..: 119 N.ov}embre 1.897 1. !ulio 1926••:-.. .;.."t.m 1 ,Q•. .carlos José Gonzále:z: y ..Bneuo._•.••_ MSdrid .~ .•••_ _._ SO JUDI01a98,,:"~ JS :Agosto 1926:._ .
. .... . - . _.: >.-. . . ...... '. ".: ....., .., I

. . . . . '. ~

lt) Pre~ 5el"Vieios•.en comisión,,; ~,la.PresKleatia .de1C:);n~pde~ . .
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DEL
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SEKVlCIOS

el CIIerpo basta 31 Dlii:liemllre\l SERVICIOS

de 1930. al lrmado

9-1- 9'
I

2- 5-13' 6-.s-'4!
2---;11-1 6-- 6-101

5- 4--JI. 6-7-» lt-:t'-ll> j

~~-'a, 5-- 9-!1' :1)..,.:....-. »
5--])-

I
5- 6-1 ~~..-> •5-»- 6-- 6-17 lt-~-ll'·· »

4-11-19\ .6-- 6-c-29! ~-JI>-:rr •4-11-1 &-:- ']-» »_J)_ll' ,
- I

4- 8--1111

6- 7- 5~
D__Ji_D »

4-- &- 7 S--1Q--,..10 ;ll-»-» ~

4- 6--» ' ~7~ ;l\-Jl--> :.

~ 6-c-~
.... _ _1

:-::1 j

~'-~f-- '6--:-, 6-~20 »
~-~_:a I

.4- 4-; 6-- 6-1

5- 6-»1 9- 5- 111 :D-J>-D
:D- 6-21, ~ 6- (¡~ ])-lI-lI

1-10- .' . Sr-- 9- 8Ú J) -:D-»-
.)&0'-» :Do 1- 9-2.6; »-])-~

.5-- 6-» 9- 5-1S¡ »-»-JIo
5- 6-:rr 9- 5- 4,! »-:P-:D

ldem . :D
ldem. ~
Idem Delegación de H lf t i e D d:l

Afadrid. .

lOem " .
ldeni· •... ~ ~ ~
Idem .

·Antigüedad _ ••••• Direcci6.n. de 10 Con.teacioso_ .2----3-2ij·1I- .7';"-17' .>-:JJ,__
ble:in ~••.;.~.~.~ TeledG ...~ .••~•••~..•••••_.......... 2-- a-- -t:J.11-6-11 1l-:D-1}

'IdenJ _ __._•• S2Iama:nca _ _- 1/1-- 19-
1
1' ~9" ~ ,1

19
¡' "1 ~ . "»"'1'

ldem Santander u- .J.v----,

.Rdonua --~~,;.-t » ! »-;¡,~» .~ 1~3[ .:D~»-l) , edeIifelt G;.2%Se:ptiembre 1~'
ldem _ •._ L :1>:.1 ~-:JJ-·•. I. 2-11~~?,i»-:....j.~1Io; fe R.'O. 30 Didembre t ,
ldem: _._ _•• 1 » J, ».,-»'-»' ~ 6--- ])_11_]) cede1lte'R:O.165eptii!IDbl'e:I9'1
ldeJo ••.•__•__ t » ;t , - »0- Jo 5---.;- ~27 » -:1) -]) denfe R.. G_ ¡g Octnb~t9<:e. ~
ldem '_'_H[ » jI »,-.'-» &- ~~' 1I~])_'j Excedente lL CL19 :r«a~o 1914.' ?
l~ _ _1 . }l... . i¡ .]).,-:lt.~» 3-»-19¡'.t~. 3-; ~ R. O.19·:Ahri:t t91;~.·~ldem __ _ •• i )00 ~. »- JI - Jlo 2-~ 3 10-J>_». ce-deR.te R. o.. 2A Diciembre~~
Idem ••; _ ¡' :. ·n· »-:.-:.-. 2-,- t~ 5¡ 'lI-:-,»~j .feB.. O. g .yo 191!k. t
Idem » !, »....."..-» ~D_ 7 J)->-ll be:R. O. "tEaero 1924.,
JEkm. _.••••••••~••• ":. . , .' '. . *' -" -. . ~'ll_ ]) - D, *-J~t5¡ J)"':"-» -» Excedente R. O~· 22 F-ebrerot92~
lllem •....••.•~..__• "I'~ J . ,.. :a. . 1" • .. • I J> - 9-]1> i---: 9-:-:> »-})-ll. nte B.. O. 11 iMal:zo. 1926.:·~

tdem ••.....• •.••.••• Aseso l¡;lPridiea~ l\lims1eriO¡ ,
..de la Gl.bernacwn...•__••••••. 5- 6--. .s---- 9- 9: »-~-:D . ~

~~~~~_~.~_~~~~~~~.~=::~ t= t=~ t= t=~41 .1) ~»--> ;
D¡~;~~~~..:~.~:.~..~:_~~~ 5--- 6--' I .~:. ,i· ,

Idem .. )Iinisterio de Economia Nacio-i, . t i'
nal _ '5-6-»19-5-1 ']J-:D'-1t

ldem IDelegn<:ión de H a e i en d a de 1 1 .. ,

I
Madrid_ ,.................. 5- fi--» 8- 5-1>.l lI-J)-D 11

Idcm .. ; ldem •••• r,..- &-:11' 9-- 5-1&¡ ll>_._ll>1
Idcm L?reccióo iIe lo' -eoJltencioso..... '-- ~lI' . '1- 7'-:"20' l-1Q---;,:P.

Iclero _ -. &7iedo :.•.•_.............. 5-- 6-» . 9-5 -,13' }) ---:-D->-
Ietem :.......... A3es0riaJm1ltica -de. laD'

ción general del Timbre I 5- &:-» 9- 5--,( J) -]) - J) 1
Idem _ Jaén ••••.; --.__ _-.:;t. '3-- 6-» ~ 5-17.1 J)-lJ-»

Jdem De:legacion del Gobierno en el
ldcnopolio de Petróleos_....·.: 5- 6-» 9- 5- 51 J) -]) -D

ldeIn' Ciudad Real ·.•.•.•••••. 5- 6--)' 9- 5-10 .J)-D-])·

1
Idem ':'........ Ministerio de &cmamia N . ,

nat ..
ldem __.._.:;~._»
Idem _ •...•••_... •

. Idetn _ _ ..•.•;;:. J)

Id-em. ..- ~ ..._ ••. 4'_.- Gr-anada •.. ~ •.'..•.•..•- ~~ ;~..._ ..
, ldem •...... :.: V-alladorid ~ - _ •••

Ant.1,gü.cdad _..... Delegación de H a e ¡ e n d ade
Madrid. -.... Sr-- 6-- JI

. .
Idem.. ~•••••• ~ _ Z:rragoza IIr ~•••• III , .,

ldem .,~"" "' + SeSOV'ia' '•••'••• "' .
100m _ ~...... Za~ •.• ~ .•••••• IÍ .

ldem VmenCla _ '- .
Idem M1lI"Ci~ __•.
Idem _••••••u....... Delegación de H a e i e n dad

. . Jiladrid... .
. ld:em _ .••__•__•••; Idem U>_.· " .

"ld-e:¡¡¡ "11I "'..... Idem '•••••••••, _ ••.:- ..

J
'Idem _.•~..;;...... Almeria" _ ;:.~ _._ .

.'. 'I1e: :-.::-_=:= ~~~~ ..·d;·iia·~·i~·~·~G ·
. !Iftldrld... _ _

•
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J -.... SUELDO, NOMBRE Y APELLIDO~..

';.tI.~ t:ol'1 ... ;¡:.. ~ ::
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. ....... .
.~~: j'. ~'.,r:'~'·;..",.....;..-....;.....;.;~-~------,;t------~..;....---';~----...;.,,---:f----~---'---11"

• e

" D. Julián. Lorenzo AlonSo GémeZ•••••:;•••• Villaverde de Medina(Valla-.,. ' '.' ' . . o . ' ~
. . '. ". : -' -.. .. d9h"W •.... :.•;•.•~ •., ..••_.•••:. 28 Enero 1898..••••_ 9,. ~osto 1926

3 1:>. E~Q_O •.Góme;·l1~aldé .••..•.• ~ ..•.. ~ .•.• Co~~ar Vi-ejo..(MadrilU:.·••.• ,-5 E~ro 1S9.4-••.•·.•_ ,~6 A.go~to 1926::::::-:
. B. Luis BeDJ,tez de Lugo Y ileymundo•.• Mailnd ~••••_.l5 J;>lclemhre1902_ 28 Septiembre t1926.

.. '.... .-

SS D~ Eduardo Cerro y Sánchez E:errera.••• Yalencia •....••.•••••• ~••••••••••••.. 1.3 l\bril 1902...•..~. ti Diciembre 1926
.D. AlIwio GaÍ'cla López..•.•: .•:••..••••••••• CiuCLad ReaL••~ ••••:•••.~o.:.~ •••••;: 26 Diciembre 1897•• 25 Didenlbre 1926:

35 D. Daniel Zuloaga y Rodríguez de ~ela. Valladolid ....•••••• ~••••••.;-.:...... 1 Abril 1900•..•..... 10 Febrero '19"27..._
3 D~ Eusebio Borrajo y Carrillo de Albor..: ' I .

noz •••••.•• , ~ :•.•••••••••••••_ Santafé (Granada)............... 8 Enero 1897 30 Abril 1927.:•...•••
37 D'- JesúS Yépenes y '6arcia; •..•..•: ••••_••.• AiQfrín (Toledo); .•••.....•.••.•.. 28 Djciembre 1901_ 4 Mayo. 1927•••. ,.;...

D. T~or~ l?ascual y ~rdero.•••••••••••_ Perales del Puerto (Cáceres). 13 Feh~ro 1902.••••• 13 Mayo 1927•••.• : ..
39 D.o Vle:e~te: Slerra1.:fartínez.••••••••••••••~••• Valga. (Ponlevedra) •••••••••••••• 20 Abril 1900......... 1 Julio 19;!7•••••••••

D. Julio' NleYesHerrero.: Madrid 10 Euero' 190Q.~••••_ 19. Julio 1927•••••••••
41 D.' Cirilo. Martip Retortillo Montehermoso, (Cáeeres)•••••• 29 :M~o 1902'•• ~.:'••_ 5 Agosto 1927•••••••
42 D. SevennoLamas caIvelo.•••••••;•••• ~ Baralla (Ll!go) 11 Julio 1903......... 1. Noviembre 1927..
43 D. José Villarias Bosch.., Barcelona 4 Enero 1901 18 Noviembre 1927~

D. Fermin Daza y Diaz del CaStillo.•..••• Agudo (Ciudad Real) ••••.•••._ 25 Noviembre 1900.. 1 Enero 1928 ...
D~ Luis Gabilán y P!á. Madrid 11 Octubre 1899...•- 1 Enero 1928 ..

46 D. FránciScoPorras Lara.; ..•..•. ~••••••••••• Buj'alance (Cór.doba);........... 9 Díciembre 1902•• 26 Junio 1928 ...
47 D. Fernandó Rodilla González.. Fuentes de Béjar (Salaman- . ', . '
· .,..,. '. ca) ; 27 Mayo 1902 12 Julio 1928•..•...••

D. Luis' Garrido' Martínez..•...••• ~'••••••••••; Logroño ~ 25 Septiembre 1899. 4, Septiembre 1925.
49 D. L.orenzo Rubio de la Peña.•••••••••••.•.• Avilés (Oviedo).•••••••••••••••~ •.• 23 Abril, 1901t••••••.• 22. Septiembl'e ·1928.
50 D. Cisar Contreras y Dueñl!S:...•••••••..••• Barcelona _ .••••..••••••••••• 14 Marzo 1904..••••_. 14 Febrero 1929•.•_
51 D~ José Maria Jado y Canales.•.•••••••..•.• Santaílder 4 Agosto 1899.••,... '6 Junio 1930..••.•_·
52 D. Pedro Serrano y Piedecasas;••.••• ~ .••.~ Madrid ••••••••••••••••••••••••••••• 11 Febrero 1-901...._ 7. Noviembre 1930..

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUELDO
DE 7.000 PESETAS .

» D. José de laCámara y Carrilla.•..•~~.•••• Aguilar (CÓrdoba) ~· ~ 1 Diciembre 1863.. :l>

)} D. José Maria Martinez. Ramón- ~ Torelavega (Santander) •••••••• 16 Octubre 1370 _. >
• D. Angel Herrera y Oria ·••••••••• Santander .•.•.••.•_ 19 Diciembre 1886.. ' . >
• D. Agastin Herrán y Pozas.• ;;.-..•••.•..••.~~Comillas (Santan.der) ..•••••••w 28 Agosto 1898........ .,.
1 D. José Larraz y López Zaragoza .••.......•...••..~•••••.• 27 Abril 1904••.••••.. 25 Agosto 1926.•;••••

D. Antonio lturmendi Bañales. Baracaldo(Vizcaya)•••••••.•_•• 15 Diciembre 1903•• 28 Septiembre 1926.
3 D. José Luis Díaz lnnerarity Madrid ~................ 4 Mayo 1905 11 Diciembre 1926_

. - . . . . ".,

D. Eladío Martín Mateo Villabrágima (Valladolid) .•.••. 20 Noviembre 1902.. 25 Diciembre 1926..
5 D. Manuel B. Cerviá y Cabrera...••••••••:. Santa Crnz de la Palma (Ca-

narias) ~~.. ~.•_ 10 Diciembre 1904•• 10 Febrero 1927.••_

,.6 D. J.os~ Lorente Sanz.........••••••••_ •...•••• Zaragoza 26 Agosto 1902 30 Abril 1927 .
" '111'7 D. Alfredo OejudoLletget :•••....••• Madrid ~; ~. 26 Noviembre 1904.. 4 Mayo' :1927 ..
('12 1~': " D. Fermin SaniOrrio Paro·plona (Navarra) •.••••••••;. 14 Julio 1901.. 13 Máy(I·1927 _
\.113167 9 D. Luis Ruiz Valdepeñas y Utrilla Daimiel (Ciudad Real) .•'•••.•.. 22- Junio 1903..••••_. 1 JUlii:i' 1921 .
SI41 10 D. Manuel''cid López _ Orense •.•...•......•.......•.••..•.• 24 Enero 1905....•.•• 19 JuTIo·1927 .

: 215 í69 1l TImo. Sr. D. José"Muñoz Fontán. Vizconde • . ,
De San Javier ~ Madrid : 27 Junio 1904 _. 5 Agosto 1927 .

D. Angel. Gutiérrez Martin-ez Burgos .•••••••••••••••••••••••••.•_ 30 Septiembre 1898. 1 Noviembre 1927..
13 D. Wenceslao Dooúnguez Alcahud y Sán-". .

.. chez .: " OviedQ * _ '28 Diciembre 1903 18 Noviembre 1927_
218» » D. José Redaya y Amasátegai•..•..••.: Cádiz 21 Julio 1901. , 1 Enero' ·1928 _
~19 1721 141 D. Alejandro López BeITocoso....•.....•..~. Plasencia (Cáceres) 9 Julio 1902......... 1 Enero 1928 _
~ 1731 15 D. José Vicente Franqueira....... : .....~ ..••• Vitigudino (Salamanca) ......•• 7 Agosto 1899...•..• 26 Junio 1928 _
221 17~ 16 D. Fra·ucisco Antonio Garrote Pinós.;: .•:. Cabeza del Buey (Badajoz) oo, 12 Octubre 1897•..•.• 12 Julio ·1928 .
!22 1751· l'Z D. Arturo.Fernandez Noguera Baracaldo (Vizcaya) 20 Octubre 1903 '4 Septiembre 1928.
223 176118 D. Eduardo Cadenas Camino...•.•••••••••~~ Castro-Urdiales (Santander), 13 Octubre 1902..•.•. 22 Septiembre 1928.
1!4 177 19 D. Joaquín Calvo Sotelo.. ,.•.....••••••••~•._ Coruña 5 Marzo 1905 14 Febrero..1929 .

-h..,J 2 D. Carlos de Leguina y Juárez :. campillo (Granada)............. 4 Noviembre 190~t. 14 Enero 1929 .
i26.1.·1.791 21 D. Juan Morros. y .sar-d.á.;.:.• ~ ,•.••••;" .•.•_. Le?n ,.•.••.•..~••••.•~ .1.7 Noviemb.. re 1906.. 14 Enero 1929 .
227 l~ D. Manuel Martin de Rosales y Lozano LOJa (Grana.da) 15. Febrero 1902.. _ 14 Enero 1929 .
1128'1) )). D. José Ignacio de Ald'lL7Ia Y Gtmlir :.:.¡Madrid ; N 15 Junio 1905

1

14 Enero 1'929_ .
S291181' D•..¡,~ Villacier."os y B~nit~ ~.•.••..~.•.••~..• Vinuesa (Soz:-ia) ~ : 15.A.gC?sto.. · 190.1. ~4. ~ne!o .1929 .
~O 1821 D. f..UlS Mo-lero Massa ;.•..-.~ Vergara (Gwpuzcoa) •..:•••••.••.• 22 Julio 1906......... 6 JUnIO 1930..••~._
4131 183 2 D. Francisco Vital y Torres.•......••:•••.•~4. Madrid'· .. ; ~ 30 N~viembre 1900..7 Noviembr:a 1930_

. (1) Presta servicios. en comisión. ene! Departa."1lento de E-<;mdios técnicos del Banco de España.

•
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D-:O-D
~"":'~":':J>

i
J>-:l)_}) I
:D:_ 7-28
:D-Jl_])

~-».~t-I
:D-Jl_»
:D-l>_:D
])-:D-D
:D-])-D
JI'-:lI ~D

-:»-I1-])
JI-Jl_J>
JI-:»_D I
:»-:D-J>_¡I
:D-])_D ,:

. :D-Jl_I1 I¡
1,,.
11

])-ll-D ti
:D-D_}) 1,
D-lt _)) ¡;
»-])-» ¡!.

l'
])-Jl-D :¡
»-:»-:D ¡

6- 5-»
6-4-11
6- 4-13
5- 6--»
5-6--11

.5- 6-])
5-~9
5-6-11
5- 5-24
5-- 6- 1
5- 6-»,

5-6-." I
5-~D
5- 5-231
5- 6-»il
5- 5- :;:1
5- 5--2~!

1

2-~20
2- 3-27
2- 3-9
1-10-15
D- 6-24
XI- 1-24

'.4- 4--23 6-:- 6-- 6
4- 4- 6 .. 6- ~20

4- 3-:- 3
t--:-I1:-21
t:-Jl--1

a...-.:.lo---:.19

~'8-1
3-- 7-25
3- 7-19
3--6-»
3-- 5--13
3- 4--27
3-2-11
3-1-13
3-»-])
3-Jl-D

2- 6- 5

Granau. _ ~~.! ~: ~,.)~.-(fl;ti _ ..

Toledo 111* .

B~dajoz ,6-••r••••~ •• ~ ~••~••••• : •• :.

VIgo ·••••••••••••••••• iIII •••

Alicante á'.:.~~:.,t••.•:.'"t: .

HnesCa ~ ,i1 .

La COrnfiá._••• 'i".~ -.· ..

Béll"celona _ : ..
Badajoz _•••••••••••.•••.••••••••••••••
Patronato Nacional de Turismo.
Sevilla •......••••••..••••••........•.•.

Idem: .-:. ~•.•~t1... Salmnanca •.••.••:-:•.(."'~•.•••••••.••..:-.
Idem: .;:¡;.-:t;m... Bareelon'a !:•.:¡ .

Idem ••:.=(•• ~•• .:i.¿... La Coraña. '1: : .

Ident'· .i.~;,· ·••~.. León : .;•••••••• ~••••..•••..
:Idem :~,~:.~,;.~••• "Santander :;~~~; .
Idem. •.•• ,;, :.••• ~•. ~n •.•..•..•••••••••••~ .

.Antigiieda$l ~
·,IOOm. :.. '
ldem :.." ~ ~.~•.•••

Idem ......••.••••••;
laeXÍJ: ~:.~ .• ~ ••
rdem :•••~;:.:~·:.f~~1~.

"Id,em. ••••••,,, .
Idem. ......;~~; ...;.•••••
Idem •...•.•~.~ ••,.~•••
Idem •..~ ~ ••
·Idem ~••••;:ci•••
Idem •••J...~~••;O::i...

Idem ......:-......"l~i•••
ldem· •..•.•."••¡ .•:r~.i.....-.

, Id~ ,.'•.:.·i...~1,.. ••.
Idem, !.~y~••'.
Idem ~-~,;~':.....

~ .,

R:eforma (. :D
.Idem. ~.~.; _•••; 11

tdem ••~~•.ru.'~ »
:Idem .....41n;••~~ Xt
Antigüedad '''~~ Dele~ación ·de Hacienda de Ma.-

, -drid, .(1) ••••••••••••••••••••••••••••••
IdeIIi ~.. Vucaya _..•.•.••••••.•.....•.....•.••.
Idem .m..¡•••i,";l'" Delegación de Ha e i en d a de

. Madrid........•..••..•••.•.•.....•..•.
Ideni eF.(•••t ••¡;.~... Palencia •.....•.. .....•...•. .

XI-])-D
I1-:D-ll
I1-D-1>
D-D-»

4-- 4-- 71
4- 3- 3

I4--»-201
4-])- 7

I
11_ 1- 9i!
1- 5--1211
JI_ 7- 61,
:J)-10-251/

.i- 7-]) I
4-- 5-16

4- 6-1
~5-23

D-»_I1
])-D-D
])-:lI-])

D-l)_JI

:»-D-:»
])-J)-1I

])-:D_»
l)-:J)_])

Exeedente R. O. 21 JtmI6 .1899. .
Exeedente R. '0.• 3 J-.nnlQ.ll!9!f..
Excedente·n. O. 10 octubre 1 .
;Excedente It .<;>.16 .Agosto 192 '

»
~

C~n~ ••• ~.·!:••••••~.* ..:~~t~ ~ .
Burgos ~.l"i•• 6i' ,.t'i J".; .

Jo

Segovia -~: ::i:•.A ~•• It 1
Valencia .. 1 -dJ.~ ..••
~~ruel ~.j1r'~·;;;·* ..~.;~:r:~~ !!.~~~~ ......

])

11
:D
»

n. ~ 17 Novi-embre1.
:.
])

~

...
• :"11'.. r·,.

, ....ttl .. ""
Excedente R. o. '7 Noviembre~ ;j

:11', ;t"·
])

:D
JI

~

>
»

»-:D_»
D_:D_:»

J>_D_:»
D_»_])
])-Íl-])
])-Jl"'-;»
D-Jl~:»q'

:»-:D_J) I¡
»-1I_11 I

1I-D_D
])-D-D
1I_D_])

:»...,..ll -JlI
J>-:D_J>
D-Jl_:»

D-:8-])
ll_»_:»
11-»~])

:t-:\l-])
~-:O-JI' Ex r ·...• ·

:9-:1--.

])-])-]) I
:-.-!-~,

4- 6-1
4- 6-» I
4-- 5"';'161
h6--1.
"4- 5-21

1
4- 4-21

4- 5-13
4-- 5- 5

4-5- 9
4- 2- 8
4- 4-111
4-4-:»1
3- 5-20
3- 5-231

3-- 5-24

3- 6--:»
3-6-»
3-- 1- 9.
3- 5--29

1

3- 4-28'·13- 6-JI

3- 4--27[
3- 6-~

3-10-20
3- 8-1
3- 7-28
3- 7-19
3- 6-»
3- 5-19

3- 4--18
3- 2-D

3- 1-13
2-10-22
3-»-])
2- 6-- 4
2- 5-20
2- 3-27
2-3- 8

1-10-15
:»-11-16
»-11-16
:J)-11-16
:11-10-19
»-11-16
'»- 6-24
~- t-24

....................:I't:-:···...·.v····.···Reus

Santa Cruz de Tenerife (Cana.
I"ias) ...

Zaragoza 'n .
Avila · d ••••••••••••

~~varra •• !.~.~~:;~~~.~~'~.~.,~~~.~ ~.
wudad ReM , , •••••••••••
Santiago .•••••-n:~ :~~j'".;~~~ ••••••

'Idein .,,~.~~~••.:
dem ••.•:~~.



; ",";' .. ~ ' ...
EN LA..CIASE

DE LA. POSESIÓN
DEL

DE mcJMIEtn'O

ABOGADos .DEL ESTADO CON" StlEU)O
DE 6.000 P:ESl!:DS

,..
1
\234 186 1 D. Elo,. Sánchez Torre.S._.....•••~~~ .••• ;.~..;,.; Cáceres ...••....•....•.. _ 7 Mayo 1005.._ '1'¡ulio.19:27._.
;9$ 1.R7 2 D. Julio Luelmo v Lnelmo.•••.•.•... .:..~••• Villaralho <zam.oraL_•.••••••.•.31 Enero 1906 _ 1 Julio 1927•••••••••

-
'.1236,- 1

18
88 D. Francisco Costl y Garcla "Tttñ6n 'Madrkl .~••••• ;•• ;..L. . .;) J.uliD 19.0~.~ . 1 Jnlio 1.927 ~_.

~? D. P.abro Martínez Al.rileida...•. ~ ....•••; Madrid .~.._ •••••.•. • 16 Abril 1907~._..A18 Abril 192~L••••_.
i238 15 D. Ignacio de Inza y Tudanca..•..:. .:..J3urgQs ••_.;••••••• ;..••__.~. 12Dleiembr.e 16 Di~re ,Ul21_
~ 191 D. Félii Bragado Alvarez. ....••; .•. ~....••... Cebrel"OS (Avila' _... 1 Agosto 1901 ·9J:ul.iP .192.8•• •• '
~ 19 7 D.Antonio Melchor de las Meras: ......;•• BribieS'ea (But'gt)S•.• .,........ ·1 J.uli.o l007••~ 1 AgOsto 1928-._.

. 1241 193 D. L~ Vallejo Tirado ~.;.~•.••••;....~ EScacena 'Clei Campo (. .' .' . .
,:¡ vat _._ 15 &.ero 19o:L...- j Julií; l~...s.••••••.. ¡

':~E 1 -¡ D. EDI;tqlle Calahia .López...•..: ~ M9;drid ----. 8.May.o 19OL... 1 J~o 1928 "1
)} 1> D. Jose Tomás RublO Chauarn.••: •••.....• Pneso (Córdoba~ '_j25 Agosto 1904__• 11 Julio 1928 _•. 1

195 1 D. Isaác González de Echava~ e Iba-' -. - '. . . .'. ik rraran Ibarrangueht:a (V1Zcaya)•••_~ 11 Abril 1904:~ ~ :2S Jumo 1928_._••

[45 1 11 D·zfI~~~~~ •.~.~~~~~..~~~~~~~..~..~~~~ ~lba3 .•.._.••.•.•.._...•~.•••_. 2 Abril 1903_~_. : 9 Julio 1928 .
".:246197 12 D. Jerónimo ~ugeda Muñoz.. ~ ,T~ón (~uenelé..•: •.••.•_ I'34) JuliD 19DL•....:..• .-$ Julio 1928 _.
~7 1 13

1

' D. ~~sto DlaZ·Llanos y. Lecnon~ •.•.•••• Santa:. Cruz de -Tenarile <-ea-. . - '"':'. ._.. . .
.t nanas~ _ 4 DicilmWre 190 26 JIilio 1928••••_.

~248 1 lj D. Jo~ María Rodrfgnez Mixanda ¿rria : ~ _4 Sep~re 1901 i JulID 1928~_._~~
,'249'~' 15, D. Juan Rovira ROu1"e B~¡-celon~ :10 Diciembre 1899.. 14 Junio 1928 ~.
'¡12tH 16' D. Tomás Goñalons Escrivá ll'ft>hón (Jluleares) l 5 Febrero 1902 26 Julio 1928 .

512()" 17 D. Miguel Torres Lóp~z.._ ' Gr~nada _ 128 Febrero 1902 21 Septiembre 1928.
2200i 18 D. Ricardo Gómez .Fernández b~[¡..:il'id _ ;10 Septiembre 1903. 28 Junio 1927 .

", III D. Ign.acio Muñoz Rojas_ ' A::~;;quci-a (I\lálaga) ;2:¿ ¿1:l~o 1903 30 Octubre 1928_..•
ft•. 1:oaquiñ Nayario .-C::O-r.()mina : ·:,]¡.1i:da .- ;; ~ ..• ; 9 Juho 1906..••••••_ 11 EDuo 19JO. _'

a- Sr_ D. A1Io.ns.o de EIóyos y S;ir..- ~ . 1
. :cbt:~ .,.fubni1.e.ile.Jtaazanera ;;:.~:l~¡-l~ ! 5 Mayo 1906......... 1 J~ 1929••~~
D• .fnan Ailtdnío Nt(jera··Ortiz ·t}l eGesde Nava \Pal-ellcla).j:¿2 Feb!'cro 1902 _ 12 Julio .19ag••_,

2 D. Jaime Oliv·er y Sacristán IMadrld ~ _2li Juoo 1907 23 AgostDl930-••_
23 D. Juli:?,n Larroca y. Ortizd~ Zirate..';•. Madrid .~ _._ 1-1 Julio- 1-904 9 Agosto 1929 .

Vacante :'-' 00" '.' _

25 Idem.
26 Idem:.
Z1 Idem..

Idem.
29 Idem.

Idam.
31 Ide.!!.

'o",

•



.oBSERVACltlNES

Excedeirte R o. ~ Diciembrei~ ._
. - 1
~

~

~_»_;a.

»-ll-J)

)I-ll-Jr

t.-~-:a

~-:D'-:& 1
~~:&-·I -
»-=--])0-1.
;'-]l-~

1- 3--13
»-~-l»

ll-~-:&

~-,~~

ll-_-ll
ll-ll-:IO

'-:&-_1lo

. SERV16lOS

.u el.~O asta: lIkiCll-'~ SJIZlrtClOS,

de me. Il Eitado·faeJ::II

defCue.po

TURNO·

~ 6-~ 3- 6--ll
3- 6->~" 3-6-)
3- 6-~ s..:- 6-ll
2- 8-1' ~ 2- &--12
3-:1>-151. ~:l>-1.51
2-~ 2- 5--23!
2"-: s....:-» Z-- 5-11 .

. 11'

Idem Idero __ ::'.- 5--2511": 2- 5-$
•~~em .. .•••. Oviedo ¡~..6:-» ! 2-- 6-- II "

..",em -:--._••• 1 ~ ID - ~26U 7:J _ft_l~

Id~m _.. Ovkoo ~ _._._ ;... -2-'~ ~¡ 2--.- G:-

Idem •.•.•••~•••~. L~ño ._ _ _........ 2- 5-~1 2- 5-22
Idem _. -Jaén ._ _ •.••_ __ .~ 2- S----:-2_

I
'· 2- 5-2~1

1 - . ~I· I 1Idem •.•_. ~a Cruz de 'f.enenfe (Cana-'i ') '1
Idem: __ DeÍe~ciói··~..H~·~·i·;·;;d·a· "éi~l'i -- 5- 5~' 2- 5- 5~

.M.adrid.. : _: .. 2- 5-:-!4. 2- 5-24¡
Idem' :........ Lerlda 2-.' 6-:-.: 1 1 .2'-. 6-.. 1 '.!
Idem - ~ Barcelona ._........................... 2- _S-- 5 ~ 5- 5\1
Idem Linares. __.;._•••••_.~ _. 2-' 3- 4\ 2- 3- 41
Oposición 1921u. ~ci.a •••~__••••...:.:-••_ ~•. '. 3- 6- 3- 6- ~I

Oposición 1928._ Córd-oba --.-__. ,._.. ._ l.1- 5---~i 1~- s-:-~l
·Oposición ~.... CartageBa _._.~•••-:-••••_ 1I ll_l1-Zj ~ -11~~~

Idero _ _ •• '.. ;e. »- 5-- 9: :&- 5-- 9jl
Idem _ .• ~: 0r-en.S.e _ :•••~........... 1- 5--20: 1- 5-20
"Idem _ _Cas1el1óa ••~••••_ ••••••••_......... )) - 4- a¡ 11 - 4- 8
Idem "'»~._ Cádíz _._...............,.._.....,........ 1-- 4--231' 1- t---:

~ l!I: E:"~
~. Z :. o

-------I.-.;,.-~---------If-.:-~ _l:._, ~_!.-

Antigüedad _..•••• [Hu~ca _ ~ ..:.. ~- 1-11 j 3- 6-»
Ideu'. ••• Lvi<> ~ .• _. 1- 8. .$o-~•

. 9.p.o.~ición 1m '~~ _.
J ..ut:lli ••••••••••••.•••• ..umot'a _ __
Idem Soria' ••:.~ ~ .
ldem ~. Las P:U:rnas... ¡
ldem Lérida _ .
Oposición 1928... CádíZ _~ .
Idem Baroeioua _ ~ .

,

4tJ _..



404

- 405

VAZQUEZ OLIVER, José; d')mici
liado últimamente- ·en 'Madrid, Rodas,
18 y 20, se -le cita para qUe el día 6 .
de Febrero próximo y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado .municipal
del distrito del Congreso. de esta Ct1r
te•.sito en la calle del León* 'IlÚIDei'OS
40y 42, a .celebrar juicio de faIhl.s
número·2.540•. bajo""apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

406

VICIOSO TORRES. Gregdrio, y José
Fernández y Fernlmdez; domiciliados
últ:i.m8mente en Madrid, Jesús y Maria.
15" y 'P'laza del Matute. 11, respectiva
mente; condenados por mallos tratos;
comparecerán, .en término de'CÍnco
días, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte, sito
en la calle del León. números 40 y 42,
piso prhicipoo.; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes si no 1.0 verifi
can, cuyo exlPed.iente' éstá señalado con
el número 1.187' (fe 1930.

4:07

ZU~IGA RANZ. Santiag~; se le' cit~
para que el día 39 del actual, 'Y hC¡'a

VIDAL BEULIOO. AManso; sin do
micilio conocido; se 'le cita para que
el día 30 del a'Clua:I. y hora de las diez.
comparezca anre e:1 Juzgado municipal
del distrito del Congres~. de estaCor
te. sito en ~a calle del León, números
fO y 42, a celebrlli' juicio del faltas nú
mero 2.209:; ha:jo apercibimiento de p¡¡
:ra'de el rperjuido a que haya lugar.

VEGA 'A:LeALDE~ Sandalio-; sin do
micilio conocido; se le cita· para que
el día 14 de Enero actual. y'hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
mumcipal del mstrito del Congreso, de
esta Corte. sito -en la calle del León. '
DlÍme'ros 40· y 42, a celebrar -juicio de

-faltas nÚlnero-2.297; bajo a~ercibimien

to de ·pararle el perjuicio a que baya
lugar.

398

, SAN JUA;,"J ESTEBAN, Avelina; se
le cita para que el día 30 del actua!l, y
hora de las diez. comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte.~ sito en ],a. ealle
delLeón, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.181; bajo
3.'P_ercibimiento 'de paraI'lle el perjuicio
a que haya ~ugar~

399

, 401

TRUNG SON"L1; domieiliado últi
mamente en,Madrid, CiiDe de Cervan::'
tes, número 10; compareceri,-en térmi·
n-o de cinco dias. ant.e el Jnzgado inu·
nidpai da distrito de'lCo~o, de -es
ta 'COrte· sito en la calle del Leén, nó-¡
meros 40 y 42. principa:I; bajo 8:percl~
bimiento de ser deC'larado rebelide si
no ilo verifica; cuyo ex¡pedi.en1e Eis!A se
iialadocon el :hütiléro'l.280 de 1!PuO... ",- .... ' _.... _. . -- - -_... ._'

SAN MARTIN ANiORES, Arturo; do
miciliado iiltimamente en Madrid, Prin
cipe de Vfi\I'gara; 49; se le·cita para que
~ dia 30 del actual, 'Y hora de .las diez.
~ompareZ'C9. ente el Juzgado municipall
del distrito del Congreso, de esta COr
te. sito -en la ealle d.el León, ñmneros
40 y 42. a celebrar iuido de fwltas nú
mero 2.606; bajo apercibimiento de pa·
rarle el perjuicio' a que haya lugar.

400

~A8TIAN ARAGON, Mateo; domi
ciliado últimamente en Pamplo~;
com:parecerá ante la Audiencia pro
vJneialde ~os. a fin de eoristitnir
obligación apad-acta ante die'1Ío Tri
bunal los cUas 1.0 y 15 de ea-áft mes.
'Y cuantas veces fuere llamado, en cau
sa por 'Cstafa, instruida pOi' -eldilzgado
'de Burgos con el número 233 de 1930.

217

234

39~

394

GONZALEZ ONTEVEROS. José; Se
ieretario snplimte del Juzgado m'Ulici
lpal de Qniroga~ donde estuvo domici
liado, hoy en ~()l'adoparadero; C01U~
!Parecerá en ténúino de diezdias. ante
~ Juzgado de instrucción de' dicha
jVilla, con obleto de ser oído en ~uma
l'ID- número 87· de .1930, sobre -infide
lNad en la cUstodia de documentos,
·'~o lOs apercibimientos de ley si no
homparece.

393

"HEREDIA FLORES~ Miguel; domi-,
1liliado úItiniwnente en la calle :Mar
.Un B'Orretsurud o Px:incipe, número 2,
~n Granada; COIQ.parecerá en término

-.de ci'!lcO días. ante -elJuzgado de ins
¡frucción de Antequera, para prestar
\:decIaración en sulilario por falsedad;
~trirld-apor dicho Juzgada con el nú
~ro 145 de 1930. apercibido de que
"lino.lo bae.e Je"'Ras~ ~,perjuicio a
;gw:; haya lD'Q'ar~<'segun ~pone la ley
.. Eiljuicii'fuientóeriIíñnál.

208

- ~AGA, Ari~nio; natural de
La COnma; ·cómpareceti. en término
,& .diez· días ein el J:lIZgado de instrne-,
iliOn ,de.SaiJ. L9rénzo del Escori~ pa
• ;declarar en sumado que se mstru-'
~.:;;'Ji el DÚme¡:o .5"9 de 1930. pOl;'Ie,.
" "de.~elo<VilJ.a, por, a.cciden-'

... -de ñiia motocié1e5Cyun aután16viL
.r' "236

395

?_IOOI~ºÑ·nE JUSTICIA'" ':", .' a.96
·. 492.

,. :, .> " ... " ROD;RIGU~~~O; 'J~~ (~s) . T9~:rO~,~, F~rna~9;d~miei-
erI'iCIONllS '·"elGb.nrr·~ se !le c;¡t8...para que eldf¡( ..i!adQ'U1timament~..enCan~;-..s.e..led-

- -3.0,del a'C~'Y: hora, ,de-~~e,. ~~ . ta para .que ,en té~no de di~z 'dia~ y'
1P..~~a,ant~ ~l.('~ado ~~lC1¡;aldel, h~ra 4e''b\s Gnc~, comp.!rezca ailte.,.el 
qistrlto d.e1Con.gres&,. de .esta CortEl. ..Juzgarlo '7;1luni~ip31 del diStl'ifo del Con-

~ )ajo IO$,.f!-1!~~ci1?im~e!dosw:o.c!~~ptes sito en ila pille .'llel"'l;.~n, 'Diíineros ~O 'gresQ, de-es:ta Cqrte, s-ito en la c3lie del
1m derecho,' Se': ella, "y, e;rp.plaza por, ,y 42.-a<..?eleb~ar iuicie ~e.f,alt,as t;~e- _Lé9I1..;números 40 y 42,. a ser reeonocI-'
IDs Ju.e.ces- o 7:l-mmiáles ~specti1}os; .ro 2.:.183; ~i? :apettib~enj:o de' pa- d?'~o.r;etl"Médieofor.ense;_!mio apéici-
,Il. Zwt~fi'"er8PiuIs·.-qlle a -c"oD:t.indaéió8 rade el perJmclO a ~ liaya lu~ar. bnmento d"e pararle el'perJ~io a- que '
,se e:rp.resaIJ.J páfa qize comR~ezcliln " . haya lugaT. én el expooiénte número
el día ~qa¡- se' seifule. O "dei'ilro' qel' . 396, bis. ,_ : ,. _, 2.107 del.año .1930. , _

,,' t~rmi:no ,qu4t.-e ,fifi¿. a~p0r:-~ d~6d~. ' ,Ir SAENZ ZATO. ~eI;.'Se le oita pa-
ikT:·¡ec!J.a,de;,.la P!l~!ic.ac.wn .dlfl a.."lzfu- ~ ra que ~I' di,3. 30 del a~tual; y ha,ra de" 403
¡c~ en. este I!enodIco •.ofIc~al•. .cor,. las ORee, comparezca ante el Juz'g~
.arr!!'g.lo•..a:l.•q¡:ticu.1Q p~ :de lá ley de. mmíici;-pal del distrito del Conyes(!), de', TOIWE NARTII\~Z, M~.~~l ~e 1<1*
,Enia.rel.CBtn~n~o . ~~l!JlliL.al, 380 del esta Corte, sito eH la calle dm León, ~'. ~,,:elina_ Sa,;n ,J:'llall Este~3?1; ~ do~
:CÓdlQ:O :'4e 'JusticIa-MIlztar y 63 del _números 40 y 4~. a celebrar·iuicl.p de mici}i0CQn9Cldo;se les ~t¡i pm-a-gue
-de MaruUl. faitas nÚ!J:nero 2:267; bajo a¡percibimien., el día ~O. d~l actulrl, y hora,,:ae..las ~~e~.

,_. - .' . •. -. cOlDDarezcanante el .TuZ2ado muDICl
to '!le pararle el ~eorJU!lClO a que naya' ~ipail: ~efdi$tr:ito detl C9ngreso, de esta
lugar. '. Corte, sito en ;J.a calle del León, n~c-

, ?97 ros 40' y 42, a celebrar juicio de faltas ,
SAN JOSE RODBIGUEZ EXPOSITO; n~o 2.Q2~; bajo, a1Pe!'cibimiento de

José; dOmiciliado últimamente en Ma-' . pararles el periuicio'a que haya Jugar•.
drid, Atooha, 24' y 26; se le cita para
que 'el.día 30 del actual. y hora de las
diez, comparezca ante -el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congres,o, de

"esta Corte. sito en ila calle, del León.
números 40y 42; a cclebrar juicio de
faltas númerp 1.006; bajo -apercibimien
to de, parar/le el pérjuioio a que haya
lugar.

~lrW.!~JN JIJJS"O~d¡IPiqq~;:p.~, unos
;cmCllenfa an'OS: :etasaao, a1hiliar de
:,A¡g~IÍteejecrit{~ da .A:rbitrioscIe ,este
~tamiento de Hinojosa del Duque..0 'Último· aontiCilio lo tuvo ~n di
'jI¡a ciu:da~ 7-cUyo aetnal paradero se
JiIDora; se, cl~ Dama y emplaza. al
~o, p~.gne en término de ~cho
.... comparezca ante el Juzgado de
i!nt.'ti'ucción de repetida ciudad., a ftn
.~ .serle recibida declaración y res
'wnder de los eat:,gos que le resultan
fm. el sumario qqe por supuesto delito
'éle falsedad. se ~Sue en dicho Juzgado
.con el n~9 71delp~ado año, '1
bajo ape~:i!hmieiJlo que ,de. no com
Fecer dentro de e~presado término.
ile parará ~l 'Perjuicio a que haya lri- 1

- - en dereCho. nao '_

"''''':t
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Anexo linico.--Págip.a 253 .
. .." "'. ' ...._. : :.- '. 4.,

'bJ.~n.es; 3{)er.~ibi~Dd"'la- f.J!le, de ~n~ >

eom,par.ee~r,: será' declarada tebe1'de:'!, ",
;).a.J'l~ el pel"juiciQ a que háya"lli
gár.·
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-SALA COROMINAS SERRA, Josét
natural de Reus, profesión del .comer.
cio. de treinta y tres años de eda~
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle del Vidrio, número 1, !ercfl.
ro tercera; procesado en causa núme.
ro 458, sobre estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el JuzgadCl
de instru-cción del distrito -de la Au
diencia, de dicha capital, Secretarit
de D. Luis ~e Miguel, para respond&{
de los cargos que resultan -contra lli
mismo; bajo apercibimiento de ser d(
-e1arado rebelde.

~ERO, Rnfino; cuyo segqndo. apl>
nido:Se ignora, de treinta años, -Casa.
do, jornalero, súbdito portngnés. qUf
tuvo su última -residencia conocida ilfr
Ríofrio de Aliste; comparecerá/'denlrt>

- de di-ez días, en el Juzgado de instruo.
eión ~e Alcañices para ser reducid(,
a priSIón decretada -en el sumario nlÍ·
mero 86 de 1930, por lesionez.¡ aperci.
biéndole que. de no hacerlo, será de

. clarado rebelde•

300 .

. SANCHEZ JIMENEZ, Antonio; hiit

f .de Eusebio y Encarnación, de cuaren
ta y nueve años de edad, viudo, carpiD:.
tero, natural de Osuna, con iJlstrnC.
dón, antecedentes penales, vecino, ck
Sevilla. ignorándose su aetual parade.
r0, rematado eu causa número 505 di
1929, por lesioues; comparecerá ant(
el Juzgado de instrucción del distri~.
de San Román, de Sevilla, O se consfl.
tuiiá. en la prisión d-e la misma, eu tal
concepto de rematado, dentro del tér
mino de cinco dias,' bajo los apercib~
mientos legales .

231

pozo MARTINEZ,.Manuel; aatmll1
de Seroñ, ,de estado sQ1tero, flro.feSí6¿t
j,ornalel'o, ile diez y seis añ,os. GomiQ.
liado úftimamente en 4Jnieria, prec6
sado -en causa núine_ro 187 de 1939, so
bre hu.río; comparecérá, en téTmino de;

Idrez di:;¡s, aIde el Juzgado de' in.stnl~
ción del distrito de SanSebastián. 'de
·.-\lmeria . _ '
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LOPEZ SAMPA).'"O. Manuel; hijo .de
F-rancis.l;o y de Concepción, naau-aJ
de San Miguel de Siquelino, pnrtido
'de La- CañÍZa~ provincia de _Pgnteve
dra, casado, jornalero, de veintinueve
años de eefad, Ctlyo ac~ual parailero se
igl'1ora; comparecerá, ante el :Hlzgado
de instrucción de La Palma d'el Con
dado, para constituirse en pi'isitln,
dentro del término de diez días, baio
apercibimiento de ser declarado re
belde. Así está acordado por auto de
la Audiencia de Huelva, en causa nú
.mero 47 de 1930. por robo.

MORliL~O BOTELLA, Joaquín; de
veintinueve años. hijo de Joaquín v
de Catalina, natural de Cartagena. sol
tero, operador de cine, que dijo habi
tar en la calle Mediodía. ignorando el
número; procesado en méritos de su
mario números 444, 4.275 de 1930, por
amenazas a un Agente de la Autoridad;
.comparecerá en el término de ocho
dias, anti! este Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de Barcelona, para
ser reducido a prisión bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de :,¡er de
:C1arado rebelde.

días, a contar· desde la mserción de-'
esta requ:isi1oria en los peri8dlcos ofi
ciáles, .a responde! de los cár~os que

. contra el mismo resDltan en causa ll1i
, mero 58 de 1.930, .pores~aS.:y ser
cqnsntuído ..~n prisión pl;OvisieDal'

• pasta q~ preste fianza ae 10.000 p6se
ras en- metálico. y obligación €lpud-aeta
de comparecer. .

214

290 .

292

lJajo' aI~udbimientode ser declarados,
ubddu .y de. inc.urrir e.n la~ demQg
.nsfiónsuoiiidades legales. de no pre
sefltal'Ú los proce1latf.os que a cenli-

• •. 1 1nual"zon.sc crpr;;:;an, en e p azo ~Ü.e .
Ife les fija. a contar detld-e el dla ~e

la publicación d;' anuncio en este
periÓdico oficial 1/ ante el JUtl'!. o
Tribunal que se señala', se- les cita.
llama 11 emplaza, ~ncargandose. a
todas las Autoridadu y Agent~ dé'
la Policia judicial procedan. a la
busca. captura 11 conducción de
aquillos, poniindolu a disposición
de dicho Jue% o 7'ribunal. con arre·
glo a los articulos 512 11 838 de la lelJ
de Enjuiciamiento criminal, 664 dt.
la .ley de Enjuiciamienfo militnr de
Jlarina. -

de las di6Z,Cp!pp¡ir~ante el Juzga
do' muniCipal del 'distrito del Centro;-de
e;;;ts: C;órfá, '~if.o en lá. call€' del León,
números 40 y 42" a ee.lebrar jtñcip de
b1tasn~o 1:193;"lIajQ' apu-eibimien
to de pa¡;a-rle el 'Pel"jüicio a que haya
lUg21-.

Gaceta.de·Madri.j:~Num.·16.-,,- -,

--..,..-

.MA.GUREG"UI y LA...~ETE, Secun
dino Casto de; de cuarenta y .ocho
.~ños, hijo de Francisco y de Paula,
ue estado casado, natural de San Mi
guel de Basauri, partido de Bilbao.
provincia de Vizcaya. de oficio fotó-

FOLCH LUANDRA, Jorge; domici-grafo. sin instrucción y con anteecden
iliado últimamente .en Barcelon'a. calle tes;'domiciliado últimamente en Bil
Junqueras. número 2. tercero, tercera; bao,. y cuyo actual pa~dero ~e igno
procesado en causa número 712 de ra; comparecerá- en ténnino de diez
1·930, sobr.e estafa; comparecerá en tér- días, en el Juzgado de instrucción del
mino de diez días.. ante el Juzgado de 'distrito del Centro, de Bilbao, con el
instrucción del distrito de la Audien- fin. de ser reducido a prisión,' según
cia de dicha capital, Secz:etaria de lo acordado por proveido d..!btado en
D. Luis de Miguel, para resJ}{lnder de causa número 207 de 1930, por et de
los cargos que resultan contra el mis~ lito de alzamiento de bienes, aperci
mo, bajo apercibimiento de ser dec!a- biéndole que de no comparecer será
rado rebelde. j?-~c~ado rebelde y le parará el per8

212 JUICIO a que haya lugar.
. 215

291
29<>

GORGE GOMIS, Pablo; de veintitrés
años. soltero, perito mercantil, natu
ra1 de Alicante.' hijo de Pablo y de
Remedios; domiciliado últimamente
según dijo en bi calle Aribau, 63, llri
mero, tercera; procesado en méritos de
sllDl.ario nÚID.er0802 de 1930, por es
tafa; comparecerá en el. término ce
ocho días, ante el Juzgado de i:;lstruc
~ión del distrito qel Sur, de Barcelo
na, para seI:'. reducido a prisión.. bajo
apercibimiento .si no lo verifica de
ser declarado rebelde.

HUERTAS VALDES, Cefcrillo; cuya
vecindad y .pueblo de su naturaleza,
así como su actual ·paradero se igno
ra, siendo al parecer asturiano o ga
llego, v,endedor ambulante de géneros
de tejidos por .pueblos de las provin
cias d-e GuadaIajara y de Cuenca, de
esta~ura regular, más bien baja, algo
chato, C~!l cara redonda, de pe!o
neg!"'o, de treinta a treinta y dos
años de edad, 'viste de american~; za
palOS de color y sombrero, y a1gullss
veces gorra; comparecerá en el Juzga
~~o de Guadalajara·en término de diez

296

POZO APARICIO, Francisca del; de
cuarenta y tres años, estado casada,
de ·oficio sus labores, sin instrucción
y sin antecedentes, domiciliada ülti- .
mamente en Bilbao y cuyo actual pa·. 1
.'l'adero se ignora; comparecerá, en té•• - ;
mino de di-ez días, -en el Juzgado dI: :
instrucción ·del distrito d~l C.entro, de ¡!
Bilbao, con el :fin de ser reducida ~ ,
prisión, según lo acordado por prove[·
do dictado encausa número 207 Gle
1930~ p\ir ~1 delito de ~samicnto de

·AUD1E..lIrlClAS PROVINCIA!..Es

MADRID

En la causa procedente del Juzgade
de instrucción de Alcalá de Henares.
se;;.<cida contra Fidel Morante Sevilllt··
por el delito de .robo,se ha acordadr
se requiera al perjudicado D_ Flodanr
Rodrigo, cuyo paradero se ignor-a
:,lar ru",dio de edicto~ qne Se publica,
rin en l~s !H:')rl6d~("os of!c·inl~,,:: pu ~
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ARCHIDONA

Herramien.tas robadas.
o

DO$ esp!ochas.;un martiUo de ma
no; una:garrn6ha de' pOzO- y una 01
madana de partir viedn.

Dado en Andújar a -4: de Enero de
1~3O..-:-El Ju~ Manuel Cahezudo.
-IsiI!ro:Dom.iQgUez. .

~~'. . :':."~~ '.'~.-'~J...~' _. ",~', :"',- _ ... _,:',_,~, ... ~_. :.', .', ",~, ".' .',,:. .,' ,,'.•. ,,:. ,,~,-;_ .. :~.-., ,', '. ~', '.

tpJ~~!:-fJ"N'ta~seD:tellCia::: '.' si.t&·,:JU),será1trimilidos:;.;;T~ la&..la ·bn.s;::a.dcl·~torO-¡~.delhe- .
.~:qne.~mes.··coD'de:D:a!."Cargas.o·,~ám:ell.cs.·~y)~··~qucA~.l·nussno-:~:se .})~~d,Il ..
, C$denamos .a Fldel Morante. SeVl-.. :prefer~al.:~dito~~: l'ecl:a- .. '.attis~de-estedfubo: Iuzgado.

Como, autor. responsable de un de- m.a;si ,.Jos.hnbllere..~,:SUb-. :Yell'Iá~'Ckeel, de este partldo:- Suma-
o'de robo.e6n la agravante de re:i.n-s.is-tenteS; ententtiéndose que' ,eI·re--:rio..3'.deJ&St '.' , ' ..

.denci~ a la pena ~di lb"es años, seis mataDte:lEJis.,.acepta 7 qneda'su.brega-. "
eses y veintiúndias de presidio co- do en laresponsabilidad.-de 10s-'.mis~

J¡-,eel!:ioJ'Itl.ll, Cf)I1$t2s ~,de SUs- mos, sin destinarse, a su extinción el
DSiÓIl"de tedó;'c:argo. público-.pm-. pree.w.,del remate•.Y conip .la subas·
- . oIcio:y' derecho·de 'sufragio~ . ta tendráltigar sIn suplír.previ3men
pago.d.ehseostasens~Imita.d.,:h~ te la falta·de tituloS' de propiedad, se
-el' aIltOderébeldf.a' del otrn encaT-. ,observará en su caso lo dispuesto

la-y: toda laS. posteriores. y·en en'la regla quiD.ia dd.artictil6 103 del
Dce-Pto' de ··indemnixación.39,5/}- Reglamento para la .ej-ecuc.ión de ,.la.

':l$8 Lorenzo. Jiménez~ y lev Hipotecarla.. ' • .
9,15,pesetas a Floriano RodrígueZ; .:Alealáde Henares, 31 de Dide¡u.·
ebiendO sufrir' si no pásase esias tire de 1930.-ElSt:erMacio jwiiclaI.·

po-r su insolvencia', que apro- .P..S., José Marotó.-:Visb hutl:a: 'el
amos, la prisión sust1tutoria que le- Juez·de 'primera .instan~ :Mannd

ente le corresponda. Y para el Martín Esperanza. '
~ pIimiellw' de la U>ñdena ;e~ J0--202

. amos· la mitad de la prisión. preven
v~''si no .-exeediera' de un año, y'
do', el·reSto....
y .para... -que' (:(JUSte, yen' cumpli
iento ·de Jo- maBdado pueda tener
gar SIl insercioo en . la Ga_CET&.. DE .

1). expido la- presente en Ma
id"a 26 de Hayo de 1930.-El 00

~í:íaI -de- Sala, FmnciscoCade:nas."
\" o Jo--2Ul

En rirtud a "10 dispuestn poi" el se-.
ñDr- .mez dE:. instrucción "-de. este par-

o 1~~.~ :nroi::~~ t:U:~'~&.l~~
ALMODOVAR DEL c...-\MPO l sobre robo de lUla fanega de bellotas

.' del cortijo' de -Casacafe.. de este tér~

Don FrancIscD I-gaeravide y Corde- m.ino. el. dia 29- de~ Noviem~re últi..
ro. Juez de I>rimera~bmcia e ins- mo,.s:: c;r!a a Fra:-clSC? Grae:ta .~fú~
trucción de este partido. o toro. .~noque s~ ,d~a ser ~e LoJa.

Por el pr-esentecito. llamo y empla- y ~estabasns Se!r'\nClOS en di~o ea
zo al pI"ocesa'do Federico ChaveI"o st:na7 p;ata.qoe. dentro del·té!'mi!10 do
Beníte.z. de veinte años de edad, sol- d!ez. días. a e&n:tar ~e -la Iaser
tero, jornale:ro. hijo de Andrés Y de Clón de- la preselÚeeedulaen la- GA,.
Antonia, natura! de Zalamea de la Se- CE'I:A. - DE. ~:coUJparezca en,la.
rena, cuyo .paradero se ignora, para" Sala-auehencIa de este Juzgado. .sIta

1-.,." • . que en· el término de diez di.as. eon--l ~ la calle ~e Carrera de las Escuelas
l-u:.t'.oGADOS DE PRIMERA INSTANCL-<\. tados deSde els.iguieIrte al. en queest3 .P.I?-S•. al. ~bJeto de. prestar ~eclara-

.___ reln'tisito-ria se.' inserte, comparezca C10p en dIcho sumarIo, apr.eCIarse el
- .".,...... en.....la Sala~andicncia de esI:e Juzgado. dan,? causado' en la. ~~na. que.

ALCAi~?'DE HENABES l con el objetO' de practicar con éi· mis- 1 vestIa~ en la que· manlfesfo bIZO bJa~
¡'.. '.' . ' • '. mo- ciert~s diligencla~ acordadas ep, . co, de dentro.a. ftteta, uno de los dis-

~
Ppr el .presente, .y en virtud de' el sumano que se le. SIgue con e! nu- paros que hICIeron los ~ntores del

, r~VI.·c1«mcia"di:ctada ppr el señor ~nez .mero 48. de 193{) porinfra-cción a ~ robo, y a la ve~ serl~ ofreCl-<!a .la;caa.
, e prlmera Instane:ta de Alealade ¡ley de o Pesca,. y constituirse en •.pn_sa de. referencLa, b310 apcrCIhIwLP-lIto
~enar.es .y su. p.artidoa..se saca ala . sión; ap.erci.b-ido que de no ~erifl.car- que. ~_no comparecer. le parará el
f'enta. en pública, subasta y sin 'suplir lo secidedarado rcbe.lde y le. parará perJUICIO a.. que haya In.:,""ar en dere-
(S).re:V.iaJnt:nte, la faIta.de tituloos. de .} el perj~iciO'a.que hubiere hJgar. '. . cb~ la' ·táció del F ~ _
·Ji)ropledad", ,'por ,térnnno de. velnte .. Al mISmO tiempo. roego y encargo _para Cl !l .;nm.cJSco
l;Qfas" y -en. Iacantidad' de 100 pesew,¡ a todas las Antoridades y ordeDo, '2 GraeJ.a :;'d0ntoro,. ex.puw fil presente

i.
·.. eme. ha sido tasada. la participa-. l0.s Agen.res de la Policía judíoelaI pro-- . en Arcllld0!1a a 1. de ~nero de 1934
~ón de una finca, sita en Valdeprado' cedan a la busca del expresado pro- El SecretarIO, Jase Pena.
Siel Río, provincia de Santander, em- cesaoo.cu~sseñaspersonales son: JO----204-
bargada a D. José· Fernández..Gonzá- estatura regular. pelo castaño, ojos .
t~lez e.n. diloigenc.ias.. d.. e exa.CcíóD de cos- más bien azules. rostro bla.. nco. nariz BADAJOZ

. causadas .en la o Audiencia territo- aguda, boca regular; viste americana Don Pablo Murga castro. Jeez de
. . 'de Madrid por djcho señor en ..y pantalón de tela .azul. alpargatas instrneción de este partido.

l
ut~ :s.egn~·.c()atradoñ.a.Rosario negras., camisa-y .-ealcetines blancos; Por el J)r'eSen.te edicto. mandado Ji..

...
:eSAl·..Bo.. c:Irie,~~z Y otros.:>. sobre.nulí- y ea el aso de serhabido.:lepongan brar-e:nelsumario mimero2 de-1931~
d'de.Cédulatestamentarla. y que se a mi disposici6n en :la Cáreel de este por- hurto, ruego· y~ a todas las
sdia: en' la fol:ma.· signi~e': .. . o partido.: .' . '. . ' Autoridades y Agentes- de-b. Policla ju-

. "La cilartaparte· proindiviso.ele Dado enAhnod~arrlel Campo a 6- dicial practiqu:en gestiones para la-
.. casa.. silaen el.. puebl6de ·Valde-<· de Enero de 1931.-E1 JL~ Francis- busea W" re:soo-re. -de nna -"-'a: .(Ie..A--.

$'.(fe1 ln0~ ~dela ~e~' co I8neraride.-El Secr'etario (~~ños,; de·1.49:· metrosd;~:b.ada, •
nua superficie de IID.OS 11 metros ble}. -oscuro. propiedad de luan Rfwilla ·P6-

aetrailado:s~ promnameate" que Un- J:0-296 : rezo yoka yeglla de 5eis. años, d~ 1.52
. :- ·tk:teeha..'.~ casa de ~. metros de alzad~color'Jl~ 1"M:a.'~

.deFrantisoo Muifoz.;. .izqu.ier'da.. ANDUJAB. - 1..~_ A':"<:i-"a Diez'...._ ...'I'.....·.s~.._,. "pano a y propie ad de- A!ladet~ Mar-
uc:: ~.,~ --~ .,....-- .-tinez Garcia, y aseguradas las dos en

d. ,..fantaleón López; y. cayo pue-:- Don Manuel CabeZudo Astr.ain.- Juez la Compañia el Fénix Agrícola, y sus-
o'· pei'feneee ti} partido de Reinosa." de ÍlIStTucción de esta ciudad y su traídas. en la noche del 3 al 4 del· ac.
¡Para cuyo aPto. que tendrá lugar .partido. tuaI. de la finca Sagraja. en el enarto

ala Sala·audiencia de este Juzgado, Por el presente. mego a las Auto- de Las. Cabreras, de este. ténRiaO.; J
en la. calle. de José Canal~.JÚl- rldades civiles y militares y Agentes caso. da.ser habidas sean paestas a dis--

el'O 1. se ha señalado el dia 23 de de la Palicia ludieíal dispongan se posidim de este Ju:zgado, coa· las. pe2"_
.próximo, a las doce de su roa· proceda. ,.·la bu.scade las berramieD- _oas esa: CIJ}Io. POder- se: eBeueDtft:tt, si

, aua; baciéndose presente que .no se las que al fiDalse reseñarán, propias. 110 acreditan SU! legitima adqnisif..lÓR.
dmitirán posturas que no cubran de la Compañia .Ferrocarriles Andaln- .~ -5.. de Enero de. 19:U.-EI
.&s 1et'eeJ1lSpartes de la. eantida4 ces, domiciliada en Málaga, y que .Jaez. Pablo Murga Castro.-EI Seae-

r que sale.a subasta. y que para f&. fn-eron robadas en. la noche del 31 de talio .Enrique Garcla de la. nos.. .
al"~ e-11 la mi:sma, deberán los • Diciembre último de la caseta de la- .., JO:----209-

fPciiaaores conpgnar preriamente en ¡brigad..a. de dicha .Compañia, sita enI
~ -mesa def Ju.zgado o ea el~ el kilómetro 1.,350,500. témüoe :E. . BAEZA'
Mfunfe~ destinado al efecto una can-- p~lú,.•.y. siendo habido,. se- poncká .. .
Jj.dad Igual, por lo menos. al 10 por t dispOSIción dé. este Juzgado con la Don .Inl1o .8u:Igos y Gál'vez Jaez de-
.~~O efectivo del valor que sirve de persona o personas eB cuyo ·poder se lnsl:rEleción del partido de~
~.»-Br-.a ia s.ubasta. sin-,CU¡':o. .J::~."_& ..1.':.alleJ,l.l ~i I!Q a~4itan. ~u J.qitima,_~ª-~ i Por. itl R..~l::lter_U~St;LY.encano.--.
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Descripción.

Una.cartera deoolsillo contcnicnd~
los siguiente documentos: un carne(
de Chofer. extendido a nomhz:e de: per..
judicado.; .so.cédula perso¡nal, la. dDc&t
mentación completa de 1lD.camiÓiB.,304
pesetas en cuatro b.illetes :de 5G y >vua;
de lOe. unas .car:tasy varias CQilIat
más. .

Dado en Linares :a 7 ,de~ :Qf
1S31..-El .Iu.ez. Y.iceDt.e Mau.aNra.-
El~a~"".

.non 'fieeDIe 1WmJ~~
YA..Juez .de~ de li5"e 1*6'
do" Linares. . , '
. JI¡Qr el p.D'sente"~ .. »das l8r

Autoridades. tanto civiles como miftta,t
res. 'as! como a los Agentes de que se
compone la PWiela iudicial, para qu(

. se .proceda a la busca y detención dt
"un individuo y .tres .más que fueI:OJl
s.Ol"pl"eDdidos. .el.dia L- de Octubre itk
timo. co.rta.o.do uaosalambres .del disot
co .de la via rér:rea Vadonano-:Li.Dare('
por Juan. Vedina .co'bo en el .kil6me.
tro 8, próximo a estacindad, siend4
u.no de ellos i.nterrqgado por el dicluJ
¡uaD Medina ymanitest6~
Gregorio Ríos Mejias~.con domicilio.ea

• la ~e Jaen, DÚDlero J.l~ d~. esta clu..

Por el presente, y en :virtud de lo
'. acordado en providencia «le hoy, -dic~ ,
lada Pro".el -seÜQl" Juez de instrucéió-n
de este partido en el aunJ:llri4;lquese
tramita en este Juzgado bajo el núme:.
ro 318 de t930. por muerte Datural de
Evaristo Villar López, de cincuenta
aBoS de -edad.. natural de Baños de
Río Tohia. provincia· de Logroño, de
jlI'8fe:siólll artista. dom\ciliado WÜQl~'
n:reme,eu CbanlartiD de la Rusa. <calle
~ V.oluntarios· .catalane~ :IlWueco 39..
se· instcuye del articulo 189 .de la leoy

, de~ ,criminal a Jos;pa
r.iemes más~ de dicho ioteJo.
fer:to. ~ igDamdo -paradero..

Colmenar Viejo. 7 .de .EDem de i93iL
El SecLdatio <üecihW. .

J().......DJ ,

. JIUESCAB.

Don Rafael León Brezosa, Jue:z; .
instrucción del,partido de Huésc3r•.
. Por. el presente ruego ~ encargp.a~
das las Autoridades.e jn.di~,de :la
Policía judicial y Guar:dia. d..-ilproee
dan a Jabusca:y .rescate de una y~a

. de pelo z:e-jo oscur~.can. hlcerop.eque
ño. blancc. -en la , !reD:te;. de euatro
años" aluda mayor de la marca., hierro
confuso -de ganadería en el anca dere
cha. herrada de .las cuatro extremida
des y (:on una rastra o muleto negro,
un poco bragado.. de siete lDe5eS, hoeí
blanco; ~ • 1ID,k ..-la ~ ~ AÜPJ,.

asrm.t.ON DE U PLANA'

. .Ea rirJIId de JO aeocdado JIOl" el se
iíK J-=z •.~ de .esteparti
do. J)Clr Pl'O"ideacia _.esta ~a. en
las .ailiaencias de cump&nieate de-er
deB. de lA~iorid&d.-dimanante de
la eans:a DJÍImn 16 de 19'"29. por asesi
naID &-nl'4l:ado, .COBtra. JWUl Ramón
lk:rnámde:z.- por la :pn:sentese cita a
.&1;an Manuel.Muñoz,quese encoD1J'a.
ba-en Albu:ineh'(Valencia;) y debe ser'*1lQa. ~l-:~~ para(!;e.r.o s:e jpo..

1.."na gallina TDbía. otra" bñm~~
pintadas y>un· poB9 :COn .1as plmnas' . Don 'Cris15bal Pérez Fascnal. acei- i
'Ilt;.,~ y,-en1re blaBcas. . . detrta:lmenle 'JtIez .de instrucción -de

Dado .en Baeza. a 6' de Enero de 19"31. esta· ci1:ldad 'Y su partidu.
'El Jnez_ .rulíO 'Bun!ris.----:El .SecretariO.1 Por el Drese.nfP- mMlO~ "f\~ I.a.. An-.
P. n., Francisco Rñiz. - tondades y ordeDO alo;"Ag;ntes de-la

J0-21o ,Policía judici-ai proceda~ a hl busca y
,captura de cuatro individuos, que tino
de cl.Ios viste con trinchera' y ios de- .
más de negro, teniendo '!tOO -de ellos
barba como de hast:urtes dias y el ene-' 'Don "VicenteManz~'S~
lio de la chaqueta·mtJ:Y levantado. que yo, Juez dei~ deJa -cimiat.
en lanoch.e del '30 de Dieiembre pasa~ ,de Liml.re:s ysu partido. ,
do hicieron, en la viHa de ElPe<!roso. 'Por el preSente. y a vírhld de' 1{
varios disparos a los guardias noctur- acordado en el samario uúmer.e 8.
nos Bautista Muñoz y Antonio Muñoz. 1931,porbw-to (fu UBa-earteraeo.a,aw.
y sustrajeron de la finca Huerta de la tá1icoy documentos, de la -pet"1ene~

Noria cuatro gaJ..J.inas de Alfonso Cano y -Cano., veci»o d't
Al prop~o tiempo .el.to, llamo y em~ M3mlOle:io, 'hecho -oenrri<lo, -el dia .da

pJ.a;za a dIChos -¡nd:ivlCll1os Pa!':a .que I ayer, -en la estaeión -de Vilcbeso .oc
dentro del término de quinto .día. com- IBaeza o ~ -eltrnyecls de -estas dos es<
p.arezc.a.n en -este JB.zgado paca ser oí~ taciones, en e-l trenrá-pi-do SeviUa.Ma
dos; baje a-percihimieJatode que. si no. drid, número 400 ruego a kld:as iat
lo verifican, les parará -el 'perjuiei&.a l' Autoridades civil~ y militares e m.
tr.:le ha'ya lugar tereso'de los Ageme5de 18 Policla j&

.Dado .eil .Cazalla de ~. Sierra a :5 d~ I dicial prOCeda!l3 'la ,busCa yresc:;¡~
Enero·de 1,S3.L.~J~ez, ~is1ólr.üPé., 1 de la caI"tera; metálico y do~umento~ ,
~,....,.El Secr~l&, .I.ic.enc.i.a40. E. Ro-- al final reseñades. poniéudolos a dis-
d:tiguez. 'posición de este Juzgado, juntamente:

J:0--221 .con las personas en ·euyo p:>der 'Se 'ha-<
lleno si no aereéliblnsu iegftima -ad~
síción: .

CALLOSA DE ENSARRIA

''r3n 'RIcardo Bustillo A"Vl"la. Juez'de
instrucción. -de Callosa' de Ensarriá y
su "i)artldo~ . . , . ,

Por el presente edicto se cita a ,An
tonio lniesta Ros, jornalei"o. casado. de
¡euarenta.y: .seis años de" ~dad. na1Ural
'Y vecino de Palmar, .de la pr.dvinciade
:Mu:rcia"hahitante títtimameote en la
calle' de San Roque, de dicha :v-illa.

. para que en el tér·mj·.IJ.O de cinco dIas.
eontados desde el siguien1e al de la in
serción .de .este edicto en los periódi
c~ oficiales;. -c<:ml,parezca ante este Jttz-

. garlo. eDn el:fin ,de recibirle declara
ción erihausca que se'sigue con el
n..únlero't3 de 1'931>. sobn muerte -deJase OIiver Pineda. '

Dado .en.· Canosa de 'Ensartiá. 7 1ie.
Eaero de 193L.::.....:.EI Juez, Ricardo BUS-: I

tiIlo.-El Secc~tario.Ricardo ()rti:z.
. !Q-'21a'

CAMPn.LOS .

< Don &m.ifaclo EStl3da. A.r.D.aJ.. kez.
ae i:mtnKc:cióa de esta villa :¡-su. par-
tido....:.. '. .

. .PorIa~teruego y encargo ato--.
Gas 'jas. Autoridades, así civiles .como
;z:niJüa~ y m-dellO a todos. los demás
~ de -la Poli-cia ju.dieiaJ., proce
'Clan a'Ja !Ml:sca y..captura d.el.a.utar O
18dO-r.es idel robo ,-lr.ustrad.o h.abidp la
noche del día 30 del pasado Di.ciem
bl:eeD:e1 demiei.1io 4e D_ Balael Bcias
0& • b. .Haza;...caa.e. ,l'ememe NiwAu..
mímero' s.. poaiéndolos. a mi disposi-.
ciBD. c;uo .. -ser habldos;pues así lo
tengo acordado en el sumarlo'JlÍIme-.
ro :2 de.elite afio.

Dado'en Campillos a 3 de Enero de
1931.-FJ..iaez. BonifaciQ F.str.a.da El
Secretario judicial (illgib1e)_

. J0-219

;'~~~;~.!.\IaLrid.7"":N~~J6:' 16Ene,o,1Q3~,'. ~x() jr~icO.~~á~,~ )

. to.,das. ~~'..A'~·t"Orida.·.•.~~ 'Y,''.~.nles.,.. d.,e k: l'r~;a:; qn~'eom'p~p~ an~~~.eJ.~'"' ~Ionegro~.bragada.. patiquebrada, ;;. ,
P~1i~~ ~~.--a,~ tmsea Yj gado, dentro del~:-de.4iez dias., b!'e la ntal"Cl,,..'t.erra6a. de !las.msQit
~ de las'1l'VeS creeotril '1IU~,-4es- . a contar desde la, p~cacl()n. de la' de- VD alBardón.(:Oll baticola. osa iIlaD'
pués se .di~l4: s.usír~das, . la:~ presente 'eII: 'Ja'~:4!l8 .JiIM.tBm. y Be-. fa --de 'lasa coa listas~ 9. -.arioo
dé! 3 al 4- del át1:mIl; de b ~a de- ldm ;()f'i-c:ial'1Ie 'la1HMMleta 'de- V" ~ dos pellejos,.. ja:r.apa.'na -ea-
nom'h1alfa :de Doña Sara. e2t la cañada" da, al objeto 'de ratificar un escrite ~ de een-ea COIl~.:deeá.a~
de Ja.'Ye~,~~ de!sta~uctad.. snierito~rfl1'll'iSmtl- y ser ~~a- lY -.na jáqaitua de~~~.
propleaad de.sas;;Ib!s ,López•. casero- do.. a tenor & 1o'f)erfifteDte;bajQ aper- lesa 1amu1a.· ,
de· U, mismá.Y caSo de ser'habtdas las . cihimierrte ~-que, cen 'Slieaso.. lepa,..; 'Tado eUo 'robado, 3 1al1Ra del .die
,po.D:gan:·á.di~~ es~ Jmgooo", ráeIpetiUicio ;ll~ha~hfgar en~ 29 de Diciembr.e atiIDo,.dd~
-con las personas ~n ~pDder.seen-.. :reeh.o. -si !te 19· 'fttifte~ " '. ¡Las Mmo~ del 'térm.iao ,de. :ea,..
cU.emr~ S;i, .niiaa:ellit;an -so. legílima. Badó 1!:n -Castellóna 7 de Enero de llrlt,'-de la 'propiedad. .. :Ce1estiDO~
at;iq~:.TslclÓll. .', ' '19'3L-El 'Seeretari6 ..iuticial· üiegible). 1 yorquin Garcia, 'Y por otl~ :hecho ink

. . . " " ~ ltruyo el sumario número 1 del año.ao:
Seii08. de OJ"as:·-tmeS. ' ,-Jtua1. •. ..

. -cA7M.LA .DE LA SlEtmA .Alprof)'Í(J tiempeiBfereso la~
:eión de las personmi.en ,CU!'-Q~,.
:encoentre 'lo robado. y de los autora
-del hecho. . .

Huéscar. <1 de &ero de 1931.-B
.!ue::, R2.f2.e! Leén.=E1 See~~iG, Zv
..sé·Aí"ánde Rivera.

•
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SEVILLA-S~LVIDOR

Señas de las. caballerias.

Una burra de siete años, rucia os
cura, de regalar talla; delgada, cola
pelada.
O~a de dos años y Uledio, pelo ru

cio y algo más claro que la amerior,
talla mediana y con los cascos· de las
manos más bien largos. .

Dado· enPnebla de Alcocer a· 5 d~

Enero d~ 1931.:....:..El· Juez, Justo Sán
ooez...,....El Secretario, José Maria Ginés. .

Jú---'-233
REQUENA

El señor .Jnez deinstrncción de
.este partido. en providenciá de esta
fecha, .·dictada en cumplimiento de
earla-orden.de Ja Superioridad. dima
nante de la cansa seguida en este Juz
.gado con. el número 36-de 1929, so-·
bre lesiones y l1enencia ~licita de arma

. de fuego, /contra Encai'nación Molla:
Ramón, ha mandado citar. como se
cita' por la' presente, a Maria Soler y,

"a Carmen Soler, domiciliadas última
.mente en Valencia, Fuente de San
Luis, traste, 4.°, cuyo ·actn.aJ. parade-
ro y domicilio se ignora,. para que el
día 14 del actnal,a las diez y·mediá
de la mañana, comparezcan ·ante la
Sección segunda de la excelen-tfsima:
Audieneia provincial· de Valencia
para asistir como testigos a la· cele.·
bración del· juicio oral de· la expre-'
sada causa, bajo apercibimie:rilto de
pararlas el perjuicio a que haya Iu-
garoen derecho. ". . .

y para que sirva .de citación a Car
men ya Maria Soler, 'expido la pre
sente,que firmo en R,equeb.a a 5 de
Enero de 1-930~-El Secretario, Enri
que Fagoaga.

Reseña de lo hurtado.

Resefude lo..hurtado~

.Don Rafael del Bio y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud.de la presente requisito- .
ria, ruego· y encargos toda clase de
Autoridades, tanto Civiles .como Mili
tares y Policía iudici~ la bus"ca .y
rescate de ;[0 'que al final reseño. bur
tado al vecino de esta villa .JW1n lIe
Dios Villalba Navarro, la madrugada
del. 30 de Diciembre último, de un
portalillo de la casa número 48 de la
calle Gaitán, de .esta población,. y caso
de ser .habido sea puestoli disposi
ción de este Jtugado con sus tenedo-
res ilegitimos. . .
" As~ lo tengo acordado en el s~a·
tio que instruyo con tal motivo, :bajo
el 'llúmero l.· de 1931·.

Una burra de cuatro años, 1.22 me
trosdealzada, rncia OSC~ raza espa
ñola, ~oñ elchierro de. la Unión Gana
dera en la nalga. derecha.

iOado en·, Posadas a 31' de Dicienibre
.de 1930.-El Juez,. Mamiel Cabrilla.
El Secretario judicial,P.B., Juan Ga·-lán. ,..

JO-231

. Descripción..
,<

..

Veintitrés pares de zapatos, de los
cuales· habia" ocho pares de caballero
de .zapatones bastos y botas enterizas.
Y.. el resto de zapatos baios de mujer,
'lÜJ.O de los cuales de éstos estaba den
tr-o de sus correspondientes hormas;
los. de hombre, de becerro bllmoCO, y los
de mujer, de piel fina negra y d :color,

•y entre ellos~ lInas botas-de mujer al·
.it.aS~ .Color av.ellima. ; . ..

Once cortes aparados de botas. en
terizas y zapatones, todo de becerro

"basto. '
" Dos becerros bastos ,d~ cinco kilos.

Unos zapatos bajos de .caballero de DOD Mariano Luján y Vicén, Ma-
color.·' . . gistrado. ;Juez de instrucción del dis-

Un cuchillotrincbete. trito del Salvador, de esta ciudad.
Urios alicates. En virtud de la presente se cita,
Una manta a cuadros azul. llama y emplaza, por térmiho de diez .

:>!OO¡,~~ negre~, mochas, una roa- . Un saco debatina vacío. días, que empezarán a- contarse des-
tn.e~.edn la OreJa derecha despun- iDadoeIiPosadasa2 de En~ro de de la public:acl6n de esta réquisitoria
f!\da y la ízcpii.erda "ech~da adelante, la. 1931•...:.....EIJilez,Rafael del Río.-El Se- . en laGAcETA DE MADRID, sin perjuicio
i;l~do ? Pt!~:.J.a cabeza· po~ efectoIcretario judiéitl1, LuisMe~ina. de su inserción en· el Boletin Oficial
~ un alr~, y Iá. otra con unos pelos JO--·232 de -esta provincia~ al 'procesado Ju@
I»a.neos en"el" :bocico. Reifia· Rivas, . natural de· La Coruña.
: . Dado· en Lfu-ares' a 7 de Enero de PUEBLA DE ALCOC.ER hiio de Juan Manuely d.e Rósario, 'Vé-
!I~1.-E11uez; Vicent.e Manzanare8.- . ' cinó de Alcalá de Guadaira, en caU.e
m:~~!"eta.~, (ilegible).- .,., Don Justo" Sánehez Lópe~ Juez mu· Alcalá ..y Ortiz. 10. de ocupación al-
-' JO-230 1nicip"al de e§ta Irilla..t en' fun.~i9:n~ ~~l 1 b~~ .d:e ~tadQ ~oltero, y.' de yei~te,

• Don Vicente Manzanares Sampéla~."0. Jaez de instrucción de la ciuda-d
de .LinBes ~y sn partido.
. Por· el presente, y, a .virtud de lo
.cordadó .en f!l súmario :núinero• .5 de
1931, por robo de sebo -de·l84l"ertenen
tia de .MañueI Rodríguez Peralta, he-
cho ocurrido en esta ciudad en un
molino sito en CantarranaS. donde lo
..tenía ahnacenado~ arrancandouria
{ventana, por la>cual habian sacado el
'sebo, y CllYa falta se notó el día 31
·del.p.roxj..mo pasado mes de Diciembre,
~rn.ego a todas las Auto.ridades ci-v:iles y. ~
Eill1ta:res e int~so de los Agentes de
¡Ja Policía jndi~ialprocedana la bus
lea. y rescate del s~bo al final reseñado.
lponiéndo19 ~L .diSposición de este luz·
fgado~ julitamente'con las personas en
¡CUyo ·poder' Se ballen, si no acreditan
,h' legitima .adquisición. .

.Descripción.

Unos 300 kjlogWnosde sebo.
. ,Dado en Lin,ares a 6 de Enero .de·
\!~31.-El J?ez~ Vi.cente Sampelayo.-.
W Secretanó (ilegible).
; ... J0-229

-Don Vicente )Ian.zanares Sampela
79. J"uez. d'e instrucción' ·de Iat ciudad

¡de· LitW-esY sU partido.· ..
: -Por_el· presente, y a virtud de 10
.-eor.da.do en el sUmario nÚDlero.6 de
:1931, por ih~ó dedos cabras~ de';la
l»irtenencia ae 'Casiano MaitiDezSoto.
~ oemTid'O, litn.oChe del.431 5 del
~e~ en .:'In dOri1idlio. sitp en el eor
jíijóN'aqner, de. este térmiri.o, 'rnegl? a
itódas '*las Autondades civiles y milita
¡res e intereso de los AgeIltes de la Po-·
j-!icfa. judicial procedan a 18 busca y
'-~~ de.las. eabi'assnstraidas, al
4blal kesefuldas, poniéndolas adiSposi
letón· de eSté' Juzgad\:); Joot8niente CoD.
~ persQIlBS encUyo:.po'der se. hallen.
af·nó' a.l'1*ew.tiin SU legifuna adquisi-

. ció:ii." .

•



.
COBNUDELLA

GOBER.:.~ADOR

Don Juan Bautista Salvat Aragonés.'
J.uez municipal de la villa de Cornü}
della. ;

Hago saber: Que hallándose vacan-;
tes los cargos de Secretario y s~lentei
,de este Juzgado, por renuncia del wi-i
mero, se anuncia su provisión a 'Con-I
curso de traslado. -con arreglo a lo pre--!
venido en el articulo 5." del Real de-í
ereto de 29 de Noviembre de 1930 o:~.
Real orden complementaria de·9 d~1

Diciembre del IX!is~o año, para $e~
dentro del plazo dlttre;inta días. a -co.n~
tar del d¡,:la públicación ~n la GA.CETA:!
DE MADRID y Boletín Oficial de la pro-l
vincia, presenten sus solici1ndes. de~i-;
damente documentadas" ante el sefj,f'
Juez de primera instancia de Falsel
(Tarragona). .:

Esta localidad cuenta con 1.700 h:1t
bitantes. y per-cibirá solamente el ao"l"~
ciado los derechos de Arancel.

Dado en Cornudella a 3 .(le Enero ue
1931.-El Juez municipal, Juanfuutb7
la Salvat. o

JO-243

~exouní~·~r~gin~~,
o ,. • ._-:;-:.:r

. Los aspJ,raIltes.~d~b.en ~ompaIUU"~.~
'SJ.1S ~olicit\1-<res, ,c~rtüicaciones del~l
;tiftcadl) de .aptitUd, ~~ nacimienbt;f
bue.n.i1 eorid.ueta,...o~.'._..2u.....aJ. ~ t:í.0,1
cuantos d~om~~. :. o,. _. ,'l!:.~~,
tunos para ju.stiti,e~l1_ 11&.'.. 'o,l

Arboieas, 2.9 ~.iriPl~Ijp-r.é"'"~ 1934l
El Juez m~ni~jp~..~Wo: ~~ai~
P. S. M., el SecretarIO sup16'Í:l~~' JOi:1l
A. Bernabé. o . o/

J0--24>1

COGOLLOS DE GUADIX
, -

Don.JQs~,~e~ .iMPleI¡Q. Ah~g!Mly'"",1:J
.Juez mU~~lR~·dee.sta"Y1llade ~~l
nos de GUadiX. - .,~;.~

~~q s'iJ:iér:; Q.s*:. ;hal?~~~490 !:~~j
deSIerto el -concurso de ·tt:aslitdo. 8ttun,;,l
ciado con. ~eglg_al.Reai.4.~tef9)ieJ
2g de N{}TIe-.nh~.e !le 1920. ·!ig1Jt.;.la·~~.~
visión de laS plazas .de stc.r~t~~:.$J
Suplente de este J·l.1Zgado m1:1DICIP~l
de conformidadeon lo dtSpuesto en u{
ley del.:Poder judicial. l' diiposiéiOn~$J
complementarias, sé sacan a !:oneui:.f..
so. libre las' ~é.f~rid~.:P.t~~~ P..9!J:'~
mmo de 'tremía di~, pua que ,!l!.

. que se crean con derechO- y r~nnan

losnquisitos lega!les~ presenten_~--~
solicitUdes debidamente docume ;.:
das, ant~ ~l Sr. JU:~. de .ip'~~~~ll}
del partido. cnyo plazo empezara ,
contarse desde el sigmente al ~n Yema
aparezca -en la GACET~ p~. UrillIDYl

.Boletín. Oficial de la: proVi:p.ciá. ;
Esta población consta d~ 1.30.0, Jia-{

!bitantes de derecho, según el últirii.or
.censo. ~

Cogollos de Guadix. 30 de Dic.iem·
brede 1930.-El Juez muniéipal"Jo~~
Peralta Molero.
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ARBOLEAS

16 Enéro.1931

JUZGADOS MUNICIPALES

dicho Manuel Jo§é Rod,ríguez ~UÍ\
r"ez,como aútol'-'~sptlnsable: de .dos
delitos. uno de irifrácción de ley .de
Pesca. y otro de. estragos, a la pena
de dos meses y un dia de reclUSióon

opo;r- el P.pm~o, y. a tr~s ñ;J.eses~
dgri.al pena pór el segundo, accesorias
de' ley y cos~ y ~ qile satisfaga al
Ayrintamientó de· Olmedo de o CaiI¡a
cés, como perjudiCado. la caritidaii
de 50 cénii.mos· «;le. Peseta, que.l;1aroá,
ef-eotiva en la forma que delertniria el
articulo 1.~1 de). Código Penal; ha-o
biendosidQ apróbadj) el auto. por el
qp.e se odeclaró msolvente al 'mismo,
l':. cuya s.enteñ~ia fué deCIaiª-da :f'lrI:n..e
po~ anto de fecha 11 de Diciem.bfe

.último. .. .
Dad.o en Vitigudino a 7 de Enero

de 1931.-El Ju~z. Agustin Bernar!li
no PU-enie.----?oS. O., Licentiaaú Juañ
de Dios González.

Don Francisco Vicente Garcia Soria
no, Juez mu:ri.icipa! de A:Imoines.

Hago saber: Que hallándose va~an

te el cargo de Secretario propietario
de 'eSte Juzgado municipal, por renun
cia del que 10 desempeñaba. y con el
fin de proveerla. se annncía su provi
sión" por medio de conc1lI'SO de 1ras-

lIado.. confdtme a lo que pre.ceptúa el
articulo 5." del-Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de
fecha 11 de Julio de 1930, por térmi
no de -treinta días, a contar desde el
siguiente en que aparezca inserto el
presente edicto en la, GACETA DE Mt\Dam
y Boletín. Oficial de la provionda, du
rante los cuales, los que aspiren a di
cho cargo, deberán presenta!" sus soli
citudes documentadas y reintegradas,
ante el Sr-. Juez de primera instancia
del partido (Gandía); haciéndose cons
tar a los ~fectos legales que este pue
blo const<f de 1.257 habitantes de he
cho. y 1.298 de derecho.

D_ado en Almoines a 3 de Enero de
1931.-El Juez mrmicipal.· Francisco
Vi.cente García.
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•. "p....

años. de edad,. para .qp.e .se· presente
'en este Juzgado. Calle Almirante. Apo
traca,. PaIaciú de Justicia. -y ,Secreta
ria del Sr. D. 'Doming9~osé Rodrí
.tsuez, a contestar los -cargos qué le re·
sultan ensum,ario qrie'ose sigt!e p9.r
oroboy hurto, con. el núméro 5f!.5
0:d-e1930; apercibidó de que s~, "no lo
:verifica 'será de91arado rebéld"e, pa
ráp.dole los perjuicios a que haya lu~
gar~

Al propio tiempo exhorto y re~-e

ro a todas las A~toridades, tanto ci.
:viles como niilitares. para que proce
'dan a la brisca, captura y depósito
~n la Cárcel de esta ciudad. a diSpo
sic!ón de este Juzgado, de aicho pro
cesado, pues.en hacerlo así adminis
;tratará justicia, a que me obligo en ca·
:>05 análo~os.

Dado en sevilla a 5de Enero de ¡
1931. - El Juez, Mariano LlIjáñ. - El
Secre,tario. Licenciado Domingo JOsé
Rodnguez.
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VALENCIA....:....sAN VICENTE

Don Buenaventura Guíllén Engó"
Juez municipal del distrito de San
¡Vicente, de esta ciudad, y accidental
mente encargado del de instrucción
del mis-mo.

Por el °presentehago saber~ ..Que
en dicho Juzgado y Secretaria del
~e refrenda se instruye, bajo el nú
mero 452 de 1930, sumario por homi~
.cidio. contra Fernando Montiel Fran
:co, en el que he acordado, por proveí
do de hoy, en atención a ser desco
nocidos los parientes y familiares de
la interfecta Josefa Ramirez Rojano,
de treinta y nueve años, soltera. natu
ral de Linares, .domiciliada con el
proce¡ado en esta ciudad" calle de
MurilTo" 16, llamarles por medio del
presente edicto, que se publicará en
el Bolelin. Oficial de esta provincia y
oGAcETA DE MADRID, para que dentro

. :del término de diez días comparez
can en dichos Juzgado y Secretaría a
prestar declaración y ofrecerles pro
cedimiento en dioho sumario a quien
l"esulte perjudicado" al que desde lue~
go se le ofl'ece por medio del presen
te, conforme a lo dispuesto en el ar
ticnlo,.109 de la ley de Eniuiciamien~
lo. criminal; previniéndoles que de
no comparecer les parará el perjuIcio
'a que hubiere lUgar en derecho.

Valencia, 7. de Enero de 1931.-El
Juez, Buenaventura Guillén. -El Se
J:retario, Manuel Pérez.

Don Pedro Cintas Mar~ne'Z. Juez
municipal de esta villa de Ar,Poi,,=.as.

Hago saber: Que habiendca.queda
do vacante el cargo de Secret¿uio en
propiedad de este Juzgado ~nicipal,
por haber sido nombrado para otra

Don Agustín Bernardino Puente Secretaría el que lo desempeñaba. se
. Yeloso, Juez de instrucción de Viii- anuncia su provisión en concurso li-
gudino y su partido. breo con sujeción a lo dispuesto en el

Por el presente, y en cumpliroien- Reglamento de 10 de Abril de 1871,
lo de ejecutoria. dimanada de causa Ley provisional sobre organización
.que en este Juzgado se siguió. bajo el I del poder judicial. y demás d,isposi
.nÚID.-ero 55 de 1930. por delito de in- ciones supletorias, para que dentro del
fracción de la ley de Pesca, y otro a termino de quince dias hábiles, a con
:Qn deestr.agos, contra Manuel José 'lar desde la fecha de la publicación Don José Viedma Espinola. Juez mn
Rodrígue; Suárez. súbdito portugués. de este edicto. pueds.n los aspirantes nicipal de esta aldea de Gobernado~
.que. residió en Olmedo de Camacoés, presentar sus soli6itudes en este Juz- (Granada).
por -el presente se le hace saber, .para gado debidamente docmnenta,das. Hago saber; Que hallándose .-acan-'

o~.le sirva de notifi~.ac~ón y reque- Se hace constar que esta villoa-tiene tes las plazas de Secretario propieta-;
rlilllento en forma, que la. ilustrísima 3.020 habitantes de hecho, y 3.532 de rio y suplente de esta aldea en el Juz-:
Audiencia provinCi.al. de S$ma.í:l.l;a~ derecho, y IQS i'D.Woos en totai de 1gado municipal, se anuncia sU: provi-;

.C?D .f~ 2de ~i9elj!bre· de 19"30~ esta Secretaria viéncn :?iendo'de 501 sión. por término .d,e treinta ·dias. a
dIcto sentencia por la °coual_cond~nQ--ªJ.~:>.e~~. _.' o C9ª.c;~ d~ ~ª02 se~u.ii. disDOilG.:
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.En. el e.xJled1enle ,ñe juieio veI1ltt
de faltas- num·ero 1.384, seguídn en ~
te Juzgado contra FeHpe Agrel0 Tál
guada, por daños, se ha dictado la sen1,
te.ncia,. l?Uyos. encabezamiento y pa~
disposItiva dicen' así:.'';-
, ",Sentericia.-ElJ=.:Malhid a 5 de i
.~iembr~ de 193G; elseño!' D. Fed '
eo Enjn1o" FelTán, J'ue~ mnnicipal .
distrito' rlelCóngre5o, 'de esta Cort4
habiendo,"Visto el presente juicio --4Z
faltas'. segUido, por daños, coab'a F~
pe Agrelo Taguada. .. .:;

·P:lUo. qUe debo con'denar y conde~

.al denunciado F~ .w-elo-ra~'
'. en I1iliel~ a la.. pella-de 1" "
ete multa, que baráefeetivas-seglin
ponen los artículos 119 y sigUientes .
Código penal, a que ~...e-el perja
cado... como índ~zadón, la cantiJ.
dad de. 65 pesetas y b oost3.s del'~
cío•. Notifiqnese esta sentencia al eon...
-del!ado, por cédula qa.e se insermri.~
la GA.Cn"A D);; :MA.m;tm, apercibién
que, de no comparec.er ~n este Juzgad .
dentro de cin-co días siguientes al .
qne qtlede firme 'esta sentencia, ser .
declarado rebelde.' ;·-i

. Ási por ~sta sentencia I~ pronun.¿
cio, mando. y firmo.-Federleo Eni
juto. ,,'¡

Publicada en el día de S1l f-e-cha.» .¡
y para que sirva de l10tillcación ~

Felipe Agredo Taguada." expido ia .~~
sente en Madrid a '5 de Diciembre-4Ii.
1930.-El Secretario (üegib!e). . r.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 2,222, seguido en este
Juzg~6 ~~ !!a!"ga...rit " !!~f:!1i:ffiI1)
y otra, por malos tratos,.se ha dictD.do
la sentencia ellYO encabezamiento y
parte dispositiva dicen así: •

"Sentencia.-En Madrid a 3 de Di
ciembre de 1930, D. Federico 'Enjuto .
Ferrán, Juez. municipal del distrito del
Congreso~ de esta Corte; habiendo vis
to el presente jtricio de fallas, seguido
por- ma..lQs !!'ates· ~ontra Margarita del
'CaStillo y Laura Caadrado.

Falto ql1e· debo condemtr·y condeno
a las denunciadas, Margarita .del Cas- .
tillo y Laura Cuadrado, en rebeldía:~
a la plma de diez dias de a.rre&o a
,cada una, que cum.plil'án en la priSión
de su SBXG. y las costas del jnicio poi"
mitad. Notifíquese esta sentencia a
Margarita del Castillo por cédula, qae
se insertará en la GACETA. DE. M.wam;
aperéibiéndole que de no comparecer
en e~ Juzgado dentro· de cinco días,
siguientes al en que- quede firme esta
sentencia, será declarada rebelde.
. Así pqr esta setr1!encia lo pronuncio.
mando 'Y ·1lnRo.-Federico Enjuto. Fe-
rrán.' .

,Pnblicada en el día -de su fecha."
y p:ira que sirva. <le notiftcaei611 a.

:Margarita del Castillo, expido la pre-.
'sente en Madrid a 3 de Diciembre de
¡g.3Q.-El Secretario, (ilegible),'

En el eipediente: de JIDClO verbal
de fallas. número .2.096, seg.oido en este
J'uzgado contra. L~ Lópe.z ~t\rinsj por
malos tratos se ha dietado la sentencia,
cuyo eneai>ezamif!llto y parte disposi-'
tiva dicen. así:' ,

"Senteil.cia.-En Madrid a 5 de 'Di
ciembre. de 1930; D. ~derico Enjuto
Ferrii:l.~ Juez. munk:ipaJ.' del distrito

En ~l ~pediente de iuicio verbal de! Congreso~ de esta Corte; habíen
de faltas nínnero 109, -Seguido en este . do. visto e1presente juicio de faltas
contra.Remedios Amaya Gabrrns, por ~~"/l~ mal t~' tr L .
hurlo, se ha dictado la.sentench:, cuno ~""""""" p.or os &;;uOS, con a' ~s

.r LQpez Arias, .
encabezamiento 'Y .parte dispositiva Fallo que debo conderiar y condeno
diceu as!: .

"'SeIltencia.-En Madrid a 10 de Di- al denunciado Luis L6pez Arias. en
rebeldía~ a la pena de diez días de

ciembre de. 1.930;1». ,Federico Enjato arresto que curoplirá en la ITisión
Ferrán; Juez municipal del distrito Celular, y las costas del' jnicio_ No
del C()ngreso, de .esta Corre. ha-
biendo visto el. presente jillcio de ral- tifíquese esta sentencia al condena-

b poor medio de cédala que se inser1a-
,~~s=~ ~rr::to, cont.:l R,cme- rá en la G.\CETA DE MADRID, aperci-

F -n- b . biéndole que de no courpa.I'ecer en este
lI.llV que de oco;:tcknar y condeno Juzgaoo dentro de cinco mas SÍt,.~ien~

a la denunciada Remedios Amaya tes al en que quede firme esta senten-
Gabrrns. eJJ. rebeldía, a la pena de .
diez dlas efe aJTeSto. que CU1Splirá en ,Cla será declarado rebelde.
la prisión de su sexo,. ya' las cost.:ls Así por esta sentencia..' lo pronun
del juicio. Y póngase esta re.sOktción cio, mando y firmo..- Federico En-
en. eoooeilllienID del Dmo. Sr. Iz:rs;pec- jU~~r -" . 1 d'
tor -""':...d. de P 'sioneslos efeeto ICau!! en e la. de s!1 feeba,-.y' '>......

o..=-a.... • na.!l . para que sU'Va de notificacIón a Lms .• -'[""
Oj)6'rtUDOS. Notifiqtr¡ese ~. Sdt~e::la l' LOp-cz Ari1ls. expido- Iapresente eD En el expediente de JUicio verbatl

. a la de:n.undada por medio de cédWa lbdrid a :> de- Dieiembhre' de 1930 de faltas numero 763, seguido en est~;

qae.,sel~. en1a·G.AcEft P&JifA_j' B1 Seeretari.'0 (ilegible)' ....•. ~Juzgad.O c?n~ R~o Barreiro :Va";DIUD. apereihiéDdola que de DO co~pa- • . r~ y Casim~ro Perez Garcia. 'por ~ •
netr ~Deste Juzgado deabD de CInco taf~ se ha dictado la sentlen~cuy.os'
dbs sigrdeiLtes al e!l qne. qaecIe firmo. .eneahezamiento y parte dispositiva di..L.
esta $eI1le!leiB,. JeZ?i declarada: Mbelde. En el e~te .68 jDido",,~ ~ así: i
, Asi DA~ ~~..J.,.l9 lnGmm.. .da~~;1-á1t..~~-~ '"'Sen1encia.-b. )Ca1bi4&.1f da 1iJI,j

............. ~ .. -.' ...~ .._' .,..... -_. .- ,-,"-',,"' ...".'_.

Gac~~·deMadrid.-.Núm... 16-. - ¡GEnero 1931 lfuexounico.-Página 25?:1
...·d-e-n-~~d-~,...,:·:-.p..;..o;..r-·m-·-e-ili-· o""';;'d-e-c-éd-U-l-::¡-,-q-u-e-se-l---cl-'0-'-'m-an-d-o-.y ~o.- F.'ederico En-· '~. Juzgado con~~~ :i':'.:A¡,\.

insertará. en la Ga.cEra.. DE Má.DIUO, juk)~" . do, por hurto, se ha dictado lasente .
aperct!>ikn.dola que de no- comparecer Publicada en el dia de .su feeba, 'Y cia. ~O$ encabezamiento y parte." .
en est~ Juzgado. dentro' de cinco mas para .que silva de notificación a Re;. pcr.;iti'n. dieen -&Si= . .' .'. j
siguientes. al en qu.e qnede firme esta medios Amaya Gabrrus, ex.Pido la' pre- MSenteneía.-En Madrid a 5 dd
sentencia, será declarada Nheide. ·sente en Madrid al0 de Diciembre ~eníbT'e de 193e; el-seño-r RE

AsipOor' -esta sentencia.. wpronun- de 193G.-El Secre1ario...(iJ.egible). co Enjuto Ferrán, Ji!ez municipal' .
cio, mando y :ftrmo.-Federieo. En- 'distrito del 'Congr~f .de esta Corte.
juto.' . . habiendo. visto .e~ presente juicio

Ptlblieada en el día de !Su fecha." faIfas seguido, por hurto. contra Sab
: y parn que sirva de notificaeión a En el expediente ue juicio verbal Gó¡nez Cntza'do~ . . , . '.ff

:Mercedes Eebevarria y Orbina" expido de faltas número 2.093, seguído en Fallo -qne-debo. ~ondenary'condeq'
la presente. este' Juzgado contra Mana Martinez al denunciado Sabas' Gómez~

....-d 'd, 1() d D" .--~ d 1930 Fuentes. por escánd::ili>.,se. ha dietad:f) b lcU 1 d -dí di -.-.. rl e lCl=.t!,l,l're e • 'en re e· a,' a a pena e .ez as
El Secretario, (ilegible). . la .sentencia, cuyo encabexamiento YárrestD, qu~ cnmplil'á en la prisión

parte dispositiva dicen asf: hIlar, y.las costas del· Jt!ieio~ y
"Sentencia.-En Madrid a 5 de Di- gase -esta resomción en eonocimien

ciembre 'de 1930; D. Federico Enjuto -del señor Inspector general de Pris
,Ferrán~ Juez' .municipal del distrito n~s, a los efectOS oportunos. N .
delCon.greso~ de esta Corte; habien- -qn~se ~sta: sentencia al condenado,
do visto el presente juicio de faltas cédula c;rae se' inserlsrá en la GA
seguido por escándalo, contra Maria DE MA.omo. apercibiéndole que, 4e
Martin.cz Fuentes, . comparecer' en este .Juzgado ,dentro-

Fallo qIl.e debo condenar y .eondeno cinco días signieJrte5 -al en qUe que
a la dell'tlnciada Maria Martinez Fnen- flrme esta sentenci1t~ ,será decIílratlo i: .
tes, enl'e!;l.cldia.. a la pena. de 30 pese-belde. nJ
las de IriuIta. que hará efectivas segUn . Así por esta senteDeia lo 'pro .
dispone el articu1u 179 y siguientes ~io, mando 'Y fitomo.-Federieo "-
del Código perial y las costas del ini- )Oto. .' . "''1
cio. Notifiq;llese esta sentgncia a la Publicada en el día -de su fecha~·i'J'
condenada por cédu1a (rilE se j¡¡serta- y 'pa.r~ .que ~rv.a de nof!-!lcaciÓ"l." '
en la GACETA DE MAr>~, ¡¡percibiéndo- Sallas ~ez Crazado' expldG la pr . '
la que de no comparecer en este Juz-sente en Madrid a 5:de Diciembre-'
gado dentro de cmco días"Sigui.eBles 1930.-El See:retario (ilegible). :',.
al en que'.quede .fh-rne esta sentencia,
será dee1arada reblllde.. ,

.Asi por esta sentencia, lo. proniln
cir>. tnaD'do y ñrm~"; - Fed.ericoEll
julo."

.Publicada en .el dia. de su. fecha. y
para que sirva deD~lificacióna Maria
Marlín.ez Fuenles, expido la presente·
,en Madrid aS de Diciembre de -1930.
El Seen,tario (ilegible). .
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Gaceta de Madrid.-Núm. 16

. .
En el expediente de juicio verbal

de faltas número 2.Q18. seguido en es
te Juzgado contra Enrique Abail Gar
cía, por hurto. se ha dictado la :>cnten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
,positiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de Di
ciembre de 1930; el señor D. F-cderi
co EniutoFerrán, 'Juez municipal del
distrito del Congreso, de esta Corie;
habiendo visto el presente juicio de
f-altas seguido. por hurto, conlr;l En
rique Abad Garcia.

Fallo que debo-eondenar y cond~no
al 'denunciado Enrique Abad Garda,
en rebeldía, a la pena de diez dias de
arresto. que cumplirá en la prisión ce
lular, y las costas del juicio. Y pónga
se esta reso!uc:ión en conocimiento uel
ilustrísímo señor Director general de
Prisiones, a -los efectos oportunos. No
tifíquese esta sentencia al condenadO,
por medio de cédula que se insertará

. en la GACETA DE :MADRlD, apercibiéndo-,
le que, si no comparece dentro del tér~

mino de cinco días, conlados desde el
siguiente al en que esta sentencia sea
firm.e. se le declarará en rebeldia.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y !irroo.-Federico En~

juto. "
Publicada en el' día de su fecha:'
y para que sirva de notificación a

Enrique Abad García,expido la pre
sente en Madrid a ¡tde Diciembre de
1930.-El Secretario (ilegible).

distrito del Congreso, ·de esta C':Irte;
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido.por malos tratos, contra
Angel Rodríguez Rivas, .

Fallo que deDO condenar y condeno
al denunciado Angel Rodríguez Riv$s.
en rebeldía, a la p.ena d~ diez días de
arresto, que cumplirá en la prisión ce
lular, y las cO'Stas d'el juicio. Notifíqt:e
se esta sentencia nI condenado, por
medio de cédula qu~ se insertará en la
'GACETA DE 1\Í!l.DRID, apercibiéndole que,
de no comparecer ,en este Juzgado den
tro de cinco días siguientes al en que
quede firme esta sentencia, scr-á dechl
,rada rebelde.

Asi por esta sentencia 10 pl'onall-

¡'ciO, mando yfirmo.-Federico En
juto.
, P~b1!c~dg en e! ilia d~ su. fecha,,':!

y para que sirva \le notificación a
Angel Rodríguez Rivas, expido la pre
sente en :Madrid a 10 de. Diciembre de
1930.-El Secretario (ilegible).

<rSentencia.-En Madrid a 14 de No
vienibre de 1930; elseiior D. Federi
co Enjuto Ferrán. Juez municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte;
habiendo visto el presente juicio .. de'
faltas seguido, por lesiones .'.f dañl}~,
coritra Julio Martinez Navarro,

Fallo que debQ condenar y condeno
al denuJlciado Mio l\fartínez Nuvarro,
En rebeldía. a la llena de seis dlas de
arresto poi eadá.una ,de las dos f:l.!t~s

cometfdas, a que abone a D. :\~aauel
Blanco, 'como indemnización. 152,50
pesetas y las costas del juicio, y CUYQ
arresto 'extinguirá en su domicilio, de
clarando responsable subsidiari'J, pa
ra el abono de dicha indetDniza~iór.;al

, señor Representanw de ia So'~icdad ~e
crea, caso 4e insolvencia del con 'le.na
do; absolviendo libremente a MaI"rano
Castro.

Así por esta sentencia lo pronu l
cio, mando y flrmo.-Federico En-
juto. -

Publicada en el <lia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Julio..Martinez N,aváITo, expido la pre
sente en Madrid a 14 de Noviembre
de 1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de jui-eio v~rbal
de faltas número 1.917, seguido -en es
te Juzgado contra Timoteo Torrejón
Alises, por desobediencia, se ha dicta~
do la seontencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Senteneia.-En Madrid a 5 de Di·
ciembre de 1930; el señor D. F~deri
ca Enjuto Ferrán, Juez municipal del

En el expediente de juicio verbal distrito del Congreso, -de esta Coit~;
de faltas número 2.086, seguido en es- habiendo visto el presente iuiCio de
te Juzgado contra Angel ,Rodríguez Ri- faltas seguido, por desoped.ieriCia, con.
vas, por malos tratos, se ha dictado tra Timoteo Torrejón' Alises,
la sentencia, ,cuyos encabezaIIliento y Fallo que debo condenar y condeno
parte dispositiva dicen así: 'al denunciado Timoteo Torrejón A.li•

l' ,"Sentencia.-En 'Madrid a 10 de Di- se, en re,beldía, a la ¡¡eua de seis ~s

1,ciembre de 1930; el señor D. Federl-'1, de arresto, que cumpJlrá. en la. pl'iSiÓii
CA Eniuto FeJ:rin- JUB7; .municinaJ. del celular,:y, w. cc».t.:as. del iuic.i.n.. l'lgtif~

En· el' expediente de juicio verbal
'de faltas núínero2.307, seguido en este

. JU:lgadiJco,ntra Julio },iaronez N.a-.:~
,ITO, POi" l~si~H:'es -.yd2.!!cs,. ,~ h~ dicta-~

"dol:! sentencia~ cuyos encab~zamien··
J9.... ;urte dispositiva dicen :JS.i:.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.800 seguido en este
Juzgado contra José Sánchez Muñoz,

'poi- 'estafa, se ha dictado la sentencia"
-cuyos encabezamiento y,parte disposi-
tiva dicen asi: .
, "Sentencia.-'En Madrid a 3 de Di

, ciembre de 1930; el ,señor D. Federi~
co Enjuto Fernn, Juez municipal del

. distrito delCongr.eso, de esta Corte;
, :En el expediente de juiciO verbal habiendo visto el presente juicio de
'e faltasnÚIDero 2.311, seguido en es- faltas seguido, por estafa. contra José
~ Juzgado contra Cándido Barderas Sánchez Muñoz,
?érez, por lesiones, se ha dictado la Fallo que debo condenar y condeno
~arte dispositiva dicen así: al d' . d J é S' h M-" "Sentencia.-EnMadrid a 7 de No- enunCia o os ane ez unoz.
,
7 i "mbre de 1930', el seiíol" D. Federi- en rebeldía, a la pena de diez días de..... .arresto, que cumplirá en la prisión ce-
JO Enjuto Ferrán, Juez municipal ~ del ,lular, y cinco pesetas de multa, que ha
;¡iistrito del Congreso, de esta Corte; rá efectivas según disponen los articu
pabíen.do visto el presente juicio de ,los 179 y siguientes del Código penal;
laltas seguido, por lesiones, contra a que .3bone al perjudicado, como in
'Cándido Barderas Pérez., .. demnización, la cantidad de 1.75 pese
, Fallo que. debo condenar y condeno tas ,y las costas del juicio. Y póngase
al denunciado Cándido Barderas Pl- esta resolución en conocimiento del
rez, en rebeldía, a la pena de treinta ilustrísimo señor Inspector general de
días de arresto, que cUmplirá en la Prisiones, a los efectos oportunos. N~
prisión celular; á. que abone al iJerju- I tifíquese esta sentencia por cédula que
~cado, c0'J!lo 'indemnización, la <:an- se i!ll>ertará en la GACETA DE MADRID,
!i~a.d, 'de 2:> .pesetas. y las' (:03t3..5 del apercibiéndole que, de no comparecer
IWCIO. Notiflquese ~sta se~!enCl:l al l' en este Juzgado dentro de cinco días~
,co~denado,.,por medio de ~edula que ~dguientes al en que esta sentencia sea
se 1D~e~~ara ~n la GACETA DE ~1ADru:D, '1" firme, será declarado rebelde"
,aperciblendo.e que, de no c0!il¡:lareser, Así por esta sentencia lo pronun
e~ e,ste Juzgado dentro de. Cinco días l' do, mando yfirmo.-Federico En~
IlgU1en~es al ~n que quede ~rme esta I juto.
;ente,ncla, sera declarad? relJelde. Publicada en el día de su fecba:'

: • AS1 por esta sentencIa lo pronun~ y para que sirva de notificación a
- ~o, mando y firmo.-FederLco En- José Sánchéz Muñoz, expido la pre-
,1I1to. . " . ", sente en Madrid a 3 de Diciembre de

PublIcada en _el dia de s~ fech"~. ' 1930......,.EI Secretario (üe"'ible).
y para, que sIrva de notificaclOn a l:I

Cándido BarderasPérez., expido la pre-
¡-ente en Madrid a7,de Noviembre de
1930.-El Secretario (ilegible).

;viembre ,de 1930; el señor D. Federi
:00 E;.njuto Ferrán,- Juez 'municipal del
;listritodel;Congreso, de es1¡t. Corte;
:.t\-aJliendo, visto ,el,p.r,esen:te juicióde
?anassegrodo. por estafa~ contra :Rami
.-~ :8arJ:'eiro Varéá y' Casimiro Pérez
Jarcia, .' . . .
, F..aiIo.que debo condenar' y con!Íeno
:ft. las denunciados Ramiro BarI:eiró. va-

"j-ea.-y Casimiro Pérez Garcf.a,- en rebel
IDa;' a la pena de dieZ ,días ce arresto
y 25 pesetas de multa a cada uno.
-lÚ".resto que extingu'irán en hl pr.isión
~elu.lar y IIÍulta tiue harán efectiva .se
JÚ!ldisponen los articulos 179 y. si
~-entesdel Cól;ligopenal; a que abo-'
pen, c,omo Indemnización. al perludi
.do 9,~5 peseta:;. y ~:s costas del jui
·~io. Y póngase esta 'resolución ,en co
J1~im.ientodel ilustrísimo señor In-s
l>ector general de Prisiones, a los efec:
j:Qs oportunos. Notifiquese esta se.uten
;éia ra los condenados" por cédula que
"ae insertará en la· GACETA. DE l\JIADlUl).
-wercibiéndoles que. de no compare-'
:e.e.r en este Juzgado dentro de cinco'
mas siguientes al .en que quede firme
~sta senfencia, ser-án, declarados rebel-
:des., '
.' Así por esta sentencia lopronun
Jri,o, IWllldo y' !irmo.-Federico En-
Juto. ,

Publicada en el día de su fecha:'
y para que sirva de notificación a

Ramiro Barreiro Varea y Gasimiro Pé
,rez Garcia, expido la presente en Ma
1lrid a 14 de D.~ciembre de 1930.-EI
secretario' (ilegible).
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sentencia 10 pronp.n'
firmo..--.Federico En-

En el expediente d$! juicio verba¡
de faltas número 1.678~ ~~~d~. e.n
este Juzgado contra hJítomo Gárcli
Gran de. por lesiones, se ha díctad()-lll~
sentencia ·cuyo encabezamiento' y. Par:<
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 3 de Die
ciembre de 1930; D_F~deric.o EniUlt&
Ferrán. Juez municipal propletarla
del distrito delCong¡:eso. de esta CoJ'l
te, habiendo visto el presente juiclá
de faltas, seguido por lesiones. contra
Antonio García.

Fallo que debo condenar y condena
al denunciado Antonio Gatcia, Gran
de. en rebeldía. a la penll de diez dia~
de arresto, que cumplirá en la Pri
sión celular, y las cdstas del juicio;:
notifiquese esta sentencia al condena
do p:or cédula .que se insertará en la
GACETA DE l\L.;DRID; apercibiéndol&
que de no comparecer en este Juzga~

do deniro de cinco días. siguientes al
en que quede fume esta sentencia..
será declarado rebelde.

Así por esta sentencia ]0 pronun
cio, mando y firmo.-Federico En
juto.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación t'

Antonio Garcia Grande. expido h'
presente en Madria a 3 de Diciembr<
de 1931l.-El Secret::trio, (ilegible).

En el expediente de juicio ..-erba!
de faltas número 2.09..4", seguido ell'_
este Juz~ado contra Florentino Guz~
mán Muñoz, por desobedien<:ia, se ha
dictado la sentencia CU)"O enc3beza.
miento y parte dispositiva dicen asi:

~Sentencia.-EnMadrid a 5 de Di,
ciembre de 1930; D. Federico EnjutCl
Ferrán, Juez municipal del distrHcI
del Congreso, de esta Corte, habiendo
visto el presente juicio de faltas. se
guido por desobedieu""éia" contra F1Qo
rcutilJ.o G~:un:í.n. Mwioz.

Honorio Marcos. expido la wesente
en Madrid a'10 de Diciembre de 1-930.
El Secretario. (ilegible).

En 'el expediente de juicio yerbal
de faltas número 1.853. seguí do en
este Juzgado contra Antonia Garcia
López, po!" h.nrto. SI: ha. dietado l3.

En el expediente de iuicio verbal
de faltas número 694. seguido en este
Juzgado contra Dionisio Moreno Or
tizo por malos tratos, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de Di
ciembre de 1930; D. Federico Enjl,1to
Ferrán. Juez munkipal del distrito
del Congreso. de esta .corte, habien
do visto el presente juicio de faltas,
seguido por malos tratos, contra Dio
nisio ,Moreno OI'l1iz,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Dionisia Moreno Or~

tizo en rebeldía. a.la pena de ocho
días de arresto. que cumplirá en la
Prisión celular. y las eostas del jui
cio; notifiquese esta sentencia al eon~
denado por cédula que Se insert-ará
en la GACETA DE M.-\DRIO; apercibién
dole que de no comparecer en este
Juzgado dentro de cinco días, siguien
tes al en que quede firme esta senten
cia, será declarado ;rebelde.

Así por esta sentencia 10 pronun
cio. mando y firmo.-Federico En-

· juto. '
Publicada en -el día de su fecha."
y para que sirv:~ de nOitificación a

Dionisia MorenO OrUz, expido la pre
sente en Madrid a 5 de Diciembre
de 1930.-El Secretario, (ilegible).

. ~entencii c~yo. eneab....\t-~e;.,to y J
te disp.ositiva:diee'ii asf:'". . y ... .• ,.

"S.entenc;iar-Eil ?t:1-a~d t.l 5 4:~ DU
C,iel:iJ.bre dé '19,3.Q;..D. F,e.d,erico Enj¡-~
F.errári.. Juez lRlt!lii'CÍp~ d~l dístri
del' COD.::,"l"eso. de .esta -Corte. ;I»iliieIÍd

En el expediente de juicio verbal visto el preseiJ.~ j~I?º~-f.~~~ ~
de faltas número 268, seguido en e&te guido PO'[" hurtó. confi'a AntOnia G-áf!.
Ju~ga-do co~tr~ Antonio ~ío~a, por CÍa L"Ópez. ..>
dano,,;, se h.~dlctado la s~nteJ?-"cla.~~yo . Fallo ql:lf ~ebo con~~~~.'y_~.d~n,~
en cabeZ2mIento y parte dISPOSItIva a l~ denun,clao.a AiltO'Ii.l.a, .~a:ri:líi _.L~,
dicen así: . pez, en rebeldía;- a. la' Rena de diet

"S2ntencia.-En Madrid a 5 de Di- 'djas de arr~slo. @e cufuR"Íirá en·.!í
c-iembre de 1930; D; Federico Enjuto ~iisi:óñ dé su ·séx:ó. y las ~'o~~ 'd~
Fe!'r~? Juez municipal del d,i;;trit~ juicio~ ~ póngase -es.t~ :i.e~.~~.yAio~ _e:#
dd Congreso, de' esta Corte, habIendo CO'ElOClmlento del ilJISltnslIDQ- seno.,
vi~tael presepteJ.nicio de fa1t~. se- lnspéctor gene;r:3.l de~~e~ a ~pi

· 8}'IIdo por danos. contra An1:omo Mo-- efectos . oportU!l.9s~ :~~~ese ~s~
lma. • sentenCIa a la-<;on'denada por cédullt

~l F~~~~~t!ü~~b~~~~~r~i~nar~~~~d:~~·!~~~e~~~~H~~é~d\~!!Jt.~~TAntK~~
pe_n~- de seis 4i~~ de arresto. que cuiI;l- P!U"ecer. -ell, ~~s.t~J~S!do d~iítr?~·
phra en la. Pr.lslon celular;.a que ~bo- _ Clnco dlas, Sl~lSJ.l::t~t:~ !:!'- qu~> ~e--.
ne al perJudIcado, como lndemnlZa- deftrme esta sentenCIa. será declára
ción. 15 pesetas, y las costas del juí- da ·rebelde.
cio; notifíquese esta sentencia al con- Así por esta
denado por cédula que se insertará cia. mando y
en la GACETA DE MADRID; 'apercibién- jUlto.
dole que de no comparecer en este Publicada en el día de su fecha."
Juzgado dentro de cinco días,- siguien- Y para qp.e sirva de notificaCión !(
tes al en que quede firme esta sen- Antonia García López, expido Ja preo
mcia, será declarado rebelde. sente en Madri,.d a 5 de iDlcíeinb:n!

Así por esta sentencia lo pronun- de 19M.-El Secretario. (ilegible>.
cio, mando y f1.rmo.-Federico En- .
jnto.

1

, Publicada en el día de su fecha."
· y para que sirva de notificación a

Antonio Molina. expido la .presente
en Madrid a 5 de D:iciembre de 1930.
El Secretario. (ilegible).

: guese esta sentenCia .al condenado, por
cédula que se insertará en la GACETA
DE ~L"'.J)RID, üpercibién-dol~ que, de no
COin')arecer en este Juzgado d;:mtro de
cinc~ días siguientes al en que qued.e·
firme esta szn~enci?-, será dec1arado
xe!J!~ldc.

Así ;)or esta sentencia lo pronun
cio, I~,ando y firmo.-Fedcrico En·
jui::>. ,

Publicada en el día de SI!. !ecl1:l."
y para que sirva de notificacióa :l.

Timoieo Torrejón Alises, expido la
· presente en ::.1adrid a 5 de Diciembre
de 193'l,-El Secretario (ilegible).

Encl expediente de juicio verbal
,de faltas número 2.068, seguido en
e$te Juzgado contra Honorio Marcos,.
;por malos tratos, se ha dictado la sen-

'tencia cuyo encabezamiento y parte
.disposi'Ü'va dicen así:

"Senfencia.-En Madrid a 10 de
lDiciembre de 1930"; D. Federico En
juto Ferrán. Juez municipal del dis
trito del Congreso. de esta Corte, ha
biendo visto el presente jnicio de fal
tas, seguido por malos tratos. contra
Honorio Marcos.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Honorio Marcos. en re
beldía, a la pena de diez días de arres
to, .que cumplirá en la Prisión celu-

. l;:\r.. y las C'ostas· del juicío; notifí
quese esta sentencia al condenado
po:c medio de cédula que se inser

-tlJ,rá en la .GACETA DE MADRID; aper
~ eU>iénilole que de no comparecer en
, este Juzgado dentro de cinco días, si
'. go.ñeutes al en que quede firme esta
. sentencia. será dclarado rebelde.

Así por esta sentencia lo pronun
-. cIo"ma;ndo y flrmo.-Federieo Enju-

tQ Ferrári.· .
P,ublicada eu el día de su fecha."
~ :par~g;Ile sirva ~. I;lQt¡ficación a l

.en el expediente de jukio':~erbal
de fa1Í3.s número 1.309, seguido en es
te Juzgado contra Franc"Isco P-",·i;;hI?
por llIsiones. ~e ha dictado la senten-

· cl:l, cuyos encabezarr:.iento y parte dis-
· positiva dicen así:

"Scntencia.-En :Madrid a 5 de Di
ciembre de 1930; el señorD. Federi
co Enjuto Ferrán, Juez municipal del
disrrito del Congreso, de esta Corte;

:habfendo visto el presente juicio de
· .faltas seguirlo, por lesiones. contra
Francisco Puebla,

Fallo qne debo condenar y condeno
· al denunciado. Francisco Puebla, en
rebeldia, a la pena de seis dias de
arreslo, que cumplirá en .su domicilio.

- y las costa&, del juicio. Notifíqucsc es
· ta sentencia al condenado, por medIo
, de cédula, que se insertará en la GACE
- :rA DE ::\lWRID, apercioiéndole que, de
no compar.eéer en este Juzg~d,o dentro

~ ,de cinco días siguientes al en que
: WIede firme esta sentencia, será decla
rado rebelde.

Asi por esta sentencia lo pronun
, cia. '. mando y firmo.-Federico En
, juto.
· Publicada en el día de su fecha."
, y para que' sirva de notificacíén a
· Francisco Puebla, expido la presente
· en Madrid a 5 de Diciembre de 1930.

El·_Secretario (ilegible).



. Asi por esta.senteDcia, lo l?ron~rt,e
ClO, mando y ftrm-o.-F-ederico.~
juoto. ' ,." ?~~

P.uhUca.da. en el dia de S't1 !eeha.~ ".
y para que sirv.a de· riotificación!" .

.Jer.emiaS Fernández Alfonso.. exp'l
la presente en Madrid' a 14 de
ciem.bre de .1930.---:'EI SecretariO, e '.'
giMe). ' . ¡

En el ~;xpe¡¡liente~e jujci.o :verbal d!l,
.fallas. DWn.er:-o 1.583, seguido en cs..t~

1 ..inzgad~ COIltcl. En-i-icr....e Gil Fer.u.áJlf
En .cl expediente de jJJ.1cio .yerbal I ae:z.'pW' estafa, se ha !CÜetado.la .senl .

.de íaltas mimero 1.7,4-~.segu¡do .en Itencia, CUY4;) .e.IlICabeZMT'~, y p.mtCS
<este J1!Zga.& contz:a J".ereIIÚaS Fe.rnin- dispositiva. dicetl 3&.:. '. '
d:ez AlfODSO,,' por daños, :Se ha "kta- "'&-ntencia.-,En .ahtddd .a.5 .de ni\
.do la .se.n.lalcia .cu~'o en.cabeulr.:iooto ciem,bre de 1930; D~ F.eder.i.co Enjut~ .
y.parte dispositiva .w.eeD .así; 1Ferrá:lil, JileZ m.u.l3i~ 'proplelarLo &.1

··~entelle.ut.-En Madr14 ti 14declistrilo dd CoD,gI".e~, ~ .esta Q¡¡,r;e·1
NovleIIlbr.e de 19.30; D. :Federico 'En- 1 ~]¡¡ieDGQ "..isro .el yrese..oIe joido .dli

En el e,,;:pediente de ruido verbal j.u!-O Ferráu, Juez municiJicl -del .dis- . fail.as seg:.1Üdo por csúúa, e.O.Illra En4
:le {-altas ntímerQ... l.8&6,segtrldo en trilo del Congreso" de esta eo....e. lm- 1 rique Gil Fernaildez, , .~
me .Juzgado -.c0fl'trn. J.a-an Oli:var-cs biendo visto el presente jtlicio de w-¡ !'allo;qae ,-debO cO:.::I.denar y ~D4ena. .
Fern-án-dez, po!" .lesi<mes, se ha -dicta- .ta:>. segW:d,?,Por daños, contra J"ere- .aldeO,iWoeiadO ~r~e GD. :F.an,ñ~~»<C

:lo la sentenda cuyo encabezamiento .!luas F.e1"1J.a1ldez AlfODSa. a la·pe.wl. de ·diez dlas .de ar.res'1o,~
, parte dispositiva dicen así: Fano que debo condenar y conlkno .ewnp-licá al la Priúoo. ~clular" y. :
'. "Sentencia.-En M:a.dúd ~ .5 -de .Di- al denunciado J~remías Fer;n:ánélez oostas.del jUicio; no.tili.qu~ esta.::

. ~lem?re de 1·93(l;.l? .Federu:o ,~nJ~to A!fons(l,en rebeldla, ~ la P,ena de diez tencia.al conde.u.a.dP 'Enrique Gil Y
::F.eITlU'J,. Jaez maluClpal del ~lto días de .~o, que e:nmplirá en.su wiodez;, por cédlW.a que .se .in.s . ,
~~l COOgz::eso-; -d',e~~ ',COl1f:. habie,Ddo domiciti.o;.a qtre ;aho?-e al "p~ea- 1 -ea la ~A~ l.ta.DJUD, ..apercib,~"
~~ ..el pr.ese~ ,fWClO de faitas, $~- do, como J:ndeIl1Ul%aC1~ la caI1tidad 1.d<»1e .que de DO CWllJlaEece.r··el) .est
gw.oo Jí'Or lesioJl.eti. CODJca 1.uau 011- de 3~ pesetas, ." las "COstas dei juicio. Juz.gado de.n.~ de' ciueo ·dias. c.o.n
..~s Ferná~~, ~otifiquese .esta sentcnci~ al dennn- ~,~e.~~t.e al ~n CJIl.e~

~:ano,' qu"e <leDO,' • '~",~ Y, ,ro"~o1C,ladO por CMUl"a -ql:le se lDsertará en ¡de ih::mt., .esta~utw.ci.a, ser.á, , d,eCl~lI,~. 4enUDCJ.aoo 'ww. .oLiva,resJ"er.uaI?-- la GACETA DE MADRID; apercibiéndole ,.d.o r.ebe.ld.e~ .' \
.Jkz, ea~ a la .p.eDa. de &nS que de I!0' cOAlparecer en·eñe ..Jazga- As1 ¡pw ata .senJeIlCia Jo Pl"O~
~ aJTesto, que~ -ea. 1.a ,410 den1i.o • \Cinco días,. s\goieolu.al c10, mando y fumo.-Feder.1co .Ecl~

" ' .• ' y .:,;~laJar, 7."~~ ~ JIU- . ea _~_~e.~ a.tasenteaci.a. . P;mhl¡~ -eud dia .de $J. feCha,.-;-
110. NOUllaues&~.~"eIJI!;}a.1f# ...~- • -sera (leC;laI:aClO J'ebÑa.e.,. . l ~ ..P~ QJ.W~ • Jl1)'fmCJ.CilUl •

''Fatl~ ~deboecmdeÚr Y. eond~ ., :deAado por. eMWa~ ze inse~
Jl1 'denunciado l'1erelltmO Gnzmim ea la ....-G.w::eu _iú.nRm; ~cibién·
)!lui!o:z. en. ~~,a iape:a:a-deccho dole que de DO -eomparecel" ~ -este
-di-as d-e.a~.. que.euirqilirá en la Juzgado dentro de cinco días, siguien
Prisión eélular.. Y las costas del jQi- tes al en que.quede, fume esta senten
ae# notifique&e .esmt:.e:o.t.eccia..:al eoD.- cia, será declarado rebelde.
~aae 'por eéOO1a .que se insertará AS. llO1" esta sentencia lo j>ronun
¡en la -GA-CETA u;¡;M.w:Rm; aper-eibiéD.- do, mando '!f !kmo.-;-F-ede:ri.co Enju-
dole qne de p.o compare.eer~ este ti) Fen-án. .. '
J"uzga& dentro de cin~ citas. siE:uien- ~ ene! -dfu de 'S11ie~"
tes -al en .que~ firme oed.a semea- y :p;an. que 2r'v3 de nQillicaciOB. .a
d1\. será.d~I~1Io rebe44e_ . Juan Olivares Fernández,ex.p!.do la

Así-po!' ~ 'Sellt~¡9. lo prc:mun- presente en Vadrlda..5 de DIClembre
eio, mando y firmo.--F-ederico EnJn- -de 1~.36.-FJ. Secretario. (:ilegible).
f::o Fen"án.

Publi<:adaen ,.oel di-a de S11' fecba~"'
y para quesin"a de·DDtifica-eión a

Florentino Guzmáil Muii6%, expido, la
~nte en:K~drid a S de Diciembre
-te 1930.-E1 Secretado, (ilegible).

En el exp.e.dieele de juicio yerbal!'
f:alli::s. nlime.ro 1.675, .seguido ene '
Juzgado, conlra Juan Lun-a ~lolina, PQ'~
estafa. se ha dictado la sentencia, cuyc.:

10"_...:1 pedie'~ ::._ • , , .'1-.-1' encabezamiento y parte dispositiva
.J.'<U. ~ .- n~'I;; ~. 1"U",~n v.erJ,l<1 d' , .-.... __~ Icen asl: '. '.

de faltas número 1.448. seguido en "'S.eD,iencia.-En M,adrid a 14 !le'x03==~~~~r=~~;~", 1 ~~.rei~=.l':!~~!?.:..~~~~:~~~~ilf..~
I~-hadfcta1i9-ia~6e~ncili -cuY{)'.c·neá~ \' di;¡;ii~"'ddCo~~~ &~C~rt;1
~~.t" y parte <llf;positiva diee:n hab-iendo visto el pre~nte juicio dd

En .el eKPetrI.e!ltede juiciQ. o:verhal l' así:: . . 1!altas seS1;1ido por estafa. :eontra Ju.aif
de faltas número 2.391, segnitlo en "SenteDci:a.~nMadr'ld a á de Dj- W1il3 Molina, . . • !

. f'.:Ste Jnzgadoeontra Luis Rodríguez Ce.nihre -de ~; D.. Bederiro Enjuto Fallo que debo .coadenar y .condenQ
.Mora. p<K' -dafios, se ha dietado 1 a F~ .Juez .municipal Aleldislr.noal denm1ciado.Juan Molia14 cn i"ebel~
se.nteneia cuyo encabezamiento 'Y par-o :cid (Angr.es9. <de esta -e~ habieg,do día, a la pena de, diez.días de3.I:r~te ilispositiv~ dícen as(: -ri-sto el .. P!'esen~ juicio de I~ se- que cp.;:npliráen la· Prisiónce1.uJ..a,r. :'Y,

'"'Senteneia.-----En Madrl-d a '3 .de Di- :gUido po-.r malos traros., "COB1I;a Merce- 15 pese1as -de multa, que hará .efecti't -
-eiembre de 1933; D. f'ooerico Enjuto ,..-des y' .cannen-Martin Martín., "Vas, según dispone .el arHculo 179 '~
FerTán., 1aez nnmiciP3.1 del dístTitto Fallo,que debo eoBde.nar y con4eno siguie.ates -delC~o pen~ a q.ueab~-
de{ :Ce~e5o. de esta Corte. h-abíendo a las denunW<lasMercedf;:s Y {;ar- I ne al perjudlcaüo.doce pese.tasell Cid».,':
visto el presente juicio de faltas, se- mea Martin ·:Martín, es. rebeldia., a. -la I¡ ce~ ,de iJadcm'11iza.ción y las cosl:lg~
guído por daños. contra Luis Rodri- pena de ocho días de arresto a -eada de! juicio. Y p(mga.:;.e esta resoluci6~
SUez Mora..· ' una, que ~umplir.án en :sus respecti- ! .en .conocimiento del IlBlo. .Sr.luspC:l:;1

Fallo qUe .W:bo eondeD~")' condeno Vt)5 ~icilios. y las eastast!el jw.- l' tor ge·ae.al de .Prisiones :a losefeetQ.:i,
si dt!mltteiado Luis R01!rígu~ M:Gl"a, cio poi: mitad: tisolvies1do lillremen- oporbmos;notifíqttese ,esta .seníenc1...
%riTehd.dia,. a la pena de seis d.i2S de te.a Victoria Maritin.ez•. Núifíquese po-r cédula que :se in.ser4rá en la~
llrrésto~ ~ eue:tPt'ri en)a Primón esta senlenciaa 'las de.IUinciadas PQr CE'l'A DE MADRm, apercibiéndole que.a.~
.Muklr; a que~ al petittdi<::s.do, medio de cédula que· se insertará en n,:O camp.arecer en .este ..J~a.do de~
:como indemni%ación" la earrtida:d de la GACETA DE lL\DIUD; ape.cíbiéndo- de cinoo diassigui.ent.es.a1 .en que~
1'25 -pese1a$;Y las eo.s1as del juicio; las que de no comp:rrecer en este de firme esta sentencia, .sei'á decL'U':M
:d-ednando -respoDsabl-esubsidi1lrio Juzgado dentro de cinco días, siguien- 110 nili-eI.de. . ::
para el -abono de la 1ndemnizadón a i-es al -en. <fUe itUede firiee -esta seriten- Asi por ·es.la.,&eIliencia lo' p.i:on~·
D. Jm;é Velasc:o Rl1iz. 'Caso de insel- -cia. serán deelara-das T'ebe'des. cio, mando y firIrio.-Federico Enju4)j
veneia del condenado~ Notifiqu:ese Asi];)O'r esta. 8'eHtmcia lo ~- Publicada en el día de su f-echa.~· ';
1lSta' sentencia a Luis 'RodrlSn-ez por do; . mando yfirmo.-:Peilerieo En- y ,paraqa.e ~ir\'ade Jiotlfi.c:u:ión 1J
eMula gue se insertará en la 'GACE"rA -jntQ.' luail LuRa .Mo1~ ..expido la pres,~
lIEM.'Ulmo; apereJ'b.ii-nü:ole que ile no .Publicada en el;(lia d-e 6'lt' feem."' I te en Madrid .a 22 ~ NovJ:emb.r.e d'
-eomparecer en este lnzgado deIlltro y para ql:le .'Sinra -<l~ n9tifieacion 2. 1 1930.-EI Sccnemr.fu. ·(ilegiliJ.e)~ . t:=~'
-de cinco días... signietttes 31 en que 'M~c!es 'Y a Carmen. Martí,n, Ma;tln, r

.quedefi:rmc esta sentenciu' será .de- eXp:1-d:a b. presewte en. MadrIlla ;) de
~larado ;rebeide.' ~ Diciembre de 1'930.---E1 Secretario,

Asi :por esta sentencia lo pt'onu-u_GL~le.). .
do, mando-y "firmo.----'Fe-derieo En.- r
julo. I

Ptililiearl-a en -el día de S11 fecha."
y para que si~ de -notificación a

Luis Rodrlgncz MM'a, ~....do la pre
sente. en Madrid a 3 de Diciembre
-de 1930.-El Sette1ario, (ilegible).

.:~
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En el expediente de juicio verbal dJ
blt~s= núm~ro 1.47~ seguido en est/.
Juzgado contra Man~l Garcia Gaccia¡
por lesiones, se ha ~ctado la sent~
cia, cuyo 'Cncab€22F-!iento y parte ~
uosiüv~ dicen así: l

- "Sl:otcncía.-En Maili'i4} a 1) de Di)
ciemhre de llJ3ü; el Sr.D. Federico En~
juto Fei'rán, Juez nlünicipal del distritÓ'
Qel Cong,cso, de esta Co¡¡e, halliendit.
visto el pr~nte juicio de faltas, sei
guido por lesiones, . !

Filllo que deooconuenar y conden~
al denunciado M:muel Garcia Garcia¡
en .rebeldb, a la Del'l3o de ~is días de
a:Ol."esto, que cumplirá en la Prisión Cc~
l'11Ia.-, y las cos~:::.s Jel juicio; notif~'
se esta. s<:ntencl;:t al eooocnado por~
dio de cédula que se insertará en ~
GACETA DE l\:1AORID, apercibiéndole C{u~
de no co=nparecer en oeste Juzgado den.
tro de cinco dias sigui-entes al en quf
quede firme esta sentmeia, será decla{
J'1!Uo reMIda, ·1

Ati por est:l sentencia. lo pl'l)!lun!
cio. m:l.>lUo y .firmo.-;'edC1'!CO Enjuto(

Publieads. ~ el día de su. fecha." ¡
y para que siTVa de notificación <

Manuel Gardu Garda, e:xpido la pl'e";
sente en T\!adrid :l 5 <1~ Dkiembre d«
1930tl.-EI S!?creta:'!o, (iJc~ible).
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juto Ferrán, Juez municipal del distrifJ
del Cong.r~so, de esta Corte, habiendlf
:visto el presenle juicio de íaUas, sO
guido por burLo1 contra Rosario~

.tmez Delgado. ;1
FaJlo que debo cond~lJar y coIlden~

a la d umDciada Rosario Martínez; De~l~
~::rtl(}. en r~ldía. a la pena de ~
d2S' de arresto, que cumplirá en. .
p:oisiún t:e su sexo, a que abone las cos.. ¡
tns d::!l itricio.Y p¿ngase esta resoJu·/¡
cion en co¡¡ocilllien~del TImo. Sr.~1
pector general de Prisiones a los efe6:,.;
tos oporrunos; Notilii¡uese esta senL]\¡I
cia a la d.enunciada por cédula que sa
insertará en la G.!.CETA DE MADRID, aper..
cib¡~ndola .que, de no comparecer eI11
esl.e Juzg2do dentro de cinco días sil
guienles al en que quede firme es~
sentencia, será <kclarada rebelde. :1

Asi poi' esta selÚtncia, lo pron~

cie. mando y :fi.rmo.-Federic.> Enjuto"
Publicada en el día de su fecha." 1
Y para que sirva de notificación <

Rosar!!) Martincz Delgado, exp.idl) ~
presente.en Madrid a 14 de Novil!IDbi"t
de lS3v.-EI Se:;retario. (ilegible). !

En el expediente de juicio verbtll d~'
faltas. núr.::J.e=-o 2.634, seguido en este'
Juzgado contra Julio Arribas Serrano;
pOl' lesiones y daño~, se ha dictado la:
sentencia, cr.yo enc;:¡bczamien~o y p:ut(
dispositiva dicen asi: :

"Sentencia.-En Madrid a 28 de No~
viemb.e de 1930; -el Sr. D. Federico En~
juto FeITán, Juez municip&l del distrito:
del Congreso, de esta Corte, habiendo~
"isto -el p.c~t:te juicio de faltas. se..:
guido por lesiones y daños contra Ju.·
lio Arribas Serrano,

Fallo que 'debo condenar y condeno;
al denunciado Julio Arribas Serrano)
en rebeldía, a la pena de (linco días d~i.

. ar~sto, que cum~irá en su domicilio.!
a que abone al perjudicado, como in4~

demnuación. 250 pesetas 1 laS ~os~:
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Juzgado, contr'~ Cor::.stantino Arráez y
_<\melia Gaid~ Pí}r' e:;cándalo~ se ha
dictado la. sentencia. cuyo eo~cz~
miento y .pRr.2 dispositiva diccn asi:

"Senrencia.-En Madrid a 5 de Di
ciembre de-.1930; Do Federico Enjuto
Ferrán. Juez municipal p¡-op.i.etario del
distrito del C8ngreso, de esta .Curte;
bahiendo- visto eJ presente ;uido de
f:altas seguido pGr escinda1o, con~ra

Constanhno Arráez y Aroelia Garda
:"¡enénd~z, ..

Fallo que uevo cO>1denar y ~o¡,ldeno

a los dcn~ciarlci Cons~anliIU) Arr:íez
y A.melh G~¡cia l\.r.e.!:i¿ndez~ a fu pena.
de SO .!)as~tas ue :Ilulta a cacia tillO, y
las ~sias yor niliad; m~Iia ql1e Jl1l
l'.án efectivas, segí¡n ilispo-lle' ei adícu
Jo 179 y siguient.es de! Código penal;
noUfiqucse (';;;i::\ sentencia a Aludía
r-"'~J.:'" \:~ ;. ........ I~,.. .......... _ ." ~ ....l~ ~ .... _
~ ............. "'" .... "' :L..I. ..... I..I.'U'"'L,. J:J'U" t,.. u....L"-oI, \.it:-:::. :)oc

ir:.sertal':i en la G:.cET"\' DE ~i.:illr.....'D, :lpcr
cib¡l~<!GOla que ele no comp.aI"<.:~C!· '.:n
es:e JilZgóll!O dentro de cinco di:as, s:
gll¡::ntcs :¡] erl que q"..lede fir:ne e~ta

s~ntencia. será d~c]a:rada rebeide.
Así por es-=a sclrtCTIcia lo ,P!"')nUTI

cio, mando y fir'!1iQ.-Federh:c Enjnto-.
.Publ¡c;:;(~a en el din d~ SI! [cch~."

y ""':1"<1 q"" s;rva- do> ,.o';;'ln""'('l a-1."' •• ~: __ .l JI _ ~ .......... II....~_ ..... '-:-~ J.

Ameha, Garc¡a ~<en..:nw::r, C:;¡ll',O la
prese.üte en :l.Iadrid a ;) de :iXc:(;::~re

de 193v.-E1 Secrct.1r:o (Ht'~ili!e).

En el eXI!edien1e ñe juicio verbal de
fa!fo.s. 7<17, ~cguido en este Juzg:::do
contra Rosario Martínez Delgado, por
hurto, se ha dicta1:Io la sentencia, cuyo
enc3bezamiento y parte disposi~in. di
cen así:

"Sentencia.-En Madrid' a 14 de No
• viembre de 1930: el Sr. D. Federico En~

E!l el e.xp-etiientc de juicIo ';erhaI de
f3l~~s, n¡¡''llero S·U, seguido en es~e

Juzgado, contra Lucia Crcmon~:>is Pé.
rez, por hurto, se 11:1 dlcL;H,W la sen
tem:in, cuyo encabezamiC'tito y pm'te
dispasiti'\'":i dicen así:
"Sen~enc~a.-En?>!<1ddd a 14 de Xo

.-icmbre d;: 19~O;D, Federico Er..,it:!to
F~rrán, Juez mtmidpal pro;ietJ.i'lo del
dis:rito del COn~f:S01 de esta Corte;
h..'1.biendo .....!~to el' presente jurero de
faltas seguido por hUrro, co:rt~-a Lo.-

1 eh CrelI!one~is Pérez,

1
Fa!!a qne(:ebo ccrndenar y cQradeno

a la dc:nttnci:~da LucIa Cremonesis p~

1
\ I"e'Z, en rebe~¿!:!, a la pena de diez días

de arresto, (füe Cllmpllr-.i en !a ?ris~ón
: de sn sexo1 ::! que ahone al perj;.Hlicu..

Ido en 5ir pesetas ro concepto. de in~
demnjzaciÓn, y las costas del jnicio.
y póngase e~ta rcS()!nción en :;onoci~

Imient{) del Ilmo. Sr. Inspector gene·
. ral de Prlsi:)~es ·a los efectos QlJortu.

nos; noi:!fiquesela esta s:cntcncr,; a la
¡condenada p-')r cédula que se in5erta~

rá en la GACET.<\ nI:: ~L<..DIUD, ::lpcrc':bién.
dola que de no comparecer en este
Juzgado dentro de,-cinco días, siguieeo
tes al en que quede firm.~ e&ta s~nten.

cia, será decbruda rebelde.
Asi pOi' C:ita sentencia lo pronun

cio, mando y firmo.-Federico Enjuto.
Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva ~e notificaclón-a

Lucía Cremoncsis Pérez, expido la
presente en I\Iadrid a 14 de !\oyiem~

bre ae 1930.-El Secretario, (lIegiI>!c).

E:irique Gil Ferr..ández, expido la pre
sente en :Madrid a ·5 de Dic:iemb.c de
1930.----,-EI Secre'l.ario (ilegible).

En el expediente de ju¡C10 ~el'haJ de
bltas, número 1.4·55, seguido en este
J!l::':~ado, contra Jasé !\hda Martín Ho·
dríguez, Pl}i" cst:lÍ~, so;; ha dictado la
sen'~nci.l, C"'Jyo cncabe7.~miento y p:lr-
;te d¡s'posi~¡va di ccn :.:sí: 1

"Sente12c!:l.-En Madrid a 5 de Di- J
ciembr-e de 1930; D. Federico Enjuto -,
Ferr::tn. j:.¡ez municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Lürte; I
llr,hiendo vi~to. el presente ;uic:io de 1

f~it\s ~gui.do por. esbfa, contra José 1
111:);1;1 ~,brtm Rodng~e7.,

F:Jio_ que d;:::bo condcn:rr y C:lll~eno
... 1 .1 ....... _ ......... : ........ _ T-.p.';' ,Y"~_.:,_ ~_ ......!_ T"J,.

d~ig;;;,u~~..;;b~idi~, ·~fu~~T~·.rl~ di~ I
dl::"..de :rrresto, que eU1:lphra .t.'l} .13 I
P;.-'SWIl ceInlar, y las cos.as de-l JmClO.
.y péngase ('sta resohtción e11 conoci
miento del Ilmo. SI', bs~c1or gene
ral de Pris!cnes a 1as efectos oportu
nos; notifiquc.osc e:üa sentencia al ron-
de-:!<ldo por c01ul:r que se inserf<l.rú en
Iz G.t::~.'I. DE l';!..UWJD•. 3percii>iem!oJe
q;::¡e de no comp'::lrecer en este JI!?~a

do de'ntro d~ cicco días. .;:o.r.tados
desdc el sigu'ÍeIrte 01 en queqt.:eae· ih-
me esta scntencL:t, se-tit declararlo re-
bcltIe. _. ..

Asi por es.fn sentencIa lo prom!.
do, m:lndo y fi:-~o.-F-e-'Jer¡e& Enjü~o.

Public,Hk en el día de su rcch~."

y p~l'tl q;.!:: sirva de notifica"~H'!!1 a
Jn~¿ ;í~ria MarHn Rcx'lrí;.roc:z, expi:do I

h presente en ),l:H!rid a ;) de Diciem~ I
bi'e de 1~i~O.-.El Secretario, (iJ?iíh!e). -1

En el expediente de juicio verbal de
fai.L3S. número 1.626. s~uic;1Q en este

. EH el cxpet1~cr.te (le juicio verhal de
fa11..s. número 1.5~ seguido ee. ~te
JtrLgado. con~i:. G,rl.'.9lrío )'Ioralill:l. }{e
nteH~ de Guz.mán, por lesIones, se Iu1
dict<l.do la sentencia, cuyo enc:JUeza
miento y parte dispositiva dicen. así:
"~ntencia.-E:1:Madrid a U de 1\"0

vicm1J¡-<l ti~ 1930'; D. Federico Enjuto
Fe.rl:áiJ,. Juez municipal propiet1:rio del
distrito del Congre:;~ de esta Cene;
habien.do visto el presente juicio de:
.fallP.s ~SUíliopo[' lesiones, co:nu-n
Gregario )~oratil1a Revuelta de Guz
mán,

Fdlo que debo condennr y ~ondeno
al ~e~undndo Gregorio l\Ioratilla Re
vuelta de Gu~mún, en rebeldía. a ;¡a
pena de c;nco días de arrest·:>, que
cumplirá en su domicilio, y las costas
del Juicio; notlfíqucse esta sentenciu
alcoJl<len~do por cédula que se inser
tará en 1:1 G.\.CEH. DE 2\V..DLUO, aperci-

. biéndole que de no comparecer en
este Juzgado :lentro de cinco días, si
guientes al C::l que quede firme esta
sentenda, será declarado rebeide.

Así por esta sentencia lo Pl&DUIl
cio, mando y firmo.--Federico r-.njvto.

Publicada en el día de su' Cecha."
y para que sirva de notificación a

Gregorio Moratilla Revuelta de Guz~
mán, expido la presente en Madrid a
14 de Novie!llbre de 1930.-El Se('r;::
tario, (ilegible).



l\nexo unlco.-Página 264------------------- 16 Enero 1931 "Gaceta de Madrid.-Núm. le

JO-19S.

llel iuicio, declarando responsable sub·
~idiario para el abono de dieha indem
tiización 31 dueño del automóvil, Isabel
"erucha, caso de insolvencia del con
i;denado.
" Así por esta sentencia, lo pronun~

~io, :nando y firmo.-Federico E!ljuto
Perran.

Públicada en el dio. de S11 fecha."
y para que sirva de notifie3ción a

g"ulio Arribas Serrano, expido la pre
~ente en Madrid a 28 de Dickmbre de
1930.-EI Secretario, (ilegible).

. En el cxpedicf!te de ju:cio vei"'hal de
:faltas, lllin~ero 2.420, seguido en este
"'Juzgado contra Antonio Pf¡"ez Benito,
por amenazas, se ha dictado la senten
cia, cu:yo encabezamiento y parte dis
llositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de No
:vicmbre de 1930; el Sr. D. Federico En
¡juta Ferrán, Juez municipal del distr-íto
del Congreso, de esta Corte, habiendo
:visto el presente juicio de faitas, se
guido por amenazas cont¡'a Antonio
PéI"ez Benito,

Fallo que debo condenar y condeno
III denunciado Antonio Pérez B€nito,
tn rebeldía, a la pena de ocho dias de
1rresto, que cumplirá en la Prisión Ce
lukir. y las costas del juicio; notifíque;,.,e esta senten"cia al condenado por cé
jula que se insertará en la "Gaceta de
Madrid", apercibiéndole que, de no com
parecer en este Juzgado dentro de cin
co días siguientes al en qne quede fi,l'
me esta sentencia. será dedarado" re
belde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
;")io, mando y firmo.-Federico Enjuto.

Publicada en el dia de su fechu."
, y para que sirva de notificación a

tnlOniO Pérez. Benito, -cxpid.o la pre
.nte en Madnd a 5 de Novl'.:Inbre de
930.-El Secretario," (ilegible).

, En el expediente de juicio Y,;rbal de
,Üaltas, núm~ro 2.429, seguido ca este
"Juzgado contra Juan Arrib:J.s Vélez y
" otro, poo" rifas, se ha dictado la sen-

tencia, cuyo encabezamiento y parte
':dispositiva dicen asi:

·'Sentencia.-En Madrid a 7 de No- I

viembre de 193G; el Sr. D. Federico En
juto Ferrán, Juez municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte, habiendo
visto el presente juicio de faltas, se
gu.ido por rifas contra Juan Arribas
Vélez y Pascual Gómcz Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Juan ArrID3.S y Pas
ell:ll Gómez Fernálldez, en rebeldía, a
la pena de un día de ar.resto, que cuni
plirán en sus domicilios, y las costas,
por mitad; notifíquese esta sentencia a
Junn Arribas Vélez por In:;!dtQ de cé~

dula que se ·insertará en la "Gaceta de
Madrid", apercibiéndole que, de no com~

parecer en estc Juzgado dentro de cin
co dí~s signi<mtcs al en que quede flr~

me esta sentencia, será deehurado re
belde.

Asi por esta sen tcncia, lo pronun~

cio, mando yfirmo.-Fc"derico Enjuto
FCi"'rán.

Publieada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Juan Arribas Vélez, expido la presente
en ?~fadrid a 7 de N"oviembre de 1930.
El Secre:tario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas, número 389, seguido en este Juz
gallo conti"'a Julio Lloro Bengna, por
hurto, se ha dictado la scntenda, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice
así:

"Sentcncia.-En Madrid a 8 de ~layo

de 1930; el Sr. D. José Maria Gil Ro
bles y Quiñones, Juez municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
habieudo visto el presente juicio de fal
tas, por hurto, contra Julio Lloro Ben
gua,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Lloro Bengun, en
rebeldía, a la pena d-e diez días d-e
arresto y las costas del juicio, y pón
gase esta resolución en c.onocímiento
del señor Inspector general de Prisio
nes a los ef.ectos oportunos; Dotifíque
se esta sentencia al condenado por me
dio de cédula que se insertará en la
"Gaceta de :\Iadrid", apercibiéndole
que, de no compRreC€r en este Juzga
do dentro de cinco días siguientes al
en que quede firme esta sentencia. se
xá declarado rebelrl;).

Así por esta sentencia, lo pronun~

cio, mando y finno.-José María Gil
Robles y Quiñones.

Publicada en el día de su fcdw."
y para que 51r\·a de noiificacién a

Julio Lloro Bengua, eXI)i"do la presen
te -en !\Iadrid a 19 de ~oyicmbl'c d~

1930.-El Secretario, (ilegible). .
JO--2-l3

!\IADRID-PALAClO

Don Angel Jo1'ro Barber, Secrd..u·io
del Juzgado municipal del distrito de
Palucio, de esta Cor~e.

En el cxpcdie11tc de juicio verbD.l de
faltas, seguid@ en ('~;te Juzgado bajo el
número 1.192 del ..¡ilo 1930, por lna
los tratos, contra Francisco Sitnchcz
Oller, aparece la siguiente

"Sentcncia.-En la villa y Corte de
),!:ldri::l a 18 de DiciemlJre de 1930;
el Sr. D. Cándido Julián Garcia Ro
dríguez, Juez municipal del distrito
de Pala:cio; habiendo vi510 las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una
el 1'Iinisterio fiscal, en representación
de la acción pública, y Francisco Sán
chez Oller de la otra como dem1Dcia
do, cuya edad y demás circunst2ncias
;ya constan.

Fallo que debo condenar y cont!er.o
a Francisco Sánchez DIler a la pena

cinco días de arresto, que sufrirá
su domicilio, y al pago de las cos

tas, y librese copia del encabezamien
to y parte dispositiva de esta scn!cn
eia 'para su inserción en la GACm'.'\ DE
:MADRID, a fin de que sirva de notifica
ción al condenado y a Carlo.s Lcrena
Maridad.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-C{~ndiuo Ju
lián García.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la G.\CETA
DE :.\hDRID Y para que sirva de notifi~
cación a Francisco Sánchez Oller y a
Carlos Lerena l\laridad, cuyo actual
domkilio ° paradero del mismo se
ignora, expido y firmo la presente ce
dula con el visto bueno de S. S. y se
llada con el del Juzgado en :\Iadrid a
19 de Diciembre de 1930.-EI Secreta
rio, Licenciado Angel J orro.-Viste»

"bueno: El Juez. Cándido Julián Ga-r>
cía"

----.....---_...._------------------------..._-
MADRID.-Suceoores de Rivadene,.ra <S. A.l.-Paseo de San Vleent~.20...:


